


2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tesis presentada el 26 de abril del 2011 

ante el siguiente jurado: 

Presidenta: 

 Mtra. Aurea Arellano Cruz 

 

Secretario: 

Mtro. Rafael Renteria Gaeta 

 

Vocal: 

Dr. Miguel Cruz Vásquez 

  

Suplente: 

cDr. José Flavio Salazar Rodríguez 
 



3 

 

DEDICATORIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dedico esta tesis a mis padres (Alejandro Ramírez García y Cresencia 

Pérez Reyes) como muestra de mi gratitud por haberme brindado la 

oportunidad de estudiar una carrera profesional, ya que ellos (sobre 

todo mi MAMÀ) me motivaron a estudiar. 

 

Así mismo, dedico esta tesis a mi hijo y esposa (Edgar Uriel Ramírez 

Juárez y Yolanda Juárez Pérez) quienes estuvieron apoyandome 

durante mi estancia en la Universidad de la Sierra Sur. 

 

De la misma manera, quiero compartir ésta tesis con mis hermanos 

(Eric Ramírez Pérez y Zenón Ramírez Pérez) quienes me motivaron y 

me brindaron su apoyo durante el lapso en que cursé la Licenciatura 

en Administración Pública. 

 

 



4 

 

AGRADECIMIENTOS 

 

 

Agradezco a la Universidad de la Sierra Sur (UNSIS) por brindarme la oportunidad 

de estudiar una carrera profesional, ya que gracias a ésta institución pude 

formarme tanto profesional como personalmente. 

 

Por otra parte, quiero agradecer al jefe de carrera de la Licenciatura en 

Administración Pública (Mtro. Enrique Martínez Sánchez) por las atenciones 

brindadas para la culminación de ésta investigación. 

 

Agradezco a todos los maestros que me compartieron sus conocimientos durante 

mi estancia en la Universidad de la Sierra Sur, ya que con su apoyo contribuyeron 

a mi formación profesional como lo establecen los planes de estudio de la 

Licenciatura en Administración Pública. 

 

De la misma manera agradezco al Doctor Miguel Cruz Vásquez el apoyo, 

dedicación, sugerencias, aportaciones y sobre todo el tiempo dedicado para 

culminar con ésta investigación. 

 

De igual forma agradezco el apoyo que me han brindado la Maestra Aurea 

Arellano Cruz y el Maestro Rafael Renteria Gaeta, sobre todo las sugerencias y el 

tiempo dedicado para la revisión de esta tesis.  

 

Por último, agradecer al cDoctor José Flavio Salazar Rodríguez por aceptar formar 

parte de ésta investigación, ya que con su apoyo y sus observaciones se concluyó 

con ésta tesis. 

 

 

 

 

 

 



5 

 

ÍNDICE                                                                      

 

RESUMEN                                                                                                             

INTRODUCCIÓN 

 

CAPÍTULO I: GENERALIDADES DEL MUNICIPIO 

1.1.- Fundamentos teóricos del municipio.                                          

1.1.1.-  Antecedentes del Municipio Mexicano. 

1.1.2.-  Definición de Municipio. 

1.1.3.-  Fundamento jurídico del Municipio. 

1.1.4.-  Ayuntamiento municipal. 

1.1.4.1.-  Concepto. 

1.1.4.2.-  Sustento legal del Ayuntamiento. 

1.1.4.3.-  Integración, facultades y obligaciones. 

1.1.4.4.-  Entrega-recepción de la administración pública municipal. 

1.2.- Contexto municipal de la investigación. 

1.2.1.-  Breve historia del Municipio. 

1.2.2.-  Ubicación geográfica. 

1.2.3.-  Estructura organizacional del Municipio. 

1.2.4.-  Sistema político (usos y costumbres).                                                    

 

CAPITULO II: MARCO TEORICO 

2.1.- Antecedentes históricos. 

2.1.1.-  Rendición de cuentas. 

2.1.2.-  Cuenta pública. 

2.2.- Conceptos y definiciones. 

2.2.1.- Rendición de cuentas. 

2.2.1.1.-  Definición. 

2.2.1.2.-  Elementos y objetivos. 

2.2.1.3.-  Mecanismos de rendición de cuentas. 

Pág. 

 

9 

10 

 

 

15 

15 

16 

17 

18 

18 

19 

20 

23 

24 

24 

24 

26 

29 

 

 

31 

31 

41 

48 

48 

48 

53 

55 

 

 



6 

 

2.2.1.4.-  Tipos de rendición de cuentas. 

2.2.1.4.1.-  Horizontal. 

2.2.1.4.2.-  Vertical. 

2.2.1.5.-  Teorías que explican la rendición de cuentas. 

2.2.1.5.1.-  Teoría Agente-Principal. 

2.2.1.5.1.1.-  ¿Quién rinde cuentas y por qué?. 

2.2.1.5.1.2.-  ¿Quién exige cuentas?. 

2.2.1.5.1.3.-  Obstáculos para la rendición de cuentas. 

2.2.1.5.2.-  Teoría de acción colectiva.                                                                                                                        

2.2.2.- Cuenta pública.                                                                                                                                                                                                                                             

2.2.2.1.-  Definición.   

2.2.2.2.-  Fundamento legal. 

2.2.2.3.-  Clasificación.                                                                                   

2.2.2.3.1.-  De orden Jurídico. 

2.2.2.3.2.-  De orden contable. 

2.2.2.3.3.-  De orden administrativo. 

2.2.2.4.-  Formulación de la cuenta pública. 

2.2.2.4.1.-  Recopilación de la información. 

2.2.2.4.2.-  Elaboración de anexos. 

2.2.2.4.3.-  Integración y presentación de la cuenta. 

2.2.2.5.-  Proceso de revisión y aprobación de la cuenta pública. 

2.2.2.5.1.-  Interno. 

2.2.2.5.2.-  Externo. 

2.2.2.6.- Procedimiento para la entrega y revisión de la cuenta pública. 

 

CAPITULO III: METODOLOGÍA 

3.1.-  Descripción de la metodología.                                                                                                                                                                                                       

3.2.-  Técnicas de investigación. 

3.3.-  Técnica de investigación de campo. 

3.4.-  Selección de los entrevistados.                                                                         

58 

59 

60 

63 

63 

66 

67 

69 

72 

73 

73 

74 

78 

79 

79 

79 

80 

80 

80 

81 

83 

83 

84 

85 

 

 

87 

88 

89 

92 

 

 



7 

 

CAPITULO IV: PROCESAMIENTO E INTERPRETACIÓN DE 

RESULTADOS 

4.1.-  Interpretación de resultados.                                                                                                                                            

4.1.1.- La cuenta pública. 

4.1.1.1.-Conocimientos generales en materia de cuenta pública. 

4.1.1.2.-Conocimientos sobre funciones y atribuciones de los servidores  

              públicos en materia de cuenta pública. 

4.1.1.3.- Credibilidad y confiabilidad sobre el proceso de elaboración hasta la  

              aprobación de la cuenta pública. 

4.1.2.- La rendición de cuentas.   

4.1.2.1.- Transparencia y acceso a la información.                                                                           

4.1.2.2.- Espacios de participación. 

4.1.2.3.- Procesamiento y retroalimentación de la información. 

 

CAPITULO V: CONCLUSIONES                                                            

5.1.-  Conclusiones.                                                                                                                                                                  

 

REFERENCIAS                                                                                          

Bibliográficas 

Electrónicas                                                                                                 

 

ANEXOS     

Anexo 1: Cuestionario dirigido a servidores públicos municipales. 

Anexo 2: Cuestionario dirigido a la población. 

Anexo 3: Base de datos de resultados obtenidos (servidores públicos). 

Anexo 4: Base de datos de resultados obtenidos (población). 

 

 

 

 

 

 

 

 

94 

102 

102 

 

104 

 

107 

109 

110 

114 

119 

 

 

123 

 

128 

128 

131 

 

 

135 

138 

139 

141 

 

 

 

 

 

 
 



8 

 

ÍNDICE DE MAPAS, CUADROS, ORGANIGRAMAS Y GRÁFICAS 

 

Mapa 1: Localización del municipio de San Francisco Ozolotepec.                      

Cuadro 1: Estructura funcional del ayuntamiento.                                                  

Cuadro 2: Variable y categorías tomadas en cuenta en la investigación 

                  (Rendición de cuentas). 

Cuadro 3: Variable y categorías tomadas en cuenta en la investigación 

                  (Cuenta pública). 

Organigrama 1: Organigrama del municipio de San Francisco Ozolotepec. 

Gráfica 1: Conocimientos generales sobre la cuenta pública. 

Gráfica 2: ¿Quién elabora la cuenta pública? 

Gráfica 3: ¿Qué tipo de información contiene la cuenta pública? 

Gráfica 4: ¿Quién es el responsable directo de la cuenta pública? 

Gráfica 5: ¿Con que periodicidad se entrega la cuenta pública? 

Gráfica 6: Sus facultades en cuanto a la cuenta pública ¿se enfocan en? 

Gráfica 7: Credibilidad y confiabilidad sobre el proceso de elaboración hasta 

la aprobación de la cuenta pública.  

Gráfica 8: Transparencia y acceso a la información según servidores  

públicos.  

Gráfica 9: ¿A qué tipo de información tiene derecho la población?  

Gráfica 10: Transparencia y acceso a la información según la población. 

Gráfica 11: ¿Qué tipo de información proporcionan las autoridades en los 

informes de gobierno?  

Gráfica 12: Espacios de participación según servidores públicos. 

Gráfica 13: ¿Cómo informan de sus acciones a la población?  

Gráfica 14: Espacios de participatipación según la población.  

Gráfica 15: ¿Cómo califica el desempeño del gobierno municipal? 

Gráfica 16: ¿Qué tipo de acción realizó cuando la información no le fue 

proporcionada? 

Gráfica 17: Procesamiento y retroalimentación de la información (servidores 

públicos). 

Gráfica 18: ¿Qué sucede si no rinden cuentas de sus acciones a la 

población?  

Gráfica 19: Procesamiento y retroalimentación de la información (población). 

 

 

 

 

 

 

25 

26 

 

98 

 

100 

28 

103 

104 

105 

105 

106 

106 

 

108 

 

111 

112 

113 

 

114 

115 

116 

117 

118 

 

118 

 

120 

 

120 

121 

 

 



9 

 

RESUMEN 
 
La rendición de cuentas a la ciudadanía tiene como propósito posibilitar mejores 

condiciones de transparencia, generar confianza entre gobernantes y ciudadanía, 

y facilitar el control ciudadano. La rendición de cuentas, más que un ejercicio de 

información de lo realizado en la gestión pública, debe entenderse como un 

momento de retroalimentación entre los gobernantes y la ciudadanía. No se trata 

de un informe que la ciudadanía recibe pasivamente, es un instrumento para dar 

seguimiento y evaluación a la administración pública. Es la posibilidad de evaluar, 

de dar explicaciones, de justificar determinadas acciones. 

Por lo tanto, rendir cuentas es dar explicaciones, justificar, someter al 

escrutinio público, al examen, a la revisión de la ciudadanía, las decisiones y las 

actuaciones de los servidores públicos en desarrollo de la gestión de lo público. Si 

no existen estos elementos, la ciudadanía tiene la posibilidad de sancionar a las 

autoridades municipales por falta de ésta actividad. 

Rendir cuentas fortalece el sentido de lo público. Es una oportunidad para 

que la ciudadanía conozca y se apropie de los asuntos públicos, asi mismo, 

fortalece la gobernabilidad y posibilita la generación de confianza entre gobernante 

y ciudadanía. Dicha acto de rendición de cuentas sólo es posible a través de 

diferentes mecanismos de información, referente a este último se plantea el 

objetivo general de la investigación como a continuación se enuncia, ñestudiar los 

mecanismos de rendición de cuentas y analizar la cuenta pública municipal del 

Municipio de San Francisco Ozolotepec, periodo 2008-2010ò. 

Una vez terminada la investigación, se encontró que no existen mecanismos 

de rendición de cuentas, ya que la ciudadanía sólo se puede informar a través de 

las asambleas comunitarias que se llevan a cabo cada fin de año, de la misma 

manera, las autoridades encuestadas afirmaron que sí existe restricción para 

accesar a información pública municipal, asi mismo, se detectó que la población 

no tiene ninguna forma de sancionar a las autoridades por no informar sus 

acciones. 
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INTRODUCCIÓN 

 
La investigación que se presenta a continuación es producto de observar la 

problemática que se presentaba en la localidad de San Francisco Ozolotepec, 

durante el periodo 2008-2010, dicho municipio pertenece al Distrito de Miahuatlán 

de Porfirio Díaz. La problemática que se presentaba y sigue latente en éste 

espacio como en muchos otros del Distrito de Miahuatlán de Porfirio Díaz y del 

Estado de Oaxaca, es una inadecuada administración de los recursos públicos 

municipales, lo cual trae como consecuencia inconformidad por parte de la 

población. 

Dicha inconformidad fue lo primero que se detectó en el lugar de estudio, 

pero detrás de ésta estaban otros problemas que se reflejaban en una deficiente 

prestación de servicios públicos. Uno de estos problemas consiste en la  

discrecionalidad en el manejo de los recursos públicos, es decir, no existe 

transparencia y rendición de cuentas por parte de las autoridades municipales de 

como están llevando a cabo su gestión. Este era el escenario que se presentaba 

en la localidad, el cual formó parte de la inquietud en estudiar más a fondo la 

percepción que tienen tanto autoridades como población en lo que respecta a la 

rendición de cuentas. 

Por otra parte, para poder encontrar una respuesta a ¿qué ocurre con los 

recursos públicos municipales? se indagó sobre la cuenta pública municipal con el 

fin de determinar si la información que se presenta en dicho documento se 

presenta ante la población y la viabilidad de que ésta fuera un mecanismo de 

rendición de cuentas. 

De la problemática descrita surge el título de ésta investigación, el cual es 

ñla rendición de cuentas a través de la cuenta pública municipal en San Francisco 

Ozolotepec, periodo 2008-2010ò, una vez definido ésta se procedió a plantear un 

objetivo general y objetivos específicos y una hipótesis, tomando en cuenta que la 

realización de una investigación de caracter científico es necesario plantear dichos 

elementos, mismos que se enuncian a continuación. 
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El objetivo general que se planteó fue ñestudiar los mecanismos de 

rendición de cuentas y analizar la cuenta pública municipal del Municipio de San 

Francisco Ozolotepec, periodo 2008-2010ò, y para alcanzar dicho objetivo se 

plantearon objetivos específicos como se describen a continuación: 

Á Identificar los mecanismos de rendición de cuentas que ha utilizado (y está 

utilizando) la Administración Pública Municipal de San Francisco 

Ozolotepec: informes de gobierno, gaceta municipal, reuniones de cabildo, 

asambleas informativas, y formulación de las cuentas públicas municipales. 

Á Determinar en qué grado las autoridades municipales están dispuestos a 

rendir cuentas a la ciudadanía de sus acciones. 

Á Determinar si la cuenta pública municipal puede ser considerado como un 

mecanismo viable para rendir cuentas a la población. 

Considerando los objetivos específicos, como los pasos cortos que es 

necesario dar para alcanzar el objetivo general de la investigación,de la misma 

manera es importante plantear una hipótesis, el cual consiste en un supuesto que 

se pretende aceptar, confirmar o refutar al terminar la investigación, y son éstos 

elementos los que se presentan en el apartado de la conclusión, es decir, 

interpretación de los resultados que se obtuvieron respecto al objetivo general, 

específicos y la hipótesis. Este último quedó de la siguiente manera. 

ñLa Administración Municipal de San Francisco Ozolotepec, para el ejercicio 

2008-2010 no rinde cuentas eficientemente; el manejo y la aplicación de recursos 

públicos municipales son altamente discrecional lo que conlleva a una deficiente 

prestación de servicios públicos, por lo que se utilizará la cuenta pública Municipal 

como instrumento para confirmar este supuestoò. 
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Una vez que se planteó el problema de investigación, enunciado tanto 

objetivo general y específicos, enunciado la hipótesis, se inicia con la siguiente 

etapa, que consiste en describir y estudiar teóricamente el problema. En esta 

etapa se trató de recabar la mayor información posible para dar respuesta y 

explicar el problema de estudio, enfocándose en dos variables (rendición de 

cuentas y cuenta pública) que se detallan ampliamente en el marco teórico. 

Además, en este último se aborda brevemente lo relativo al municipio. Por lo tanto, 

ésta etapa de la investigación, se conforma por cinco capítulos.  

El primero capítulo se titula  ñGENERALIDADES DEL MUNICIPIOò, el cual a 

su vez se subdivide en dos apartados; el primero corresponde a los fundamentos 

teóricos del municipio (¿qué es el municipio?, ¿qué es el ayuntamiento?, ¿cuáles 

son las facultades de las autoridades municipales respecto a la cuenta pública?), 

el segundo corresponde al contexto municipal de la investigación (se describe el 

lugar donde se llevó a cabo la investigación y la estructura funcional y 

organizacional del ayuntamiento).  

El segundo capítulo lleva por nombre ñMARCO TEčRICOò, en el cual se 

discuten las dos variables de la investigación: la cuenta pública (en éste apartado 

se desarrolla ampliamente ¿qué es la cuenta pública?, así como su proceso de 

elaboración hasta la aprobación, su fundamento jurídico, quienes son los 

encargados de elaborar dicho documento, etc.), y la rendición de cuentas (en este 

apartado se desglosa lo que se entiende por dicho concepto, sus principales 

elementos así mismo dos teorías que describen de manera general la rendición de 

cuentas, etc.). Además, en este apartado se realizó una amplia descripción de los 

antecedentes teoricos de las dos variables principales de la investigación. 

El tercer capítulo comprende la ñMETODOLOGĉAò que se utilizó para la 

elaboración de esta investigación, en la cual se describe la investigación 

documental que se llevó a cabo, el diseño del instrumento de campo, y una vez 

que se definió dicho instrumento, se procedió a calcular la muestra de la población 

al que se encuestó en lo que respecta a la rendición de cuentas y asi mismo se 
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describe en este apartado a quienes se le aplicaron los cuestionarios que refieren 

a la cuenta pública. Las cuales se le aplicaron a los servidores públicos 

municipales que tienen como función intervenir en la elaboración de dicho 

documento, y en cuanto a la rendición de cuentas se diseñó un instrumento para 

la población y para la autoridades con el fin de medir su percepción respeto a 

dicho acto. 

El cuarto capítulo lleva por nombre ñPROCESAMIENTO E 

INTERPRETACION DE RESULTADOSò, el cual se pudo llevar a cabo una vez 

que se realizó el trabajo de campo, este último consistió en aplicar el instrumento 

diseñado para recabar información necesaria con el fin de explicar los objetivos e 

hipótesis planteados. Para poder realizar una interpretación adecuada de los 

resultados obtenidos, se diseñó en este apartado un cuadro conformado por 

variable, categorías y subcategorías.  

Las variables fueron la rendición de cuentas y la cuenta pública municipal, y 

para el caso de las categorías estas variaron ya que en cuanto a la rendición de 

cuentas se utilizó como categorías ñtransparencia y acceso a la información, 

espacios de participación y procesamiento y retroalimentación de la informaciónò, 

para el caso de la cuenta p¼blica se utiliz· como categor²a ñconocimientos 

generales sobre la cuenta pública, conocimientos sobre funciones y atribuciones 

en materia de cuenta pública, credibilidad y confiabilidad sobre el proceso de 

elaboración hasta la aprobación de la cuenta públicaò, y en lo concerniente a las 

subcategorías se utilizaron las preguntas que se plantearon en el instrumento de 

campo. 

Como último capítulo se presentan las ñCONCLUSIONESò a que se 

llegaron una vez terminada la investigación, dentro del cual se contrastan los 

objetivos general y específicos, hipótesis de la investigación con los resultados 

obtenidos una vez que se procesó la información. 

 



14 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO I 
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1.1.- Fundamentos teóricos del Municipio 

1.1.1- Antecedentes del Municipio Mexicano. 

 

En éste primer apartado se abordará de manera general los antecedentes del 

municipio, con el fin de contar con el sustento teórico de la investigación, 

destacando en un apartado posterior la descripción de funciones y facultades de 

los integrantes del ayuntamiento. 

En cuanto a los orígenes del municipio, Manuel Añorve Baños menciona que 

la palabra ñmunicipio es de origen Romano, que etimológicamente deriva del 

vocablo municipium, con munis = carga y civitas = ciudad, que en sentido figurado 

significa ïel trabajo de la ciudad-ò (1998: 1). 

Otro autor que aborda el tema es Reynaldo Robles Martínez, quién menciona 

que el municipio surge como concepto jurídico por primera vez en Roma. Proviene 

de munus munare que significa carga, gravamen o prestación. Municipium es el 

conjunto de los obligados a pagar el tributo. (2000). 

El autor mencionado explicó ñetimol·gicamente el t®rmino municipio, a través 

de la voz francesa comune, significa el conjunto de derechos consuetudinarios -

costumbres- de la comunidad; así mismo, mediante las voces jura communia, 

significa juramento y acci·n aunada o conjuntaò. (Mart²nez, 2000:26). 

Por su parte, Mario Enzástiga Santiago junto con otros autores menciona que 

el municipio es una institución antigüa que nació en la época de los Romanos 

hace más de 2000 años. Cuando los españoles conquistaron América, trajeron el 

municipio a nuestras tierras, trasplantándolo de su país, en donde el municipio 

existía como un gobierno local autónomo. (Enzástiga, et al, 2002). 

Los autores que se han mencionado, concuerdan que etimológicamente el 

municipio surge en Roma y para el caso Mexicano al iniciarse la colonización, 

cuando los españoles fundaban una ciudad, inmediatamente fundaban el 

ayuntamiento, procediendo al nombramiento de Alcaldes y Regidores. Así 

tenemos que el municipio más antigüo de México fue el de la Villa Rica de 

Veracruz fundada en 1519. 
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1.1.2.- Definición de Municipio. 

 

Una vez señalado el origen etimológico del municipio, se procede a definir ¿Qué 

es el municipio?, al respecto Martínez realiza un estudio sobre los diferentes 

conceptos que han aportado los especialistas en la materia, destacando los 

elementos humano, territorio y gobierno. Al término de su análisis el autor señala 

el siguiente concepto: 

 

ñEl municipio mexicano es una persona jurídica integrada por una asociación de 

vecindad asentada en una circunscripción territorial que es la base de la división 

política, administrativa y territorial de una entidad; constituye un nivel de gobierno con 

capacidad jurídica, política y económica, para alcanzar sus fines y autogobernarse, 

con sujeción a un orden jurídico superiorò (Martínez, 2000:30). 
 

Por otra parte, Mario Enz§stiga menciona que el municipio ñes el conjunto de 

personas individuales que, caracterizadas primordialmente por sus relaciones 

permanentes de vecindad y asentadas en un determinado territorio, están 

organizadas para realizar el bien com¼n de todos los habitantes de su localidadò. 

(Enzástiga, et al, 2002: 9). 

Por lo tanto, podemos entender al municipio como una entidad política, una 

organización comunal que sirve de base para la división territorial  y la 

organización política y administrativa de los estados de la federación, siendo así la 

célula básica  de la división política del país, una comunidad territorial  de carácter 

público con personalidad jurídica propia y que además cuenta con capacidad 

política y administrativa (Serra, 1982). 

Por último, en la Ley Municipal para el Estado de Oaxaca se establece que el 

Municipio es la base de la división territorial, y de la organización política y 

administrativa del estado, siendo un nivel de gobierno investido de personalidad 

jurídica con territorio y patrimonio propio, autonomía en su régimen interior y con 

libre administración de su hacienda; gobernado por un ayuntamiento de elección 

popular directa e integrado por un Presidente Municipal y el número de Regidores 

y Síndicos que la ley determine (Artículo 3 ). 
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1.1.3.- Fundamento jurídico del Municipio. 

 

En cuanto al fundamento jurídico del municipio, tenemos a la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 115, señalando que: ñLos 

Estados adoptarán para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 

organizaci·n pol²tica y administrativa el Municipio Libreò. 

 

El mencionado artículo consta de cuatro fracciones las cuales son;  I. Cada Municipio 

será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 

Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. 

Siendo la máxima autoridad el Ayuntamiento. II. Los Municipios estarán investidos de 

personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. III. Los Municipios 

tendrán a su cargo ciertas funciones y prestación de servicios públicos. IV. Los 

municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 

rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y 

otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor. 
 

Otro de los fundamentos jurídicos del Municipio es la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, que en el artículo 29 señala:  ñel Estado 

adopta para su régimen interior la forma de gobierno republicano, representativo y 

popular, teniendo como base de su organización política y administrativa, el 

Municipio Libreò. Aunado a esto, en el artículo 113 se menciona que el Estado de 

Oaxaca, para su régimen interior, se divide en municipios libres que están 

agrupados en distritos rentísticos y judiciales, con personalidad jurídica propia, 

siendo un nivel de gobierno. 

De manera general, en el artículo 113 se describen las mismas facultades, 

obligaciones, derechos que se consagran en la Constitución Federal en el artículo 

115; cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento, los integrantes de la 

misma, su forma de elección, los requisitos para ser miembro del Ayuntamiento, 

siendo éste la máxima autoridad a nivel local, la forma como administrarán su 

hacienda, los servicios públicos que tendrán a su cargo, así mismo, la facultad de 

asociación y coordinación con otros Municipios en cuanto a la prestación de 

servicios u otras actividades que se consideren importantes para el beneficio del 

pueblo. 
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Como último fundamento tenemos, La Ley Municipal para el Estado de 

Oaxaca, que en su titulo primero, describe las disposiciones generales del 

Municipio: por ejemplo, en el artículo 3 establece que el Municipio es un nivel de 

gobierno, investido de personalidad jurídica con territorio y patrimonio propio, 

autónomo en su régimen interior y con libre administración de su hacienda; 

gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa e integrado por un 

Presidente Municipal y el número de Regidores y Síndicos que dicha ley y el 

Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales de Oaxaca 

determine. 

Por lo tanto, podemos decir que los tres fundamentos jurídicos antes 

descritos son los principales en materia municipal, aunque existen otros que 

poseen un carácter secundario,  es decir, los reglamentos o leyes que ya se 

enfocan a la administración, funcionamiento e integración del Municipio como el 

Bando de Policía y Buen Gobierno, los Planes Municipales, la Ley de Hacienda 

Municipal, la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, la Ley General 

de Ingresos Municipales, el Código Fiscal Municipal, entre otros. 

 

1.1.4.- Ayuntamiento Municipal. 

1.1.4.1.- Concepto. 

 

En lo que respecta al concepto de ayuntamiento municipal, Mario Enzástiga junto 

con sus colaboradores menciona que la palabra ñayuntamiento refiere al carácter 

de comunidad básica, pues significa reunión o congregación de personas; 

etimológicamente proviene del latín jungere que significa juntarò. (2002: 10). Esta 

misma definición etimológica es retomada en el ABC del gobierno municipal. 

Entendiéndose por ésta la acción y resultado de juntar. 

Por otra parte, el Ayuntamiento proviene ñdel lat²n adiunctum, supino de 

adiungére, juntar, unión de dos o más individuos para formar un grupo. Es una 

corporación publica que se integra por un Alcalde o un Presidente Municipal y 

varios concejales, con el objeto de que administren los intereses del Municipioò. 

Además es una asamblea de representación popular que realiza el gobierno 
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municipal y se integra por individuos que son elegidos popularmente mediante la 

votación directa, siendo el Ayuntamiento el representante inmediato y directo de la 

población del Municipio (Martínez, 2003: 267). 

 

1.1.4.2.- Sustento legal del Ayuntamiento. 

 

Como se mencionó anteriormente, el sustento legal del Ayuntamiento lo 

encontramos en primera instancia en la Constitución Federal en el artículo 115, el 

cual enuncia que cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 

popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y 

síndicos que la ley determine y que la competencia que ésta Constitución otorga al 

Gobierno Municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva  y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste  y el Gobierno del Estado1. 

En lo referente al sustento  a nivel local, tenemos a la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en el artículo 113 que cada Municipio 

será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular  directa, integrado por 

un Presidente Municipal  y el número de regidores y síndicos que la ley 

determine. 

Como último tenemos la Ley Municipal para el Estado de Oaxaca, que en los 

artículos correspondientes al título cuarto, capítulo único ïdel ayuntamiento- 

menciona lo siguiente de manera general: ñLa competencia que la Constitución 

General de la República y la Particular del Estado, otorgan al gobierno municipal, 

se ejercerá de manera exclusiva por el Ayuntamiento. Los miembros de éste se 

eligen por sufragio universal directo, libre y secreto de los ciudadanos según los 

principios de mayoría relativa y de representación proporcional. En los Municipios 

que se rigen por usos y costumbres, se respetarán las tradiciones y prácticas 

democráticas en los términos de los ordenamientos aplicables, asi mismo, se 

menciona la duración de los cargos del Ayuntamiento.2 

                                                           
1
 Constitución Política  de los Estado Unidos Mexicanos. Articulo 115. 

2009.http://www.congresooaxaca.gob.mx/lx/info/legislacion/DOF_001.pdf 
2
 Ley Municipal para el Estado de Oaxaca. Titulo Cuarto, Capitulo I, artículos 20,21,22, 2003, 

Decreto N° 293: http://www.congresooaxaca.gob.mx/lx/info/legislacion/086.pdf 
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1.1.4.3.- Integración, facultades y obligaciones. 

 

Una vez descrito ¿Qué es el Municipio?, ¿Qué es el Ayuntamiento?, así como su 

fundamento jurídico, se procede a enunciar cómo se integra el Ayuntamiento, las 

facultades de sus integrantes y las principales obligaciones de los encargados de 

la cuenta pública municipal, que en este caso son; el Presidente Municipal, el 

Tesorero, el Regidor de Hacienda y el Síndico Municipal.  

En la Ley Municipal para el Estado de Oaxaca, capítulo II, artículo 25, se 

enuncia que el Ayuntamiento estará integrado por: 

 

I.- Un Presidente municipal que corresponderá a quién ocupe el primer lugar de la 

lista de concejales en los términos de la Ley Electoral vigente; 

II.- Los Síndicos, que con base en el último censo de población se determinarán de la 

siguiente manera: a).- Un Síndico, si el Municipio tiene menos de veinte mil 

habitantes; b).- Dos Síndicos, si tiene más de veinte mil habitantes.  

III.- Los Concejales se determinarán tomando en cuenta el último censo de población. 

En el caso de los municipios que tengan menos de quince mil habitantes, el 

ayuntamiento se integrará con un número de cinco Concejales elegidos por el 

principio de mayoría relativa y hasta dos Concejales elegidos por el principio de 

representación proporcional. 
 

Una vez mencionada la integración del Ayuntamiento municipal, es necesario 

enunciar de manera general las atribuciones de éste en lo referente a su 

intervención en el proceso de elaboración, presentación y aprobación de la cuenta 

pública municipal. Al respecto en el capítulo VI, artículo 46 de la ley Municipal se 

mencionan las fracciones que aluden a la cuenta pública: 

 

IX.- Aprobar e integrar, dentro de la primera quincena del segundo período de 
sesiones ordinarias del Congreso Local, la cuenta pública anual del ejercicio anterior 
y remitirla en el mismo plazo a la Auditoría Superior del Estado de Oaxaca, para su 
revisión y fiscalización, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 fracción II 
de la Constitución Local; X.- Vigilar que se envíen mensualmente a la Auditoría 
Superior del Estado de Oaxaca los estados financieros que comprenden: la balanza 
de comprobación, el estado de flujo de efectivo, el balance general y el estado de 
resultados, así como los documentos justificativos y comprobatorios del ingreso, del 
gasto público y del ejercicio presupuestario de ingresos y egresos que corresponda a 
la fecha; XI.- Glosar las cuentas del Ayuntamiento anterior dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la fecha de instalación del Ayuntamiento en 
funciones, y remitirla a la Auditoría Superior del Estado de Oaxaca del H. Congreso 
del Estado; LI.- Rendir a la ciudadanía por conducto del Presidente Municipal, un 
informe anual detallado sobre el estado financiero de la hacienda pública municipal, el 
avance de los programas, las obras en proceso y concluidas, y en general del estado 
que guardan los asuntos municipales. 
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En cuanto a las facultades y obligaciones de los cuatro integrantes del 

ayuntamiento que intervienen en la elaboración, presentación y aprobación de la 

cuenta pública anual tenemos al Presidente Municipal, el Tesorero, el Regidor de 

Hacienda y el Síndico. 

En el capítulo VII, artículo 48 de la citada ley se describen las facultades y 

obligaciones del Presidente municipal, refiriéndose a que éste es el representante 

político y responsable directo de la administración pública municipal, encargado de 

velar por la correcta ejecución de las disposiciones del Ayuntamiento, con las 

siguientes facultades y obligaciones referente a la cuenta pública: 

 

VI.- Informar a la población en representación del Ayuntamiento, sobre el estado 

financiero de la Hacienda Pública Municipal, el avance de los programas, las obras en 

proceso y concluidas, y en general del estado que guarda la administración municipal 

y de las labores realizadas durante el ejercicio; VII.- Autorizar los estados financieros 

del municipio; XIV.- Informar durante las sesiones ordinarias del ayuntamiento del 

estado de la administración municipal y del avance de sus programas; XX.- Autorizar 

los libros que se relacionen con la administración municipal, firmando y sellando la 

primera y última hoja (la cuenta pública municipal). 
 

Respecto a las facultades y obligaciones del síndico, en el capítulo VIII, 

artículo 51 de la Ley Municipal para el Estado de Oaxaca se menciona que dicho 

servidor será el representante jurídico del Municipio y responsable de vigilar la 

debida administración del erario público y patrimonio municipal, con las siguientes 

atribuciones: 

 

II.- Vigilar la aplicación estricta del presupuesto de egresos, revisar y firmar los cortes 

de caja o estados financieros de la tesorería municipal; III.- Hacer que oportunamente 

se remitan a la Contaduría Mayor de Hacienda de la Legislatura Local, las cuentas de 

la tesorería municipal; VI.- Formar parte de la Comisión de Hacienda Pública 

Municipal, y aquellas otras que le hayan sido asignadas; VIII.- Intervenir en la 

formulación del inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del 

municipio, promoviendo la inclusión de los que se hayan omitido, y haciendo que se 

inscriban en el libro especial con la expresión real de sus valores y las características 

de identificación, así como el destino de los mismos; XI.- Revisar y en su caso, 

autorizar los estados financieros y toda la documentación que integra la cuenta 

pública municipal. 
 

En cuanto a las facultades y obligaciones de los regidores, se encuentra en 

el capítulo IX, artículo 53 de la ley Municipal para el Estado de Oaxaca, que los 

regidores son los representantes de la comunidad en el Ayuntamiento con la 
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misión de participar en los eventos del Municipio y proponer el desarrollo 

municipal, teniendo las siguientes facultades y obligaciones: 

 

I.- Asistir con derecho de voz y voto a las sesiones del Ayuntamiento y vigilar el 

cumplimiento de sus acuerdos; VIII.- Estar informado de la cuenta pública y 

patrimonio municipal, así como de la situación en general del ayuntamiento; IX.- 

Procurar en forma colegiada la defensa del patrimonio municipal, en caso de omisión 

por parte del Presidente o Síndico Municipal; además en el artículo 54, refiere que los 

regidores tendrán facultades de inspección y vigilancia en las materias a su cargo.  
 

Como último punto tenemos las facultades y obligaciones de la tesorería 

municipal, siendo el órgano de recaudación de los ingresos municipales, de las 

participaciones que por ley le corresponden al Municipio en el rendimiento de los 

impuestos federales y estatales, de las aportaciones e ingresos por contribuciones 

que por ley o decreto determine a su favor la Legislatura del Estado; así mismo es 

el órgano de control de las erogaciones que determine el Ayuntamiento, (artículo 

122). Una vez que el Tesorero tome posesión de su cargo, recibirá la hacienda 

pública municipal, que incluirá los recursos financieros en existencia, inventarios, 

estados financieros y copia certificada de las cuentas públicas correspondientes. 

En cuanto a las atribuciones del tesorero, en el artículo 124 de la ley 

mencionada se establece lo siguiente:  

 

I.- Administrar la hacienda pública municipal de conformidad con las disposiciones 

legales aplicables y coordinar la política fiscal del ayuntamiento; III.- Dar cumplimiento 

a los convenios de coordinación, fiscal y llevar al corriente el padrón fiscal municipal, 

los registros contables, financieros administrativos de los ingresos, egresos y 

presupuestos, conducir y vigilar el funcionamiento de un sistema de orientación fiscal 

para los causantes municipales; IV.- Elaborar en los primeros cinco días de cada 

mes, el estado financiero correspondiente al mes inmediato anterior, para determinar 

el movimiento de ingresos y egresos. Este estado financiero deberá, recibir la 

aprobación del Presidente Municipal, del Síndico Municipal y del Regidor de 

Hacienda, y ser presentado ante la Contaduría Mayor de Hacienda del Congreso del 

Estado, dentro de los primeros quince días de cada mes; para su revisión y 

fiscalización, acompañándose al mismo la documentación comprobatoria y 

justificativa derivada del manejo de la Hacienda Pública municipal; VIII.- Llevar la 

contabilidad, el control del presupuesto de egresos e integrar la cuenta pública que 

debe presentar el ayuntamiento, a la Contaduría Mayor de Hacienda del Congreso del 

Estado. 
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1.1.4.4.- Entrega-recepción de la Administración Pública 

Municipal. 

 

En cuanto a la entrega recepción de la administración pública municipal, en el 

capítulo IV, artículo 37, se menciona que el Ayuntamiento saliente hará entrega al 

ayuntamiento entrante, del documento que contenga la situación que guarda la 

administración pública municipal. Con el objeto de que esta acción se haga 

legalmente la Auditoría Superior del Estado de Oaxaca (ASE) designará a un 

representante para que participe como observador. 

Ya en el artículo 38 de la citada ley se mencionan los requisitos que deberá 

contener el documento de entrega-recepción como:  

 

I.- Los libros de actas de las reuniones del Ayuntamiento saliente y la información 

sobre el lugar donde se encuentran los libros de las administraciones municipales 

anteriores; II.- La documentación relativa al estado financiero del Ayuntamiento que 

comprende la balanza de comprobación, el estado de flujo de efectivo, el balance 

general y el estado de resultados, así como los documentos justificativos y 

comprobatorios del ingreso, del gasto público y del ejercicio presupuestario de 

ingresos y egresos, que manejen; III.- La documentación relativa al estado que 

guarda la cuenta pública del Municipio, la que incluirá el dictamen, opinión o 

determinación emitidos por la Audotoría Superior del Estado de Oaxaca; IV.- La 

situación de la deuda pública municipal, la documentación relativa a la misma y su 

registro; V.- El estado de la obra pública ejecutada y en proceso en el Municipio y la 

documentación relativa a la misma; 

VI.- La situación que guarda la aplicación del gasto público de los recursos federales 

y estatales así como los informes y comprobantes de los mismos, ante la Contraloría 

General del Poder Ejecutivo del Estado; VII.- La plantilla y los expedientes del 

personal al servicio del Municipio, antigüedad, prestaciones, catálogo de puestos y 

demás información conducente; IX.- La documentación relativa a los programas 

municipales y proyectos aprobados y ejecutados, del estado que guardan los mismos 

en proceso de ejecución; X.- El registro, inventario, catálogo y resguardo de bienes 

muebles e inmuebles de propiedad municipal. 
 

Por su parte el Secretario del Ayuntamiento entrante, levantará acta 

circunstanciada de la entrega-recepción, la cual deberá ser firmada por los que 

intervinieron y se proporcionará copia certificada a los integrantes del 

Ayuntamiento saliente que participaron y al representante de la Auditoria Superior 

del Estado del Congreso local. (Artículo 39). 
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1.2.- Contexto municipal de la investigación 

1.2.1.- Breve historia del Municipio. 

 

No existen datos específicos sobre la fundación del Municipio de San Francisco 

Ozolotepec, los datos existentes hacen referencia a que fue fundado en ñ1543, 

pero habían llegado antes sin establecerse en forma definitiva Zapotecas 

provenientes de Zaachila, y que el nombre de San Francisco se le dio en honor al 

Santo que se venera como patrono en el municipio y Ozolotepec es un término 

Azteca que significa (cerro del tigre). Ocelotl, ñtigreò y Tepel, ñcerroòò. 

En el momento en que empezó a funcionar como  Municipio las agencias 

que pertenecían a San Francisco eran: La Merced del Potrero, San José 

Ozolotepec, San Juan Guivini. De estos el primero se separó porque la distancia 

geográfica respecto a la cabecera municipal era muy grande para trasladarse a la 

cabecera municipal.3 

 

1.2.2.- Ubicación geográfica. 

 

El Municipio de San Francisco Ozolotepec, se ubica en la parte Sur del 

Estado de Oaxaca en uno de los repliegues de la Sierra Sur. El territorio está 

dividido en áreas urbanas, tierra de cultivos familiares y colectivos, bosques o 

áreas sin cultivos, además la tierra es considerado como comunal. 4 

El municipio tiene una superficie de 251.34 km2, representa el 0.3% de la 

superficie total del estado. Dentro de este territorio se encuentran tres 

asentamientos humanos que el H. Congreso del Estado reconoce con categoría 

administrativa: San Francisco Ozolotepec, como cabecera; San José Ozolotepec y 

San Juan Guivini, como agencias municipales.5 

                                                           
3
 Los Municipios de Oaxaca, Enciclopedia de los Municipios de México. Talleres Gráficos de la 

Nación, México, D.F. 1998. Consultado en http://www.inafed.gob.mx 
4
Estado de Oaxaca, Los Municipios de Oaxaca, Enciclopedia de los Municipios de México. Talleres 

Gráficos de la Nación, México, D.F. 1988. Consultado en 
http://www.inafed.gob.mx/work/templates/enciclo/oaxaca/municipios/20148a.htm 
5  Gobierno del Estado/Poder Legislativo/ Decreto Núm. 293. 



25 

 

El Municipio está comprendido entre los 16° 16óde latitud norte y 96Á 13ô de 

longitud Oeste, está a 2,000 metros sobre el nivel del mar. Colinda al norte con 

San Juan Ozolotepec, al sur con San Miguel del Puerto, al Oeste con Santo 

Domingo Ozolotepec y Santiago Xanica, y al este con San Carlos Yautepec, como 

se muestra a continuación: 
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Mapa 1: Localización del Municipio de San Francisco Ozolotepec. 
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CARGO RESPONSABLE FUNCIONES 

Presidente 
Municipal 

Francisco Almaraz 
Cruz 

1.- Cumplir y hacer cumplir la Constitución  
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
Constitución Política del Estado de Oaxaca. 
2.- Informar a la población en representación del 
Ayuntamiento, sobre el estado financiero de la 
Hacienda Pública Municipal, el avance de los 
programas, las obras en proceso y concluidas, 
etc. 
3.- Autorizar los estados financieros del Municipio 
y los libros que se relacionen con la 
administración municipal, firmando y sellando la 
primera y última hoja. 
4.- Vigilar el adecuado uso de los recursos 
Municipales, así como la entrega puntual de la 
cuenta pública Municipal. 

Suplente del 
Presidente 

Filiberto Gallardo 
Romero 

1.- Suple al Presidente Municipal por ausencia 
temporal. 

Secretario 
Municipal 

Francisco Juárez 
Martínez 

1.-Elaboración de actas de asambleas realizadas 
por el Ayuntamiento. 
2.- Elaboración de solicitudes a dependencias 
federales y estatales. 

Síndico 
Municipal 

Bernardo Cruz 
Romero 

1.-Supervisar la gestión de la Hacienda Pública 
Municipal. Y vigilar la aplicación del presupuesto 
de egresos, revisar y firmar los cortes de caja de 
la tesorería municipal; 
2.- Formar parte de la Comisión de Hacienda 
Pública Municipal. 
3.- Revisar y en su caso, autorizar los estados 
financieros y toda la documentación que integra 
la cuenta pública municipal. 

Suplente del 
Síndico 

Alejandro Romero 
López 

1.- Suple al Síndico por ausencias temporales. 

Secretario 
del Síndico 

Hilario Ramos 
Juárez 

1.- Elaborar los distintos acuerdos que se tomen 
en la sindicatura. 

Tesorero 
Municipal 

Eufemio Gallardo 
Romero 

1.-Recaudar los ingresos financieros que 
corresponden al Municipio. 
2.-Manejo de fondos y valores con estricto apego 
al presupuesto y la contabilidad. 
3.- Administrar la hacienda pública municipal. 

1.2.3.- Estructura organizacional y funcional del municipio, 
periodo 2008-2011. 

A continuación se presenta la estructura funcional del ayuntamiento y su 

organigrama correspondiente, los cuales fueron diseñados con base en la 

información proporcionada por el Presidente Municipal. 

Cuadro 1: Estructura funcional del Ayuntamiento 
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Fuente. Elaboración propia con datos proporcionados por: 
Almaraz Cruz, Francisco. Presidente Municipal. 5 de junio de 2010: 14:00-16:30 
hrs. 

  

4.- Elaborar en los primeros cinco días de cada 
mes, el estado financiero correspondiente al mes 
inmediato anterior, para determinar el movimiento 
de ingresos y egresos. 
5.- Elaborar la cuenta pública Municipal. 

Regidor de 
Hacienda 

Alfredo Roque 

1.- Vigilar el adecuado uso de los recursos 
Municipales. 
2.-Vigilar que se entregue la cuenta pública en 
tiempo y forma. 
3.- Recaudar y administrar los ingresos 
Municipales. 

Suplente de 
Regidor de 
Hacienda 

Gil Juárez 
1.-Suple al regidor por ausencias temporales, 
cumpliendo las mismas funciones. 

Regidor de 
Educación 

Arnulfo Martínez 

1.-Hacer del conocimiento del presidente los 
problemas que surjan en las instituciones 
educativas. 
2.-Multar y cobrar éstas a los padres de familia que 
no manden a sus hijos a la escuela. 
3.-Vigilar que todos los alumnos asistan a clases. 

Suplente de 
regidor de 
Educación. 

Ester Ruiz 1.- Suple al regidor por ausencias temporales. 

Regidor de 
Salud 

Hermilo Juárez 
Gallardo 

1.- Cuidar de la salubridad pública, y cuidar del 
buen estado del equipamiento de la clínica. 
2.- Realizar visitas a las viviendas en lo 
concerniente a baños y letrinas, y cuidar que no 
anden perros sueltos en la calle. 

Suplente de 
Regidor de 
Salud 

Cecilio Ruiz 
Juárez 

1.- Suple al regidor por ausencias, cumpliendo las 
mismas funciones. 

Regidor de 
Obras 

Noé Pérez 
Romero 

1.- Llevar a cabo el inventario de los inmuebles de 
del Municipio. 
2.-Llevar el control de la salida de herramientas 
que son propiedad del Municipio como carros, 
maquinas pesadas. 

Suplente de 
Regidor de 

Obras 

Francisco 
Martínez Juárez 

1.-Suple al regidor por ausencias temporales. 

 
Regidor de 

Policía 

Felipe Juárez 
Romero 

1.- Hacer cumplir las decisiones que se toman por 
el H. Ayuntamiento, como vigilar que no se venda 
alcohol a menores de edad, intervenir en pleitos 
públicos, etc. 
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1.2.4.- Sistema político (usos y costumbres). 

 

En cuanto al sistema político, en el Municipio de San Francisco Ozolotepec 

predomina el sistema de usos y costumbres, el cual consiste en que cada tres años 

el presidente en turno y su cabildo se organizan con el fin de nombrar 3 candidatos a 

ocupar el puesto de presidente, posteriormente se organiza una asamblea general en 

donde el  pueblo elegirá la persona adecuada, tomando en cuenta aspectos como el 

conocimiento básico (leer y escribir), haber servido en el municipio,  y al término de 

las elecciones se dan a conocer los resultados, de acuerdo a estos el que obtiene 

más votos será el Presidente Municipal, este mismo proceso se lleva a cabo con los 

demas concejales. El resultado no se puede alterar, porque en la asamblea  se 

coloca un pizarrón en el cual se enlistan los tres candidatos y cada ciudadano pasa a 

colocar un voto con el símbolo (I) al candidato que eligió y el proceso de elección se 

puede observar y ver qué candidato va ganando.6 

En el proceso de elección de las autoridades municipales las mujeres participan 

solamente para elegir a éstos sin derecho a ocupar algún puesto. Solo se les da la 

oportunidad siempre y cuando hayan terminado el Bachillerato, para servir como 

secretarias ya sea del Presidente o del Síndico municipal o también como auxiliar en 

la clínica municipal.  

En las elecciones participan hombres y mujeres  a partir de los 18 años de edad, 

pero a veces se toma en cuenta desde los 15 años de edad siempre y cuando ya no 

estén estudiando. 

                                                           
6
 Karina, Juárez Martínez. Ex Secretaria del síndico municipal. 5 de junio del 2010: 3:00-3:30pm. 
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2.1.- Antecedentes históricos 

2.1.1.- Rendición de cuentas. 

 

En un primer instante, ñla noción de rendición de cuentas incluye, por un lado, la 

obligación de políticos y funcionarios de informar sobre sus decisiones y de 

justificarlas en público (answerability). Así mismo, incluye la capacidad de sancionar 

a políticos y funcionariosò (Schedler: 12).  

Respecto a los antecedentes de la rendición de cuentas, Ugalde menciona 

que éste término  nace con la democracia representativa,7 en especial con el 

ñsistema de pesos y contrapesos plasmado en la Constituci·n Estadounidense de 

1789ò (2002:41). Pero aqu² no se da el comienzo de dicho concepto, ya que se le 

puede localizar en la democracia directa de Atenas, donde existían ciertos 

mecanismos para controlar el poder. 

Éste último no ocurría en los sistemas de gobierno donde predominaba el poder 

de un solo hombre, es decir, las monarquías en la cual no había forma de controlar el 

poder, ya que éste se depositaba en un sólo hombre, por tanto era común los abusos 

de autoridad. 

Respecto a esta forma de gobierno, algunos autores han expresado su opinión, 

refiriendo que en este tipo sistemas los gobernantes podían evitar cualquier 

responsabilidad ante los gobernados pues sólo rendían cuentas ante un ser divino 

quien le concedía el poder. Además en las monarquías la soberanía8 residía en el 

monarca o el príncipe, quien por principio divino recibía el derecho de mando. Dado 

que su autoridad no provenía del pueblo, no tenían la obligación de informar a la 

comunidad de sus actos y decisiones. (Santillán, 1994). 

                                                           
7
 La mejor forma de gobierno para Mill, ñsolo se puede dar en países que alcanzan cierto grado de 

civilización, trajo a discusión el derecho al voto, además de existir una distinción entre quienes podían 
votar y los que noò. (Bobbio, 1996, 75).Democracia representativa, quiere decir, aquel sistema en 
donde el pueblo tiene el derecho de elegir a sus representantes por medio del voto. 
8
 En la actualidad en la  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 39 se 

menciona que la soberanía nacional reside esencial y originariamente en el pueblo. Todo poder 
público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de éste. El pueblo tiene en todo tiempo el 
inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno. 
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Por su parte, Jean Bodín refiere en su Libro Primero, Capitulo X, de Los seis 

libros de la república que en los gobiernos monárquicos: 

 

ñDespu®s de Dios, nada hay de mayor sobre la tierra que los pr²ncipes soberanos, 

instituidos por él para mandar a los demás hombres. A fin de que pueda reconocerse 

quién es tal príncipe soberano, es necesario conocer los atributos que no comparte 

con los súbditos, puesto que si se tratase de atributos comunes no podría hablarse de 

pr²ncipe soberanoò (Bodín, 2000: 8). 
 

Ante este tipo de sistemas de gobierno se podemos deducir que existía 

rendición de cuentas, pero hacia el ser que le confiere el poder al gobernante que es 

ñDiosò, y que tal rendición de cuentas ante los súbditos era nula, ya que las 

diferencias entre el soberano y el súbdito estaban bien definidas. Tras los abusos, 

tanto de poder y de autoridad que ocurría en estos sistemas de gobierno, se 

originaron reclamos y demandas de la población por participar en los asuntos 

públicos y por tanto la forma de ¿cómo hacer para controlar el poder?, ¿cómo hacer 

que se rindan cuentas?; es así que surge la noción de rendición de cuentas como lo 

menciona Cortés, que este t®rmino ñsólo pudo comenzar a forjarse cuando la política 

se concibió como un producto hecho por la razón y abstracción humana, en 

contraposición con un ordenamiento divino, y por ende, recibidoò (2002:12). 

Otro de los teóricos que hicieron su aporte respecto al tema en cuestión, fue 

Nicolás Maquiavelo, para quien el gobierno, el derecho y la justicia eran 

construcciones humanas susceptibles de modificación de acuerdo con las 

circunstancias históricas y sociales. Estas ideas modificaron la comprensión de la 

política y la trasladaron del ámbito moral al racional y objetivo (Santillán, 1994). 

El pensamiento que defendía Maquiavelo influyó de manera implícita en la obra 

de pensadores como Thomas Hobbes quien aportó a la teoría el primer elemento 

constitutivo para la comprensión de la rendición de cuentas, a través de  la lógica 

ñdelegación de poderò.9(Cortés, 2002:13). 

Con la lógica de delegación de poder a que aludía Hobbes, se comenzó a 

prestar más atención a la necesidad de garantizar la paz social y formular cálculos 
                                                           
9
 Delegación de poder para este pensador consistía en, investir de autoridad o confiar un mandato a 

un agente. Y que si no se cumple con este principio, se carece del derecho de exigir cuentas. 
Convirtiéndose así la delegación una condición necesaria para construir una teoría sobre la rendición 
de cuentas. 
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racionales para abandonar el ñEstado de naturalezaò.10 Ya que en este tipo de 

Estado los hombres se ven en la necesidad de asegurar su vida suscribiendo un 

acuerdo en el cual ceden su derecho a autogobernarse a un tercero ïel Leviatán o 

soberanoï que sea capaz de mantener el orden, por medio de la delegación de 

poder y autoridad de crear y ejecutar leyes que aseguren la vida y las propiedades 

de los súbditos. (Hobbes, 1997).  

La concepción que defendía Hobbes es similar a la que menciona Rousseau en 

su Contrato Social, ñencontrar una forma de asociaci·n que defienda y proteja con la 

fuerza común la persona y los bienes de cada asociado, y por la cual cada uno, 

uniéndose a todos, no obedezca sino a sí mismo y permanezca tan libre como 

antesò, tal es el problema y la soluci·n sería el contrato social. (Rousseau, 1998:19). 

Es aquí donde se empezaron a ver los primeros indicios de la rendición de 

cuentas, lo cual evolucionó paralelamente a la transformación de las ideas sobre la 

legitimidad que se tiene del gobernante ïpor qué obedecerloï y sobre soberanía ïen 

quién reside la autoridad-, ya que si la legitimidad del gobernante reside en un origen 

divino y si la soberanía reside en el monarca, la rendición de cuentas es un concepto 

vacío, que no cabe en ésta forma de gobierno. Es por esto que Ugalde menciona, ña 

medida que la legitimidad evolucionó hacia la racionalidad Weberiana y la soberanía 

pasó del monarca al pueblo, la rendición de cuentas ha ido adquiriendo contenido y 

relevanciaò. (2002: 43). 

Con el paso del tiempo, la rendición de cuentas apareció con el advenimiento 

de la democracia representativa,11 cuyo reflejo está en los escritos de James 

Madison a finales del Siglo XVIII, en El federalista.12 Madison introdujo dos ideas 

                                                           
10

 Se caracteriza por la ausencia de un poder común, regulador del orden social. Para Hobbes todos 

los individuos tienen el mismo derecho y la misma libertad e igualdad, y estos principios provocan que 

haya un estado de guerra, de desconfianza, donde el hombre es lobo para el hombre. (Marcone, 

2005,130-141).Cfr. Locke, refiere en el capítulo II, del segundo ensayo sobre gobierno civil, que el 

estado de naturaleza es un estado de perfecta libertad e igualdad, gobernado por una ley de 

naturaleza que ñense¶a cuantos seres humanos quieren consultarla que, siendo iguales e 

independientes, nadie debe da¶ar a otro en su vida, salud, libertad o posicionesò. (Locke, 2003, 3-9). 
11

 Gobierno del pueblo a través de delegados investidos de mandato imperativo y por tanto revocable.  
12

 El Federalista, serie de 85 artículos escritos entre octubre de 1787 y mayo de 1788. Los ensayos 
fueron publicados en varios periódicos del Estado de Nueva York, en forma anónima, bajo el 
seudónimo de Publius. Se escribió y publicó para incitar a los ciudadanos de Nueva York a ratificar la 
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centrales respecto al gobierno representativo: la soberanía popular y la 

representación. Bajo ésta concepción la soberanía ya no residía en el monarca sino 

en el pueblo, éste contaba con la facultad de delegar autoridad al gobierno para 

legislar y promover el interés general. (Ugalde, 2002). 

Bajo esta misma concepción y forma de gobierno, John Stuart Mill, las retoma 

afirmando que la democracia representativa es la mejor forma de gobierno, ya que 

es la más idónea para cumplir con las necesidades de la sociedad porque en ella se 

permite la participación, mencionando lo siguiente: 

 

[...] no hay nada más deseable, que la participación de todos en el ejercicio del poder 

soberano del Estado. Pero en virtud de que, como no sea en una comunidad muy 

pequeña, no todos pueden colaborar personalmente sino en proporciones muy 

pequeñas, en los asuntos públicos, se deduce que el tipo ideal de gobierno es el 

representativo (Mill, 1991, 85). 
 

Por su parte, Locke menciona que de manera incidental se conjugaron con el 

principio de delegación de poder dos nuevos elementos a partir de los cuales se 

puede comenzar a constituir una teoría sobre la rendición de cuentas: ñel principio de 

representación y la capacidad de los individuos para revocar el mandato si no cumple 

con su misiónò. (Cortes, 2002:15). 

Bajo la premisa de delegación de poder, la rendición de cuentas exige que el 

sólo hecho de delegar autoridad a una agencia, y ésta al actuar en nombre de 

quienes delegan la autoridad, tiene la obligación de representar los intereses de 

quienes los eligen, y en caso de incumplimiento, quienes delegan pueden revocar la 

autoridad. Por tanto, bajo este precepto los individuos son los que tienen la 

responsabilidad y la facultad de vigilar las acciones de aquéllos y designar o 

consensar como se castigaran las faltas en caso de que existan. 

Otro de los pensadores que ha hecho mención sobre la rendición de cuentas es 

Benjamín Constant quien argumentó respecto al liberalismo como la libertad 

(modernos), y que ésta estriba fundamentalmente en los derechos: de no estar 

sometido más que a las leyes, de manifestar las propias opiniones, de escoger un 

                                                                                                                                                                                        
Constitución de los Estados Unidos, que había sido redactada en Filadelfia durante 1787. Federalista 
en http://www.historiayderecho.com.ar/constitucional/hamilton_madison%20el%20federalista.pdf 
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oficio y ejercerlo, de propiedad, de tránsito, de reunión, de culto, de petición frente a 

la autoridad (pedir cuentas). (Constant, 1978). 

Para 1987 y 1988, Alejandro Hamilton, James Madison y Juan Jay, escribieron 

85 artículos periodísticos sobre la Constitución Norteamericana conocido como El 

federalista. En donde se hace mención de lo que es ñla rendición de cuentas, al 

estudiar lo relacionado a las formas de gobierno, la distribución de poder, facultades 

y las formas de limitarloò. (Guerrero, 1986: 284). 

En alusión a lo último, Francisco García menciona que ñla separación de 

poderes, impediría la tiranía que importa la concentración de todas las funciones 

gubernamentales, que permite que uno, pocos o muchos gobiernen en forma 

arbitrariaò. Así, entonces, el gobierno queda limitado. (2007: 50). 

De los escritos de El federalista, Hamilton elaboró lo relativo al poder ejecutivo, 

donde sus ideas administrativas formaban parte de la teoría del poder presidencial 

Norteamericano. Aludiendo que el ñpoder nacional debe corresponder al gobierno 

federal, que tiene que estar por encima de los gobiernos de los estados que forman 

la Unión; así mismo debe tener tanta autoridad como el poder legislativoò. Por lo 

tanto, lo que propone es que el Estado se rija por la centralización, y que un ejecutivo 

débil no es sino otra manera de designar una ejecución mala; y un gobierno que 

ejecuta mal. (Guerrero, 1986, 297). 

En contraparte a las ideas de Hamilton, Tomas Jefferson, pensaba que el objeto 

del gobierno es velar por la vida y el bienestar del hombre, pues de ello nace su 

legitimidad. ñEl ¼nico fin ortodoxo de la instituci·n gubernamental es garantizar el 

mayor grado de satisfaccion de la sociedadò. El gobierno debe estribar m§s bien en 

la información, como el más certero y legítimo instrumento del gobierno. (1965, 118). 

Con las ideas de Jefferson se puede deducir que inicia la rendición de cuentas, 

cuando menciona que el gobierno debe basarse en la información, es decir, un 

gobierno que le hace saber  a sus ciudadanos sobre sus actos, decisiones, un 

gobierno que consulta, que informa. 

Otra de las aportaciones de Jefferson consiste en sostener la tesis de que es 

necesario hacer participar a los ciudadanos en las tareas de la administración 
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pública, porque ello garantiza que sea recta y permanente. Pero con reservas 

respecto a la participación directa, ya que ñel pueblo no est§ calificado para ejercer la 

funci·n ejecutiva, pero si para nombrar a la persona que debe desempe¶arlaò. 

(Jefferson: 283-285). 

Con atención a la estructura de gobierno y a la distribución de poder, ñlas 

Constituciones de los Estados de la Confederación (Estados Unidos) estipulaban una 

estricta separación entre ejecutivo, legislativo y judicial pues la acumulación de éstos 

en las mismas manos, sería una tipología de tiran²aò. (Tocqueville, 1957:120). 

Por su parte, Madison propuso un sistema de pesos y contrapesos 

institucionales para fomentar la supervisión del poder en las estructuras 

gubernamentales: refiriendo que ñla ambici·n [o el inter®s por conservar el cargo] 

debe ponerse en juego para contrarrestar la ambición [de otra agencia por usurpar 

las atribuciones de esa]ò. (Guerrero, 1986: 284) Así, la interacción entre los diversos 

departamentos del gobierno evitaría que los intereses particulares pusieran en 

peligro la consecución del interés público, y por consiguiente, la debilidad de alguna 

instancia se debía contrarrestar para evitar la preponderancia de la otra. 

Por lo tanto, el diseño institucional de El Federalista promovía un sistema de 

rendición de cuentas, bajo el cual el gobierno debe proporcionar cierta información al 

dominio público; es decir, la obligación de hacer público las decisiones y acciones 

gubernamentales. A partir de éste, los ciudadanos tienen la facultad de formular y 

expresar libremente sus demandas y opiniones políticas y sirve, también, para 

orientar el sufragio, bien para recompensar o para castigar el ejercicio público de los 

funcionarios electivos. (Guerrero, 1986). 

Por su parte, Max Weber adopta una concepción sociológica de la rendición de 

cuentas, donde analizó la distribución del poder de acuerdo con la estructura de la 

administración pública o ñburocraciaò del Estado y el papel que desempe¶an no s·lo 

los funcionarios elegidos, sino también los funcionarios designados. 

Por esta raz·n ñLos funcionarios, empleados y trabajadores al servicio de una 

administración no son propietarios de los medios materiales de administración y 

producción, sino que se [les remunera] en especie o en dinero y están sujetos a 
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rendición de cuentas. Existe el principio de separación completa entre el patrimonio 

público del cargo (o de la explotación: capital) y el patrimonio privado (hacienda 

individual), y entre la oficina y el hogarò. (Weber, 2005, 175). 

Este principio de separación plena aplica a todos los funcionarios, e incluso, 

ñpara el soberano legal que no es ófuncionarioô, por ejemplo, el presidente electivo de 

un Estadoò. En cualquier caso, tanto los dirigentes ïo funcionarios ñelectivosòïcomo 

los funcionarios de la administración ïfuncionarios ñdesignadosòïdeben someterse a 

la vigilancia administrativa, política y rendir cuentas. (Weber, 2005: 174). 

Por lo tanto, lo que se puede mencionar es que la rendición de cuentas tiene 

como característica principal, la acción de delegar autoridad a una agencia, quien 

designa a un grupo de funcionarios la labor de la administración pública, donde las 

instancias gubernamentales están sujetas a mecanismos de control internos y se 

vigilan mutuamente para evitar abusos del cargo. 

Otra de las conclusiones a que se puede llegar es que la rendición de cuentas, 

sólo puede tener lugar en un sistema democrático y con cierto desarrollo, donde es 

posible que los ciudadanos puedan sancionar o recompensar a sus autoridades por 

sus acciones y decisiones, ya que son ellos los que delegan el poder y eligen para 

realizar esta función.  

Una vez  descrito como se originó la rendición de cuentas, se prosigue a 

describir como se fue gestando en México. 

Para el caso de México en lo que respecta a la rendición de cuentas, Ugalde 

(2002) menciona que este es un tema de muy reciente estudio desde una 

perspectiva de ciencia política. Pero que desde un enfoque histórico, este se ha 

reflejado en la necesidad de acotar y supervisar el poder, planteándose esto  

aproximadamente hace doscientos años, desde el Congreso Constituyente de 1824, 

tomando en cuenta de que la primera Constitución del México independiente, 

emanada de dicho Congreso tuvo una fuerte inspiración de la Constitución 

Estadounidense. 

De acuerdo a lo anterior, Manjarrez en el 2003 refirió que la constitución 

concluida el 4 de octubre de 1824 cobró vigencia tres años después de obtenerse la 
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independencia, siendo este el resultado de un esfuerzo por crear instituciones 

pol²ticas adecuadas para el cumplimiento de los fines del Estado, ñcon aspiraciones a 

la prosperidad nacional y al mejoramiento social, económico, colectivo, dentro de una 

tranquilidad política ajustada a una realidad estatal con base en los principios de 

libertad e igualdadò. (2003:131). 

La adopción de una forma de gobierno con separación de poderes, gobiernos 

locales soberanos y una Federación a la cual se adherían, se puede decir que fue el 

hecho que abrió por primera vez en México el debate, sobre la rendición de cuentas, 

aunque de manera imperfecta (Ugalde, 2002). 

Esta misma concepción, sobre el surgimiento de la rendición de cuentas la 

posee Bonilla quien dice que  ñla rendición de cuentas se ubica dentro de la corriente 

republicana (división de poderes, sistema de pesos y contrapesos) y adquiere una 

doble importancia: por un lado es un derecho en sí mismo y es un factor 

determinante para el cumplimiento de otros derechos. 

Continuando con Bonilla, quién retoma la teoría democrática mencionando que 

han habido dos debates relevantes que se suscitaron a lo largo del siglo XX en 

cuanto a la rendición de cuentas. El primero, giró en torno a la democracia deseable 

y el segundo se centró en las condiciones estructurales de la democracia. Pero que a 

finales del siglo XX se inició un nuevo debate sobre los posibles modelos de 

democracia y las posibilidades de reconciliar las tradiciones liberal y republicana. 

En cambio Ugalde (2002:47) refiere que México adoptó como forma de 

gobierno una rep¼blica representativa, popular y federal, que dividi· el ñSupremo 

Poder de la Federaci·n para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicialò (art. 6Ü, 

Constitución de 1824). ñEl Acta Constitutiva para ese entonces otorgó gran 

autonomía y facultades al Congreso Federal y a los Estados, teniendo el primero la 

facultad de fijar los gastos de la Federación y las recaudaciones, y llamar a cuentas 

al gobierno con una periodicidad anual.ò. 

Pero la inspiración Estadounidense, estaba acompañada de circunstancias 

nacionales e históricas que no eran parecidas a los del país (México), lo que hacía 

difícil pensar en el éxito de las leyes que se estaban gestando. Fue un contraste muy 
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grande que trajo como consecuencia serios problemas o defectos al momento de 

aplicar la ley, porque no se hicieron las distinciones debidas entre un país y otro. 

(Bocanegra, 1985). 

Lucas Alamán comenta al respecto:  

ñLa Acta Constitutiva ven²a a ser una traducci·n de la Constituci·n de los Estados 

Unidos del Norte, con una aplicación inversa de la que en ellos había tenido, pues allí 

sirvió para ligar entre sí partes distintas, que desde su origen estaban separadas, 

formando con el conjunto de todas una nación, y en Méjico tuvo por objeto dividir lo 

que estaba separado, y hacer naciones diversas de la que era y deb²a ser una solaò. 

(Alamán: 447). 
 

Por lo tanto, se puede decir que, aunque incipiente e imperfecto, el sistema de 

pesos y contrapesos y de control y vigilancia del poder tuvo sus inicios en la 

Constitución de 1824, de igual manera un sistema incipiente de rendición de cuentas 

y de fiscalización y control al Ejecutivo. 

Para 1857  menciona Ugalde que en la Constitución se establecieron, por 

primera vez, libertades y derechos ciudadanos como mandato constitucional para 

asegurar la defensa del ciudadano frente al poder del Estado.  En ese mismo año se 

permitió la destitución del presidente sólo por los delitos de traición a la patria, 

violación expresa a la Constitución o delitos graves del fuero común. Contrario a lo 

estipulado en 1824, donde el Congreso se erigía en Jurado de Acusación sin ningún 

contrapeso. 

Bajo estas nuevas reformas o inclusiones que hacía la Constitución de 1857, 

los resultados fueron poderes más acotados y menos arbitrarios. Vistas en 

perspectiva, las constituciones de 1824 y 1857 definieron la importancia de organizar 

y controlar el poder. La primera separó el poder y adoptó mecanismos de pesos y 

contrapesos, como el veto presidencial o el llamamiento a cuentas que podía hacer 

el Congreso al Poder Ejecutivo. El segundo otorgó grandes poderes al Congreso 

para exigir cuentas al Ejecutivo y dispuso, por primera vez, la existencia 

constitucional de garantías individuales. (Ugalde, 2002). 

A continuación se procede a describir, cómo se fue dando el proceso de 

rendición de cuentas en la Constitución de 1917. 
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Al respecto Ugalde menciona que desde el Constituyente de 1917 la expresión 

ñrendir cuentasò formaba parte del lenguaje en los debates parlamentarios aunque de 

manera limitada, lo cual se puede reflejar en las cifras que a continuación se 

presentan; ñPara la década de 1917 a 1927, apenas se dieron 23 menciones en 

diferentes debates. Para la década de 1947 a 1957 el número de menciones 

ascendió a 39ò.  (2002: 51). 

A finales del siglo, con la inclusión de las ineficientes prácticas que reflejaba la 

Administración Pública (corrupción, impunidad, etc.), el término y el tema adquirieron 

mayor importancia, ya que el número de menciones se incrementó al 100%, según 

cifras del  (Diario de Debates 1917-1997). Es aquí donde, los gobiernos comenzaron 

a utilizar la expresión y le asignaron un papel importante al compromiso de informar y 

ser supervisado. Estas decisiones se verían manifestadas en El Plan Nacional de 

Desarrollo (PND) de la Administración de Ernesto Zedillo, período en que se dedicó 

un apartado de líneas de acción a la rendición de cuentas. 

Lo anterior en ñatenci·n al urgente reclamo de la sociedad, es indispensable 

una lucha frontal contra las causas y efectos de la corrupción y la impunidad. 

Proponiéndose en este Plan un esfuerzo que prevea una forma clara de rendición de 

cuentas y asegure que quienes, en el ejercicio de una responsabilidad pública, 

transgredan la ley o las normas de desempeño del servicio público, sean 

sancionados conforme a la leyò. (PND, 1995-2000). 

Estas líneas de acción buscaban otorgar credibilidad a las acciones y 

decisiones del gobierno y fueron retomadas en El Plan Nacional de Desarrollo de la 

administración del Presidente Vicente Fox, quien dio seguimiento al tema,  ya que en 

este renglón se basaron algunos de sus compromisos de campaña electoral, y la 

misma se centró en el combate a la impunidad y a la corrupción así como en crear 

mayor transparencia de la acción gubernamental, mencionando lo siguiente ñEn el 

nuevo sistema democrático que estamos construyendo, el gobierno está obligado a 

establecer los mecanismos e instrumentos que le permitan informar y rendir cuentas 

a los ciudadanos, a los demás poderes y a cada uno de los órdenes de gobiernoò. 

(PND, 2001-2006). 
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Lo mencionado anteriormente son las bases para que el presidente Felipe de 

Jesús Calderón Hinojosa, creara un programa denominado ñPrograma Nacional de 

Rendición de Cuentas, Transparencia y Combate a la Corrupción 2008-2012 

(PNRCTCC)ò. El cual fue elaborado tomando como punto de partida la Visión México 

2030 y el Plan Nacional de Desarrollo.   

En este programa se expresan los objetivos, las estrategias y las líneas de 

acción que busca consolidar una política de Estado que permita fortalecer las buenas 

prácticas dentro de la Administración Pública, que se llevará a cabo bajo un enfoque 

de gestión más abierto, honesto, transparente y con una renovada vocación de 

rendición de cuentas. El Programa así mismo contribuirá al fortalecimiento de una 

cultura de apego a la legalidad, a la construcción de una ética pública que sirva para 

establecer valores y principios que guíen y orienten la actuación de los servidores 

públicos, y de la sociedad en su interacción con las instituciones. (PNRCTCC 2008-

2012). 

Lo descrito son los antecedentes de la rendición de cuentas, sin aclarar todavía 

¿Qué implica dicho concepto en realidad?, lo cual se realizará en un apartado 

posterior. En la actualidad la rendición de cuentas es un término escuchado en 

cualquier discurso político o programa de gobierno, se ha convertido en prioridad de 

los gobernantes, al menos en el discurso. Al grado de que Secretarías de Estado y 

organismos descentralizados han diseñado programas de transparencia y de 

rendición de cuentas, y  por su parte el Congreso aprobó una Ley de Acceso a la 

Información para facilitar la vigilancia de los gobernantes.  

 

2.1.2.- Cuenta pública. 

 

En lo referente a los antecedentes de la cuenta pública, se tomará en cuenta la 

evolución, cambios, reformas que han habido respecto a las facultades de la 

Contaduría Mayor de Hacienda hasta su transformación en la Auditoría Superior de 

la Federación. 

Hamdan (2000), refiere que se puede encontrar el antecedente de la cuenta 

pública, en la España del siglo XV donde  el Rey Juan II de Castilla funda el Tribunal 
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de Cuentas, y para 1605 el Rey Felipe III establece en la Nueva España oficinas de 

dicho Tribunal, las cuales se enfocaron al control político y económico de las 

colonias. 

Manjarrez (2003) menciona que el antecedente más remoto de la Auditoría 

Superior de la Federación (ASF) de México, es el Tribunal Mayor de Cuentas de 

España, creado en 1453 cuando las Cortes Españolas expiden las disposiciones 

para que se constituya un órgano con funciones de inspección, examen, aprobación 

y finiquito del manejo administrativo de la Hacienda Real13.  

Por su parte, Faya Viesca refiere que en la Constitución de los Estados Unidos 

de América del 17 de septiembre de 1787 se establecía en la sección IX de su 

art²culo primero que ñperiódicamente se publicará una manifestación y cuenta de los 

ingresos y egresos del tesoro p¼blicoò. (2000: 250). 

Faya Viesca retoma además a la Constitución Española de Cádiz, promulgada 

el 19 de marzo de 1812, en su artículo 131, fracción XVI, que era facultad de las 

cortes examinar y aprobar las cuentas de la inversión de los caudales públicos, ésta 

al igual que el decreto constitucional para la liberación de la América Mexicana, en el 

artículo 114 se establecía que una de las facultades del Supremo Congreso era 

examinar y aprobar las cuentas de recaudación e inversión de la Hacienda Pública. 

Para octubre de 1814, se establece en la Constitución de Apatzingán, artículo 

114, como facultad constitucional del Supremo Congreso, la de ñexaminar y aprobar 

la cuenta pública por parte de un órgano distinto e independiente del Poder Ejecutivo. 

En el capítulo VIII, se establecía lo siguiente: Examinar y aprobar las cuentas de 

recaudación e inversión de la Hacienda Pública". (Burgoa, 1992: 82). 

Para el 4 de octubre de 1824, el Congreso General Constituyente decretó la 

Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos reservándole al Poder 

Legislativo la facultad de ñfijar los gastos generales, establecer las contribuciones 

                                                           
13

 La Hacienda Real se componía de la "masa común", o sea, la destinada a cubrir el presupuesto del 

reino propiamente dicho; el "remisible" constituido por el producto de los "estancos" (sitio en donde se 

vendían mercancías y cuya venta causaba impuesto); y los "ramos ajenos", es decir, los fondos que, 

por diversos conceptos, se recaudaban y eran puestos bajo custodia y real patrocinio para ser 

administrados. (Manjarrez, 2003). 
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necesarias para cubrirlos, arreglar su recaudación, y tomar anualmente cuentas al 

gobiernoò, y el tomar cuentas al gobierno es lo que en la constitución vigente 

entendemos como cuenta pública. (Faya, 2000: 253). 

En los años posteriores, se expidieron diversas leyes que reforzaron las 

funciones de la Contaduría Mayor de Hacienda (CMH), periodo en que Santa Anna 

se designa Presidente (1839), año en que se reformó la constitución, en su artículo 

66, fracciones II y III, facultando al Congreso ñdecretar anualmente los gastos que se 

han de hacer en el siguiente a¶o, y las contribuciones con que deben cubrirseò; y 

ñexaminar y aprobar cada a¶o la cuenta general que debe presentar el ministerio de 

la hacienda por lo respectivo al a¶o anteriorò. (Faya, 2000, 253-254). 

Otro de los cambios hacia la cuenta pública fue el proyecto de Constitución de 

1856, que pretendía introducir el sistema unicamarista al señalar, en su artículo 53, 

que se deposita el ejercicio del Supremo Poder Legislativo en una asamblea, que se 

denominará Congreso de la Unión. Así mismo, se establecía en su artículo 74, que el 

segundo periodo de sesiones se destinará exclusivamente al examen y votación de 

los presupuestos del año fiscal siguiente, a decretar las contribuciones para cubrirlos 

y a la revisión de la cuenta del año anterior. (Tena Ramírez, 2004,  y  Faya Viesca, 

2000). 

Otro de los autores que hace su aportación es Felipe Tena Ramírez (2004), 

quien retoma la reforma de 1874, que instituyó el bicamarismo, confiriendo a la 

Cámara de Diputados como facultad exclusiva conocer de la aprobación de la cuenta 

anual. La reforma del bicamarismo se promueve con la finalidad de que los 

resultados que se muestren sean legítimos, contrario a lo que sucedía con el 

Congreso General Unicameral que defendía Santa Anna, donde existía la posibilidad 

de que la cámara única hiciera sospechosa o culpable la conducta del gobierno, al 

retardar o negar su aprobación a la cuenta anual. 

Por su parte, Manjarrez menciona que el 2 de julio de 1877, la comisión 

inspectora de la Cámara de Diputados aprobó el Reglamento Económico Provisional 

de la CMH. El cual contenía las facultades y obligaciones del Contador Mayor, de los 

funcionarios y de los demás empleados. La función del Contador Mayor,consistía en 
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revisar la cuenta general que presenta anualmente el Ejecutivo a la Cámara de 

Diputados haciendo las observaciones necesarias (Cámara de Diputados, 1984 a, 

75-78). 

Otra de las cuestiones que destaca Manjarrez es lo referente al gobierno de 

Porfirio Díaz, ya que en mayo de 1896 se expidió una ley para organizar a la 

Contaduría Mayor de Hacienda en sus aspectos fundamentales. Estableciendo en su 

artículo primero, que la Contaduría Mayor dependería de la Cámara de Diputados 

bajo la vigilancia inmediata de la Comisión Inspectora y cuyas obligaciones son: a) 

Glosar las cuentas de las tesorerías principales; b) Intervenir en los cortes de caja. 

En el artículo tercero, se establecían las atribuciones: a) cuidar que la Tesorería 

General de la Nación remita oportunamente a la contaduría la cuenta de cada año 

fiscal; b) Formular las observaciones y reparos que resulten de la glosa, exigir los 

requisitos que no se hubieran cubierto, reclamar documentos comprobantes que no 

se hayan acompañado a la cuenta y hacer las réplicas a que hubiere lugar; c) 

Expedir el finiquito de la Cuenta de la Tesorería General de la Federación, etc. 

(2003). 

Para el 6 de junio de 1904, se expidió por el Presidente Porfirio Díaz, la 

segunda Ley de la CMH, estableciendo la facultad de la Contaduría para la revisión y 

glosa de la cuenta pública de las entidades gubernamentales existentes en esa 

época, ejerciendo las funciones de vigilancia que en materia de Hacienda le 

encomendaran las leyes, detallándose los requisitos y procedimientos para la citada 

revisión y glosa, explicándose además, la forma de hacer los nombramientos del 

personal que la integraban, los requisitos para expedir finiquitos, declarar la 

prescripción y fijar responsabilidades. (Manjarrez, 2003). 

Faya Viesca (2000)  refiere que para 1917 el Congreso constituyente conoció el 

dictamen relativo al proyecto de constitución que fuera presentado al Congreso por el 

primer jefe don Venustiano Carranza, el cual expresaba textualmente: El Congreso 

se reunirá el día 1° de septiembre de cada año para celebrar sesiones ordinarias, en 

las cuales se ocupará de los siguientes asuntos: 
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Revisar la cuenta pública del año anterior, que será presentada a la Cámara de 

Diputados dentro de los diez primeros días de la apertura de sesiones. La revisión no 

se limitará a investigar si las cantidades gastadas están o no de acuerdo con las 

partidas respectivas del presupuesto, sino que se extenderá al examen de exactitud y 

justificación de los gastos hechos y a las responsabilidades a que haya lugar. (Faya, 

2000: 257). 
 

Con el paso del tiempo, se le atribuyeron más facultades a la CMH como 

institución de fiscalización y control. Para el 29 de diciembre de 1978 se publicó la 

Ley Orgánica de la CMH, determinándose su carácter de órgano técnico de la 

Cámara de Diputados encargado de las Cuentas Públicas. (Manjarrez, 2003). 

Por lo tanto, uno de los aspectos fundamentales de esta ley fue modificar el 

sistema de comisiones en la tarea parlamentaria de control de evaluación de la 

política pública, asignándole esa tarea a la CMH, quedando el artículo 74, fracción 

IV, párrafo cuarto, como sigue: "La revisión de la cuenta pública tendrá por objeto 

conocer los resultados de la gestión financiera, comprobar si se ha ajustado a los 

criterios señalados por el presupuesto y el cumplimiento de los objetivos contenidos 

en los programas". (Manjarrez, 2003:157). 

Aunado a lo anterior, la revisión de la cuenta pública tenía como principales 

objetivos el: 

Verificar la exactitud y la justificación de los cobros y pagos hechos, de acuerdo con 

las cantidades erogadas. Fiscalizar los subsidios, transferencias y apoyos, 

concedidos por el Gobierno Federal, cualesquiera que sean los fines de su destino, y 

verificar su aplicación al objetivo autorizado. Revisar si se alcanzaron, con eficiencia, 

los objetivos y metas fijados en los programas, en relación con los recursos aplicados. 

Comprobar si el gasto se ajustó a los presupuestos de egresos de la Federaci·né 

(Manjarrez, 2003: 160). 
 

Estas actividades eran efectuadas a través de los siguientes mecanismos: 

auditorías directas, auditorías indirectas, visitas e inspecciones y revisión de estados 

financieros. Pero para la revisión de las cuentas públicas, la CMH ejercerá funciones 

de contraloría y tendrá las siguientes atribuciones (Manjarrez, 2003): 

1.-Verificar si las entidades a que se refiere el artículo 

2o. de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, comprendidas 

en la cuenta pública: Realizaron sus operaciones, con apego a las leyes de ingresos y 

a los presupuestos de egresos de la Federación. Ejercieron sus presupuestos 

conforme a los programas aprobados. Ajustaron y ejecutaron los programas de 

inversión en los términos y montos aprobados. Aplicaron los recursos provenientes de 

financiamientos con la periodicidad y formas establecidas por la ley. 
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2.-Elaborar y rendir: A la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 

Diputados, por conducto de la Comisión de Vigilancia, el informe previo dentro de los 

diez primeros días del mes de noviembre siguiente a la presentación de la Cuenta 

Pública. A la Cámara de Diputados, el informe sobre el resultado de la revisión de la 

Cuenta Pública, el cual remitirá por conducto de la Comisión de Vigilancia en los diez 

primeros días del mes de septiembre del año siguiente al de su recepción. 

3.-Fijar las normas, procedimientos, métodos y sistemas internos para la revisión de 

la cuenta pública. 
 

Es importante destacar que el reglamento interior de la CMH, expedido el 10 de 

agosto de 2000, especificaba en su artículo primero que la CMH "...es la entidad de 

Fiscalización Superior encargodo de revisar la cuenta pública federal, así como las 

demás funciones que expresamente le encomiendan la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), su propia Ley Orgánica y demás 

ordenamientos legales aplicables (Reglamento Interior de la CMH). 

Hamdan (2000), menciona que desde 1867 la CMH ha existido sin ningún 

intervalo de interrupción hasta el 31 de diciembre de 1999 en que fue modificada. A 

partir del 1 de enero del 2000 se sustituyó por la entidad de Fiscalización Superior de 

la Federación, siendo éste el resultado de iniciativas que fueron encaminadas a 

modernizar dicha entidad, con la participación tanto del ejecutivo así como de 

diputados integrantes del Partido Acción Nacional y de la Revolución Democrática, 

que tuvieron como propósito el prever instrumentos más efectivos de fiscalización del 

uso honesto, transparente y eficientes de los recursos que la sociedad aporta al 

gobierno. 

Las modificaciones que se hicieron en 1999 se enfocaron básicamente en 

reformar los  artículos 73, 74, 78 y 79 de la CPEUM, con el objeto de crear la entidad 

de Fiscalización Superior de la Federación. (Hamdan, 2000). 

Por lo tanto, podemos decir que la presentación de la cuenta pública está 

prevista en el artículo 74, fracción VI, tercer párrafo,  de la CPEUM (facultades 

exclusivas de la Cámara de Diputados), y 43 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad 

y Gasto Publico Federal, los cuales establecen que dicho acto de presentación se 

hará por el Poder Ejecutivo a través del Presidente de la República, a más tardar el 

30 de abril del año siguiente al que corresponde la cuenta pública, a los Secretarios 
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de la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión para su recepción y 

estudio. 

A nivel estatal, se menciona en la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Oaxaca (LFSEO), en el artículo 8, que el Ejecutivo del Estado presentará al 

Congreso, o en los recesos de éste a la Diputación Permanente, a más tardar el 

treinta de abril, la cuenta pública del Estado correspondiente al año inmediato 

anterior. En cuanto al último año de gobierno de cada administración, ésta deberá 

presentarse al Congreso en los siguientes plazos: la correspondiente al periodo 

comprendido de los meses de enero a junio de ese año, dentro de los treinta y un 

días del mes de julio; la correspondiente a los meses de julio y agosto, dentro de los 

treinta días del mes de septiembre; la correspondiente a los meses de septiembre y 

octubre dentro de los primeros cinco días del mes de noviembre; y las de noviembre 

y diciembre, a más tardar el día treinta de abril del año siguiente. 

En el caso de los Municipios, la LFSEO  en su artículo 9 menciona que los 

Ayuntamientos presentarán al Congreso o en los recesos de éste a la Diputación 

Permanente, a más tardar el día 15 de junio, la cuenta pública municipal 

correspondiente al año anterior. 

La misma ley refiere que la cuenta pública, estará constituida por los estados 

contables, financieros, presupuestarios, económicos y programáticos; la información 

que muestre el registro de operaciones derivadas de la aplicación de la ley de 

ingreso y del ejercicio del presupuesto de egresos de la federación (Castro, 2003). 

Por último, podemos afirmar que la evolución de la entidad denominada 

actualmente ñčrgano Superior de la Federaci·nò en M®xico ha sido din§mica y 

acorde con la situación económica, política y social que ha vivido el país en sus 

diferentes etapas. En diferentes formas, con distintas denominaciones, facultades y 

responsabilidades, desde la Colonia hasta la época actual, siempre ha existido un 

órgano de control enfocado a lograr el adecuado uso de los recursos públicos. 
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2.2.- Conceptos y definiciones 

2.2.1.- Rendición de cuentas. 

2.2.1.1.- Definición. 

 

Como se mencionó en el apartado anterior, rendir cuentas se empezó a entender 

como el acto que están obligados los gobernantes a realizar ante sus gobernados; en 

este apartado se procede a definir en un sentido más actual ¿en qué consiste la 

rendición de cuentas?, ¿cuál es su significado? ¿cómo se conforma?; ya que se ha 

vuelto un tema de moda en la actualidad. 

Por tal motivo, se describen diferentes puntos de vista de autores que ayudarán 

a definir dicho concepto y posteriormente a construir uno propio, para no desviarse o 

perderse en un sinfin de conceptos respecto al tema en cuestión. 

Para iniciar con este apartado, Olvera e Isunza mencionan que: 

 

El significado del t®rmino ñrendici·n de cuentasò se forma con ñrendici·nò, originado 

en el latín reddere, el que ñjunto con algunos nombres, toma la significaci·n del que 

se le a¶adeò. As², ñrendir graciasò significa ñagradecerò y ñrendir obsequiosò quiere 

decir ñobsequiarò. Por otro lado, ñcuentasò tiene su ra²z en el lat²n computare, palabra 

formada por com-, ójuntos, colectivamenteô m§s putare óvaluar, juzgar, calcular, 

verificar, limpiarô (Isunza: 342). 
 

Retomando los elementos mencionados podemos decir que la ñrendici·n de 

cuentasò es la acci·n de evaluar, juzgar o verificar colectivamente algo. 

Al respecto, Alejandro Natal (2006:3) menciona que el problema esencial en lo 

referente a estos dos términos (rendición de cuentas), radica en donde ñdelimitarò lo 

que se quiere entender por dicho término. Por lo tanto, refiere que el problema radica 

en la traducci·n del concepto ñAccountabilityò, como rendición de cuentas en 

Español, dado que este no tiene el mismo significado en Inglés que en Español. 

Quien hace un gran aporte respecto a la rendición de cuentas es Andreas 

Schedler (2004:10), para este autor la palabra Accountability, es un término que no 

tiene un equivalente preciso en castellano, pero a veces se traduce como ñcontrol, 

como fiscalizaci·n, otras como responsabilidadò. Sin embargo, la traducci·n m§s 

com¼n es la ñrendici·n de cuentasò (traducción con la cual concuerda Barzelay). 
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De manera más concreta, en lo que respecta a rendición de cuentas, Ugalde 

menciona que la palabra Accountability en ingl®s significa ñel Estado de ser sujeto a 

la obligación de reportar, explicar o justificar algo; [...] ser responsable de algo (liable) 

[...] ser sujeto y responsable para dar cuentas y responder a preguntas (answerable)ò 

(2002:11). 

Para aclarar aún más el concepto de Accountability, Ugalde (2002) menciona 

que el término en cuestión deriva de account, que significa ñdescripci·n oral o escrita 

de eventos o situaciones particulares, explicación de una conducta a un superior, 

razones, sustentos, balance de ingresos, gastos y registros financierosò. 

Por otra parte, Schedler (2004) advierte que en la rendición de cuentas existen 

matices que separan los dos conceptos. Por un lado, Accountability conlleva un 

sentido claro de obligación, la noción de rendición de cuentas parece sugerir que se 

trata de un acto voluntario, de una concesión generosa del soberano que rinde 

cuentas por virtud y voluntad propia, no por necesidad, deduciéndose que 

Accountability es la rendición obligatoria de cuentas. 

Para el 2004, Ochoa Enríquez hizo referencia a que el Consejo Científico del 

Comisión Latinoamericana para la Administracion y el Desarrollo (2000a, 31), que la 

Accountability o Responsabilizaci·n significa ñque el gobierno tiene la obligaci·n de 

rendir cuentas a la sociedadò, es decir, estamos en presencia de una redefinici·n del 

concepto que incorpora al ciudadano. Es así como esta autora aclara que los 

anglosajones denominan Accountability, al fenómeno de dar cuenta por parte de los 

gobernantes a los ciudadanos. 

Adicionalmente, junto con la rendición de cuentas (por obligación), el concepto 

de Accountability también incluye la exigencia de cuentas (por derecho). Como en los 

controles de poder, las obligaciones de unos son los derechos de otros, la idea de 

Accountability contempla de antemano a las dos partes involucradas ïa los que 

rinden cuentas al igual que a los que exigen cuentasï. (Schedler, 2004).Otra de las 

aportaciones de Schedler, fue el haber mencionado que en el ámbito político el 

concepto de rendición de cuentas tenía dos dimensiones básicas.  
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ñLa primera; la obligación de políticos y funcionarios de informar sobre sus decisiones 

y de justificarlas en público (answerability). Segundo; la capacidad de sancionar a 

políticos y funcionarios en caso de que hayan violado sus deberes públicos 

(enforcement). Estos elementos dan explicación de los de la Accountability: la 

dimensión de información (obligación del poder a abrirse a la inspección pública), la 

dimensión argumentativa (lo fuerza a explicar y justificar sus acciones) y la dimensión 

punitiva (lo supedita a la amenaza de las sanciones)ò. (Schedler, 2004:12). 
 

Bajo la misma postura que tiene Schedler, John Ackerman (2008;16) ha 

propuesto entender a la rendici·n de cuentas como ñun proceso pro-activo por medio 

del cual los servidores públicos informan, explican y justifican sus planes de acción, 

su desempeño y sus logros y se sujetan a las sanciones y recompensas 

correspondientesò. Introduciendo adem§s en su concepto el problema de la 

temporalidad de la rendición de cuentas y admitiendo que, en principio, ésta sólo se 

puede dar en rigor de manera posterior o ex post; pero que esto puede llevar a la 

conclusión incorrecta de que se limita a actos o acciones acabados. 

El mismo autor (Ackerman), señala que la rendición de cuentas no siempre 

implica una relación de autoridad, sino que también se presenta de manera 

horizontal, entre dos actores de autoridad equivalente. Esta idea permite ampliar la 

concepción de la rendición de cuentas que la limita a la comunicación de información 

contable de un agente a un principal, y que lleva a entenderla como ñun proceso 

dinámico que redefine las relaciones entre el Estado y la sociedad, reconfigurando la 

naturaleza misma de la democracia y la participación ciudadanaò. (2008:17) 

Para Manjarrez el concepto de rendición de cuentas es sencillo, 

ejemplificándolo de la siguiente manera. 

 

ñUna persona A est§ obligada a rendirle cuentas a otra B, si dos condiciones se 

cumplen: primera, el entendimiento de que A está  obligado a actuar de una forma 

determinada en representación de B, y segunda, que B tiene el poder suficiente 

mediante instituciones, reglas o mecanismos formales para sancionar o compensar a 

A por el desempeño de sus funciones. Lo anterior sugiere que la rendición de cuentas 

es individual no colectiva, esto es, nadie puede estar obligado a rendir cuentas por 

acciones hechas por otro miembro del grupo al cual se pertenece. Por lo tanto, la 

rendición de cuentas en su significado más básico es ñla obligaci·n de responder por 

las acciones o el comportamiento de uno mismoò. (2003:43). 
 

Conceptualmente, la rendición de cuentas para Manjarrez, es el resultado de un 

acuerdo social mediante el cual: a) las partes confieren y aceptan derechos y 
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responsabilidades, incluyendo la especificación de fines, metas, regulaciones y la 

provisión de recursos para cumplir tales fines; b) las partes que adquieren 

responsabilidades informan sobre el cumplimiento de las mismas o, por lo menos, 

ponen a disponibilidad información sobre su desempeño;  c) las partes delegantes de 

responsabilidades cumplen su deber de requerir tales informes, y;  d) se establecen 

recompensas y sanciones asociadas conforme a los resultados obtenidos en el uso 

de las responsabilidades y los recursos asignados. (2003: 44) 

Menciona además Manjarrez que la rendición de cuentas involucra el ejercicio 

de autoridad y responsabilidad, tanto por parte de aquel en quien se deposita 

confianza y recursos, como por parte de quien está delegando su confianza. 

También implica la definición de obligaciones respectivas, la especificación de reglas 

del juego, de resultados esperados e indicadores de su cumplimiento, y la definición 

de los instrumentos de compensación por los productos y resultados obtenidos. 

(2003). 

Otra de las aportaciones que se puede deducir de este autor es que primero 

debe haber una asignación de responsabilidades y recursos para cumplir fines y 

propósitos; segundo, la obligación de cumplir responsabilidades; tercero, la 

obligación de exigir dicho cumplimiento y cuarto, la existencia de sistemas que 

compensen por el cumplimiento o no de las obligaciones. (Manjarrez, 2003). 

Desde el punto de vista formal y teórico la rendición de cuentas ha sido definida 

por el politólogo Karl Deutsch (1976:220) de la siguiente forma: 

 

ñAfirmar que un individuo o grupo que ostenta poder rinde cuentas ante alguna otra 

persona o grupo, significa varias cosas a la vez. En primer lugar significa que existe 

un canal de comunicación por cuyo conducto se transmiten señales acerca del 

comportamiento del actor responsable a sus controladores, o sea, a aquéllos ante 

quienes es responsable. En segundo, significa que sus controladores están 

recibiendo e interpretando estas señales, comparándolas con sus propias memorias 

relativas a sus acciones u omisiones que recompensarán o castigarán y dentro de 

qué límites. Tercero, significa que sus controladores tienen un canal por cuyo 

conducto pueden aplicar efectivamente estas recompensas o castigos a los actores 

que controlan, y que pueden actuar así y est§n motivados para elloò.  
 

Básicamente para que un funcionario u organismo público esté en posibilidades 

de rendir cuentas, son necesarios, según Manjarrez (2003: 45) los siguientes 
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principios; a) Contar con una estructura que garantice el desempeño adecuado de 

sus operaciones. b) Definir claramente sus objetivos, metas y programas específicos. 

c) Registrar y proporcionar información oportuna y confiable. Aunado a estos 

principios el autor refiere, que para que haya obligación de rendir cuentas, es 

necesario contar con un marco jurídico constitucional que norme las obligaciones. 

Por su parte, Arisi y González (Octubre, 2007) mencionan que la rendición de 

cuentas es un proceso que se deriva de la relación natural resultado de la delegación 

de poderes entre el gobernado (Principal) y el gobernante (Agente) que se da en el 

marco de la democracia representativa, donde la relación entre el Principal y el 

Agente, como lo manifiesta Ackerman (2004), lleva implícito el derecho del Principal 

de demandarle al Agente explicaciones sobre el uso de los recursos que el primero le 

ha delegado. En este sentido, el proceso de rendición de cuentas involucra dos 

actores que se encuentran en un escenario con profundas asimetrías en términos de 

i) recursos de información y ii) de capacidades de análisis y acción. 

De forma similar a la mencionada antes, Schedler (2004) refiere algunas 

preguntas que habría que contestar para entender la rendición de cuentas, las cuales 

son; ¿quién rinde cuentas y por qué?, ¿quién exige cuentas y por qué?, y por su 

parte Natal (2006) menciona que los procesos de rendición de cuentas varían en 

cuanto a lo siguiente: la dimensión del qué, la dimensión del cómo y la dimensión del 

para qué.  

Una vez descritas algunas de las definiciones de la rendición de cuentas de 

diferentes autores, se procede a mencionar qué se entiende por este concepto: 

rendición de cuentas es el derecho y la obligación que tienen tanto el gobierno como 

la sociedad; el primero de dar a conocer sus acciones, con el fin de legitimar y 

generar confianza, el segundo la facultad para pedir información detallada de las 

acciones del primero. Y para que este proceso se lleve a cabo es necesaria la 

existencia de un marco jurídico que regule dicha acción, a través de sanciones, que a 

su vez garanticen el uso eficaz y eficiente de los recursos públicos, tanto a nivel 

Federal, Estatal y Municipal.  
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2.2.1.2.- Elementos y objetivos. 

 

Pedro Vázquez Colmenares (2006) menciona que a la rendición de cuentas se le 

relaciona con frecuencia con los siguientes elementos: responsabilidad o sensibilidad 

política, control y/o fiscalización, y transparencia; aunque el estudio de estos 

elementos de manera separada no llega a proporcionar una definición exacta de 

rendición de cuentas, pero si se estudian de manera conjunta se complementan. 

Por su parte, Nicolás Pineda Pablos y Eliseo Rodríguez (2007) mencionan que 

la base de la rendición de cuentas es la información y las sanciones, elementos que 

son indispensables para que se pueda hablar de rendición de cuentas, de lo contrario 

se cae en la ambigüedad, y que la falta de estos elementos es lo que ha propiciado 

que no existe rendición de cuentas, como en el caso de los gobiernos monárquicos 

en la antigüedad, donde se pensaba que el poder se recibía de un ser divino y por 

tanto no existía información ni sanciones. 

Continuando con los elementos de la rendición de cuentas, Schedler (2004) 

menciona que la rendición de cuentas abarca de manera genérica tres maneras 

diferentes para prevenir y corregir abusos de poder: primero, obliga al poder a abrirse 

a la inspección pública; segunda, lo fuerza a explicar y justificar sus actos, y tercera, 

lo supedita a la amenaza de sanciones, es decir, la responsabilidad, información, 

justificación y sanciones, son los elementos indispensables para que haya rendición 

de cuentas. 

En cuanto a la información y justificación, para Schedler (2004) la rendición de 

cuentas involucra por tanto el derecho a recibir información y la obligación 

correspondiente de divulgar todos los datos necesarios, pero también implica el 

derecho a recibir una explicación y el deber correspondiente de justificar el ejercicio 

de poder, lo cual la convierte en un dialogo crítico; es decir, no se trata de un solo tiro 

sino de un juego interactivo, un ir y venir de preguntas y respuestas, de argumentos y 

contra-argumentos. Por lo tanto, la rendición de cuentas no es un derecho de 

petición, es un derecho a la crítica y al diálogo. 

Otro de los elementos fundamentales para la rendición de cuentas es la sanción 

según Schedler, ya que esto garantiza que quienes rinden cuentas no solamente 
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cuenten qué es lo que han hecho y por qué, sino que también asuman las 

consecuencias de sus actos. Y si se lleva a cabo  bien este  control de actividades, 

se le puede poner fin a la impunidad que en los últimos años se han convertido en un 

reclamo universal (Schedler, 2004). 

Por otra parte, en la ñTercera Mesa Redonda Internacional titulada gestión 

orientada a los resultados en términos de desarrolloò, se menciona que la rendición 

de cuentas normalmente gira en torno a dos elementos: la responsabilidad y la 

exigibilidad; siendo el primero la obligación de una organización de justificar sus 

decisiones y acciones, lo cual se hará con la información disponible y los 

mecanismos para usar la información de manera eficaz, ya que la sola disponibilidad 

no es suficiente, sino que debe haber capacidad de análisis y uso. Respecto a este 

último punto, Pineda Pablos (2007) menciona que para que exista rendición de 

cuentas, es necesario que haya una comunidad de interpretación que produzca 

entendimiento mutuo y políticas de autoría colectiva, entendidas y aceptadas por los 

miembros de la comunidad.  

El segundo elemento ïexigibilidad- implica la posibilidad de asegurarse de que 

una organización adopte las medidas concertadas, y mecanismos eficaces de 

reparación en caso de que no lo hiciere, es decir, que otros puedan aplicar sanciones 

-políticas, legales o financieras- cuando el desempeño sea inadecuado o no se 

cumplan los compromisos asumidos. 

Contrariamente a los elementos que ya se han mencionado, Ugalde (2002) 

alude a cinco características que distinguen a la rendición de cuentas de los demás 

conceptos, como lo son: 

Delegación: que implica delegar autoridad y responsabilidad de un sujeto ñAò a otro 

sujeto ñBò. Representación: la delegación de autoridad significa representación en 

nombre del otro. Responsabilidad mutua: por un lado, la obligación de ofrecer 

información detallada de sus actos y, por el otro, la capacidad y derecho de 

monitorear las acciones. Sanciones: imposición de castigos en caso de 

incumplimiento. Contrato: la delegación de autoridad implica algún tipo de contrato, ya 

sea de carácter informal o de carácter formal. En el primer caso el contrato informal 

implica sanciones  como el rechazo comunitario, la pérdida de confianza, el destierro 

social;  mientras que en el segundo caso las sanciones son desafuero, penas 

administrativas y/o penales, entre otras. 
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Estas mismas características son las que se mencionan en el Manual de 

Fiscalización de los Recursos Públicos de Oaxaca (delegación, representación, 

responsabilidad mutua, sanciones y contrato). 

Para Valverde (2004) los elementos claves que conforma la rendición de 

cuentas son el control y la fiscalización de los recursos públicos, siendo la 

fiscalización, el proceso mediante el cual una autoridad vigila el uso de los recursos 

públicos, y el control un componente importante de la fiscalización, aunque éste 

puede dividirse en dos componentes, el control interno que es preventivo y refiere a 

la detección y corrección de fallas al interior de la misma organización administrativa, 

y el control externo, ejercido por alguna dependencia ajena, y es posterior al 

desempeño. 

 

2.2.1.3.- Mecanismos de rendición de cuentas. 

 

Al respecto Cejudo (2009), menciona que para ir más allá del análisis teórico, 

debemos notar que la rendición de cuentas como objetivo sólo es alcanzable 

mediante instrumentos institucionales concretos. Así mismo, hace una distinción 

entre la rendición de cuentas y los mecanismos de rendición de cuentas, siendo los 

últimos los medios establecidos para determinar si las responsabilidades delegadas 

han sido desempeñadas de manera satisfactoria. 

Cejudo en su obra ñLa Construcción de un Nuevo Régimen de Rendición de 

Cuentas en las Entidades Federativasò, formula la siguiente pregunta, ¿Cuáles son 

los mecanismos de rendición de cuentas?, y para responder a tal cuestionamiento 

retoma lo propuesto por OôDonnell, es decir, la rendición de cuentas vertical y 

horizontal. Siendo la primera, aquella que se refiere a los mecanismos que permiten 

a los ciudadanos dar a conocer sus demandas sociales a los funcionarios públicos 

(electos o no) y denunciar a dichos funcionarios por actos ilegales que pudieran 

cometer. (Cejudo, 2009). La segunda se refiere a la existencia de agencias estatales 

que tienen la facultad legal y la capacidad de supervisar y sancionar las acciones y 

omisiones de otros actores y agencias del Estado.  
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La necesidad lógica de este tipo de instituciones es evidente; los ciudadanos no 

pueden verificar por sí mismos e imponer las sanciones correspondientes si el 

gobierno siguió los procedimientos establecidos legalmente, si se ajustó a las 

disposiciones presupuestales aprobadas por el Poder Legislativo, o si respetaron los 

derechos humanos y las garantías individuales de los ciudadanos involucrados. Para 

ello se requieren instituciones dedicadas precisamente a ejercer el control de la 

legalidad y la supervisión del uso apropiado del dinero público y de la fuerza del 

Estado. (Cejudo, 2009). 

Por su parte, Ugalde  menciona en su obra ñLa rendición de cuentas en los 

gobiernos Municipales y Estatalesò que en ocasiones, ñcontrolò y ñfiscalizaci·nò, 

ñtransparenciaò se usan como sin·nimos de rendici·n de cuentas, a pesar de no 

serlo, pero sí son mecanismos para supervisar los actos de gobierno, aunque no 

siempre implican la obligación de los gobernantes para informar de manera periódica 

sobre sus decisiones y acciones. 

En cuanto a la ñtransparenciaò, Ugalde menciona que es una caracter²stica que 

abre la información de las organizaciones políticas y burocráticas al escrutinio público 

mediante sistemas de clasificación y difusión que reducen los costos de acceso a la 

información del gobierno. Pero esto no implica un acto de rendir cuentas a un 

destinatario espec²fico, sino la pr§ctica de colocar la informaci·n en la ñvitrina 

p¼blicaò para que los interesados puedan revisarla, analizarla y, en su caso, usarla 

como mecanismo para sancionar en caso de que haya anomalías en su interior. 

(Ugalde, 2002) 

Una vez aclarado el por qué el control, la fiscalización y la transparencia no 

pueden ser considerados como mecanismos de rendición de cuentas, Ugalde (2002) 

menciona que los principales mecanismos y procedimientos existentes de rendición 

de cuentas son la presentación anual del informe de gobierno, la comparecencia de 

miembros del poder ejecutivo estatal ante el Congreso local; la presentación y 

aprobación anual de la ley de ingresos y el presupuesto de egresos; la revisión de la 

cuenta pública; el juicio político y la declaración de procedencia; la relación mando-

obediencia en el sector público; y finalmente, la declaración patrimonial.  
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Comparecencias e Informes de Gobierno: Llamado de los Congresos Locales a los 

funcionarios de los gobiernos estatales para comparecer, con el fin de: aclarar o 

ahondar en la discusión de algún tema relacionado con su área; informar al pleno 

sobre los avances de su ámbito de acción.  

Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos: Anualmente los ejecutivos estatales 

envían a sus respectivos congresos sus propuestas de ingreso y gasto para su 

aprobación. Estos deben de estar basados en revisión de la cuenta pública del año 

anterior para evaluar la forma como el gobierno lleva los asuntos públicos y 

modifican, reducen o incrementan ciertos rubros y áreas del presupuesto y de los 

ingresos. De esta manera, aprobar los ingresos y los gastos es en la práctica una 

opinión muy poderosa para impulsar la rendición de cuentas. 

Revisión de la Cuenta Pública: La elaboración de la cuenta pública es atribución de la 

Secretaría de Finanzas o de la Tesorería. La cuenta pública reúne los expedientes de 

las diferentes dependencias del gobierno; la cuenta completa es presentada al 

gobernador y éste la remite al Congreso del estado. La presentación de la cuenta 

pública a los congresos locales por parte del Ejecutivo estatal constituye el punto de 

partida del proceso anual de fiscalización legislativa de la hacienda pública estatal.  

Juicio Político y Declaración de Procedencia
14

: Esta constituye la máxima tribuna a 

la que puede someterse un funcionario público con fuero cuando incurre en un acto 

delictivo. El juicio político es el proceso que se sigue para desaforar a un funcionario 

público por irregularidades o delitos. El proceso de finalizar con el dictamen en contra 

del funcionario, consiste en la separación del mismo, inhabilitación para ocupar 

puestos públicos por determinado tiempo, asignación de sanciones económicas. 

 Patrimonial: este mecanismo se refiere a las relaciones jefe-subalterno en las 

burocracias y evocan relaciones mando-obediencia que forman parte de lo que 

Cejudo refería como rendición de cuentas vertical, en la cual el ciudadano es el jefe 

último en la pirámide de responsabilidades.  

Los funcionarios públicos rinden cuentas de manera cotidiana a sus jefes, quienes 

pueden pedir informes y resultados de los trabajos que les son asignados a los 

subalternos, y sancionarlos en caso de incumplimiento. Tratándose de la 

Administración Pública estatal, la omisión conduce al despido del funcionario, previa 

presentación de pruebas y de un acta administrativa como parte del trámite orientado 

a la destitución, o bien a su recolocación. (Ugalde; serie 4). 
 

Otro de los autores  que mencionan los Instrumentos empleados en la 

rendición de cuentas, es Pedro Aspe (2007) quien menciona en su mayoría los 

                                                           
14

 Juicio político Vs declaración de procedencia: juicio político sólo se sigue contra funcionarios 
públicos investidos con la figura del fuero. La declaración de procedencia, es la figura legal disponible 
para buscar el castigo de funcionarios que pueden o no disfrutar del fuero constitucional. Es un 
mecanismo que regula tanto a los funcionarios públicos altos, como a los mandos medios de la 
Administración Pública o de los poderes Legislativo y Judicial. La otra diferencia entre ambos 
mecanismos consiste en que la declaración de procedencia está orientada a llevar el proceso hasta el 
Poder Judicial para los efectos legales que supone una sanción penal y pecuniaria; en cambio, el 
juicio político, aunque puede tener un desenlace similar e incluso obligatorio si el caso involucra la 
comisión de un delito, puede por otra parte concluir tan sólo en la separación temporal o definitiva del 
funcionario público inculpado.  
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mismos a que refiere Ugalde, a saber: El informe de gobierno que se presenta 

anualmente, las comparecencias de los principales secretarios y de otros 

funcionarios del poder ejecutivo ante las distintas instancias del Poder Legislativo y la 

discusión de la ley de ingresos y de presupuesto de egresos de la federación. 

Otros autores hacen alusión a mecanismos de tipo retrospectivos, que se dan 

en función de la relación que existe entre el electorado y los gobernantes, estas 

formas las encontramos en las democracias representativas, donde a través de 

elecciones competitivas, igualitarias, libres, decisivas e inclusivas los ciudadanos 

pueden premiar o castigar el desempeño de sus representantes. (Navarro, 2006). 

El otro mecanismo a que hace alusión Navarro es el prospectivo en el que los 

gobernantes mediante sus propuestas políticas logran comprometer al electorado y 

estos, libres para discutir, criticar y demandar en cualquier circunstancia, no están 

capacitados para ordenar qué hacer al gobierno ni a obligarlo a que haga lo que 

ofreció (2006). 

En el Manual de Fiscalización de los Recursos Públicos de Oaxaca, destacan 

como instrumentos de rendición de cuentas: el Plan Nacional de Desarrollo y el Plan 

Estatal de Desarrollo Sustentable, los programas de mediano plazo (sectoriales, 

estratégicos: regionales y especiales), los programas institucionales y programas 

anuales, la Ley de Ingresos, el Presupuesto de Egresos, los Convenios Únicos de 

Desarrollo, y contratos y convenios de concertación, informes de Gobierno, y las 

cuentas de la Hacienda Pública Federal, Estatal y Municipal. 

 

2.2.1.4.- Tipos de rendición de cuentas. 

 

En este apartado se describirá lo relacionado a dos tipos de rendición de cuentas: a 

la vertical  y horizontal, desde el punto de vista de OôDonnell. Siendo el primero, 

aquel que se conforma de ñelecciones, demandas sociales que se pueden articular 

sin padecer coerción estatal y medios que por lo menos cubren con regularidad las 

más visibles de estas demandas y los actos presuntamente ilícitos de las autoridades 

p¼blicasò y el segundo, significa ñla existencia de agencias estatales que tienen la 

autoridad legal y están fácticamente dispuestas y capacitadas para emprender 
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acciones, que van desde el control rutinario hasta sanciones legales, en relación con 

actos u omisiones de otros agentes o agencias del Estado que pueden, en principio o 

presuntamente, ser calificados como il²citosò (OôDonnell, 1998,173-174). 

 

2.2.1.4.1.- Horizontal. 

 

La rendición horizontal de cuentas para Manjarrez (2003) es aquella que describe 

una relación entre iguales y por lo tanto, se refiere a que alguien que tiene el mismo 

poder que otro puede supervisarlo y hacer que éste le rinda cuentas de sus acciones. 

Schedler (1999:14) señala que la rendición horizontal de cuentas refleja 

responsabilidad debido a dos factores: 1) la obligación de los servidores públicos de 

responder, informar y explicar que es lo que están haciendo; y 2) la facultad de los 

organismos fiscalizadores para sancionar y castigar a quienes ejercen el poder y han 

violado las leyes en el ejercicio de sus obligaciones públicas. 

Continuando con la definición que establece Schedler, la rendición Horizontal 

de cuentas se caracteriza por: 1) El deber de informar por parte de los gobernantes, 

y 2) El poder de fiscalizar y en su caso sancionar, por parte de los ciudadanos, a 

través de instituciones democráticas.  

La rendición de cuentas Horizontal, implica por tanto, división de poderes lo 

cual disminuye el poder arbitrario o unilateral de cada uno de los tres poderes 

(ejecutivo, legislativo y judicial) asegurando una más efectiva rendición de cuentas. 

Respecto a la división de poderes, Montesquieu menciona que:  

 

"La libertad política sólo existe cuando no se abusa del poder, pero la experiencia nos 

muestra constantemente que todo hombre investido de autoridad abusa de ella. Para 

impedir este abuso es necesario que, por la naturaleza misma de las cosas, el poder 

limite al poder" (Montesquieu, 2000: 104). 
 

Desde este punto de vista, la rendición horizontal de cuentas se entiende como 

la relación entre dos organismos públicos que deben poseer independencia mutua, 

más que equivalencia, en la capacidad de sus poderes. Así, en lugar de buscar 

dependencias u organismos que tengan poderes similares para que se verifiquen 

unos a otros, es más conveniente y efectivo asegurar que los organismos sean 

independientes en sus decisiones y en sus áreas de competencia.  
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Una rendición horizontal de cuentas efectiva comprende tres aspectos: 1) Que 

un conjunto de funcionarios públicos rindan cuentas de sus actividades a otro 

conjunto, por ejemplo, los legisladores; 2) Que estos legisladores tengan la 

capacidad de fiscalizar las cuentas y en su caso sancionar; y 3) Que ellos, a su vez, 

rindan cuentas en última instancia a la comunidad. (Manjarrez, 2003). 

Por otra parte, Manjarrez (2003) menciona que si la división de poderes está 

bien definida, organizada y opera eficazmente, la democracia se fortalece y tiene 

como efecto que el gobierno como un todo, revele a los ciudadanos las condiciones 

verdaderas bajo las cuales está administrando los recursos públicos. 

Esto a su vez permite que los ciudadanos promuevan, con el voto, a los 

gobiernos representativos y castiguen a los que no lo son. De esta manera los 

ciudadanos fortalecerán la representación mediante el voto retrospectivo; esto es, el 

voto que se da como premio o castigo, según perciba el ciudadano que el gobierno 

ha actuado durante su periodo de gestión. 

Por lo tanto, la división de poderes es un elemento importante de la 

democracia, la cual promueve la existencia de la rendición horizontal de cuentas. 

Esto permite que el ciudadano cuente con más elementos para emitir su voto 

razonado de castigo o premio, para finalmente promover gobiernos más 

representativos, lo que a su vez es un componente fundamental de la democracia. 

 

2.2.1.4.2.- Vertical. 

 

Esta segunda forma de rendición de cuentas es contraria a la mencionada 

anteriormente, ya que describe una relación entre desiguales donde quien tiene el 

poder puede exigir cuentas a quien se encuentra en un plano inferior. (Manjarrez, 

2003). 

En este tipo de rendición de cuentas se considera como factores importantes 

que haya elecciones, demandas sociales articuladas y libres en una cobertura 

relativamente amplia y crítica de los medios de comunicación sobre las demandas 

sociales en las que se denuncien los actos ilegales de los funcionarios. (Manjarrez, 

2003). 
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Además, se deberá tomar en cuenta que dentro de este sistema el gobernante 

debe informar lo que hizo y explicar sus acciones. Siendo el voto un (elecciones) 

instrumento fundamental para que los ciudadanos puedan juzgar a sus 

representantes y por último la información sobre la actividad pública debe ser 

accesible, objetiva, oportuna y veraz. 

Por otro lado, el papel fundamental que tiene el voto respecto a los 

representantes, resulta imperfecto, (Manjarrez, 2003) ya que las elecciones se 

organizan cada determinado lapso y, además, no está claro hasta qué grado este 

elemento de rendición vertical de cuentas sea efectivo, es decir, hasta qué punto el 

voto emitido sea razonado o deducido de las acciones mostradas por parte del 

gobierno. 

Uno de los elementos que señala Manjarrez que pueden incidir de manera 

negativa, y por tanto ser un obstáculo para la rendición vertical de cuentas, en cuanto 

al voto son los elementos que a continuación se presentan: información deficiente 

con que cuenten los votantes, un sistema de partidos políticos sin reglas claras, alta 

movilidad política de los votantes, deficiencia en la temática de asuntos de política 

pública, lo cual es contrario al escenario que debe existir para que haya rendición 

vertical de cuentas (sistemas políticos democráticos; donde los ciudadanos pueden 

ejercer su derecho a participar en las elecciones para escoger quién los va gobernar 

y expresar sus opiniones y demandas con absoluta libertad e imparcialidad). 

Pero si las elecciones son competitivas y sus resultados respetados, si la 

participación ciudadana en las elecciones es amplia y los ciudadanos disfrutan de 

derechos políticos y libertades, entonces, es de esperarse que los gobiernos actúen 

de forma más transparente y se vean obligados a realizar una rendición de cuentas 

más estricta, ya que saben que pueden ser sancionados o premiados con el voto 

ciudadano, situación que promueve un mayor grado de transparencia en la definición 

de políticas públicas y tiene un posible efecto positivo sobre el uso más honesto y 

eficiente de los recursos públicos. (Manjarrez, 2003) 

En oposición a lo anterior Dunn (1999) considera que las elecciones no tienen 

nada que ver con la rendición de cuentas, cuando menos no por acciones 
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específicas realizadas por los gobernantes. Para él las elecciones ayudan a prevenir 

algunos abusos, pero es difícil que sirvan como un instrumento de control sobre los 

gobernantes. Esto se debe principalmente a la forma en que se conducen los 

políticos en la actualidad, y que está relacionado con conductas poco transparentes, 

intrigas y manipulación de información y de los medios de comunicación. 

Maravall (1999:154) señala:  

ñLa teor²a democr§tica considera tradicionalmente que no obstante que los intereses 

de los ciudadanos y los políticos pueden ser diferentes, las elecciones son un 

instrumento mediante el cual los ciudadanos pueden asegurarse de que los políticos 

actúen de acuerdo con los intereses de ellos y lleven a cabo las políticas de 

preferencia de los votantesò. 
 

Por lo tanto, la rendición vertical de cuentas se considera como la relación entre 

los actos pasados de aquellos que ejercen el poder y sus responsabilidades futuras. 

De esta manera, más que ver las promesas que realizan, los ciudadanos observan y 

evalúan los resultados. Pero para poder llevar a cabo ésta, es necesario que los 

ciudadanos cuenten con la información clara y accesible y que ésta no dependa de lo 

que vierten los medios de comunicación. 

Manjarrez (2003) menciona que la rendición vertical de cuentas implica: que los 

votantes tengan información para evaluar las actividades de los funcionarios 

públicos; que se pueda asignar una responsabilidad; y que los funcionarios públicos 

puedan ser castigados o recompensados. 

Por su parte Schedler (1999: 14-15) refiere que, una relación efectiva de 

rendición vertical de cuentas gobierno-ciudadano se da cuando los gobernantes son 

responsables ante los ciudadanos, de sus acciones en el ejercicio de su encargo 

público.  Otra de las deficiencias de la rendición de cuentas vertical es que afecta 

sólo a quienes poseen cargos electivos y no al conjunto de la burocracia estatal, 

además de que el voto puede ser objeto de prácticas clientelistas. 

Por otra parte, Peruzzotti y Smulovitz (2002, 32-33), definen a:  

ñLa rendición de cuentas social como un mecanismo de control vertical, no electoral, 

de las autoridades políticas basado en las acciones de un amplio espectro de 

asociaciones y movimientos ciudadanos, así como también en acciones mediática. La 

rendición de cuentas social puede canalizarse tanto por vías institucionales como no 

institucionale a diferencia de los mecanismos electorales, ésta puede ejercerse entre 

elecciones y no depende de calendarios fijos. Se activa óa pedidoô y puede dirigirse 
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hacia el control de temas, políticas o funcionarios particulares. Tal como sucede con 

los horizontales, los mecanismos sociales pueden supervisar la legalidad de los 

procedimientos seguidos por políticos y funcionarios públicosò.  
 

Por último, se puede entender por rendición de cuentas vertical, aquella en donde 

existe una relación de desigualdad, donde el que tiene más poder puede sancionar o 

premiar al que está obrando de determinada manera. 

 

2.2.1.5.- Teorías que explican la rendición de cuentas. 

2.2.1.5.1.- Teoría Agente-Principal. 

 

Antes de iniciar con este apartado, es necesario describir en que consiste el modelo 

Agente-Principal y cómo se llegó a aplicar en los problemas públicos el modelo. En 

este caso se le denomina Principal  a los ciudadanos, y agente al conjunto de 

funcionarios y servidores públicos que tengan que rendir cuentas de sus actos hacia 

los ciudadanos que los eligieron para actuar en su representación. 

El escenario que propició el uso del modelo en cuestión fue la falta de 

mecanismos efectivos para castigar a los funcionarios que incurrían en 

responsabilidades, violaciones legales o en actos de corrupción, es decir, la 

impunidad. (Millán y Natal, 2006). 

Otro de los puntos que refieren estos autores es lo relativo a la opacidad: ñel 

Estado y sus gobiernos encajaban en varias de las dimensiones del quehacer 

gubernamental, en el concepto de caja negra, en la medida en que muchas de sus 

acciones permanecían ocultas al ojo de la opinión pública y sólo eran exhumadas 

mediante trabajos arduos de investigación y/o de un periodismo que luchaba 

permanentemente por su independencia.ò (2006: 4). 

Se confirma que los escenarios descritos son causa de una demanda creciente 

de transparencia y de rendición de cuentas, y por tanto, de la búsqueda de mejores 

mecanismos que castiguen ciertos actos o modelos que expliquen dichos  

comportamientos, porque a pesar de que el ñimpulso democr§tico ha mostrado 

avances importantes en la instalación de instituciones favorables a un mayor control 

ciudadano, como la independencia de la Suprema Corte de Justicia, la consolidación 
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del Instituto Federal Electoral, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Informaci·nò, entonces ¿qué es lo que está fallando? (Millán y Natal,2006: 4).  

Ante esta situación surgen explicaciones como las que proponen Manjarrez 

(2003), Ackerman (2004) y Schedler (1999), cuando hacen referencia a que: 

 

ñUna persona A est§ obligada a rendirle cuentas a otra B, si dos condiciones se 

cumplen: primera, el entendimiento de que A está  obligado a actuar de una forma 

determinada en representación de B, y segunda, que B tiene el poder suficiente 

mediante instituciones, reglas o mecanismos formales para sancionar o compensar a 

A por el desempeño de sus funciones. Lo anterior sugiere que la rendición de cuentas 

es individual no colectiva, esto es, nadie puede estar obligado a rendir cuentas por 

acciones hechas por otro miembro del grupo al cual se pertenece. Por lo tanto la 

rendición de cuentas en su significado m§s b§sico, ñla obligaci·n de responder por las 

acciones o el comportamiento de uno mismoò. (Manjarrez; 2003, 43). A debe rendir 

cuentas a B, ñ.... cuando A est§ obligado a informar a B de las acciones y decisiones 

(pasadas y futuras) de B, a justificarlas y a sufrir un castigo en caso de una eventual 

mala conductaò. (Schedler, 1999,17).  
 

De manera similar a estos conceptos, los autores Millán y Natal, proponen la 

siguiente definición:  

 

Accountability es el derecho de un actor A de exigir a B que cumpla con su obligación 

de dar cuenta de ïes decir, de informar y justificarï sus acciones, decisiones y de los 

resultados bajo su dominio, cuando A delega autoridad a B para que sea ejercida con 

ciertos grados de libertad relativa ïes decir, de discrecionalidadï, a fin de que actué 

en su nombre y en su beneficio y, además, dispone de los instrumentos y la fuerza 

necesaria para imponer sanciones a B, en la eventualidad de que su gestión ïes 

decir, el conjunto de acciones, decisiones y resultadosï sea insatisfactorio, a la luz de 

parámetros previamente establecidos por el delegante. (2006: 6). 
 

Con ésta definición los autores refieren que, por un lado, la Accountability 

aparece como un derecho del delegante que induce una obligación en el delegado, 

ya que nadie puede ser responsable o juzgado de cosas que escapan de su control, 

porque los resultados de ésta representan la aprobación o anulación por parte de los 

delegantes y por tanto los castigos que se merecen. 

Posteriormente, los autores (Millán y Natal, 2006) mencionan que entendida de 

esta forma la Accountability, los problemas referentes a ella contienen todos los 

elementos y el sentido del modelo agente-principal, en la medida en que reproduce 

las dificultades que el delegante (principal) enfrenta para inducir la conducta del 

delegado (agente) hacia ciertos propósitos (su beneficio), cuando la delegación 
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entraña la posibilidad de que este desarrolle un comportamiento oportunista 

desfavorable para el principal y, además, no existe la claridad suficiente para señalar 

la responsabilidad del agente en los resultados porque éstos son producto no sólo de 

su desempeño, sino también de factores que escapan de su control. 

Ahora bien, ¿en qué consiste la teoría agente principal? ésta fue utilizada 

originalmente para estudiar la relación entre el dueño de una empresa (principal) y 

sus administradores (agente), cuando aquel cede a éste el control de la misma. Su 

problema clásico radica en inducir la conducta del agente hacia sus propios objetivos 

(la maximización de ganancias), dado que el agente tiene sus propios intereses y 

que el principal tiene escasa capacidad para monitorear las acciones del agente y 

para ejercer su poder y disciplinario, si fuera preciso. Es decir, la fuente del problema 

es la asimetría en la información entre ambos y, por tanto, sus costos para 

monitorear al agente son altos (Homstrom, 1991). 

Como se mencionó anteriormente el problema de la Teoría Agente-Principal ha 

sido trasladado al terreno de la política, y en especial a la teoría de la democracia, 

haciendo alusión a la rendición de cuentas, en los que se equipara al principal con el 

ciudadano y al agente con funcionarios públicos elegidos, para que actúen en su 

nombre y beneficio. (Millán y Natal, 2006). 

Las dificultades que refieren ambos autores  derivan de que los ciudadanos no 

poseen información completa sobre las acciones de sus autoridades, ya sea porque 

no tienen acceso suficiente o porque los costos de monitoreo resultan prohibitivos. 

Un segundo grupo de obstáculos es el resultado de la debilidad de los ciudadanos 

para sancionar a la autoridad, aún cuando se haya resuelto la asimetría de la 

información, ya sea por deficiencia en el sistema legal o por la ausencia de 

instituciones democráticas que hagan efectivo el voto de rechazo o de sanción al 

partido en el poder. (Millán y Natal, 2006). 

Otro conjunto de problemas son de ²ndole m§s compleja: ñse trata de las 

dificultades que emergen cuando existen varios principales, de tal forma que resulta 

gravoso compatibilizar sus funciones objetivos, y la de estos con la del agenteò. 

(Millán y Natal, 2006: 7). 
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Siendo estos problemas a los que se enfrentan ambas partes como menciona 

Ćvila Ram²rez, quien refiere que ñexisten considerables costos de transacción debido 

a la naturaleza de la interacción económica entre las dos partes y las dificultades de 

coordinación involucradas en la acción colectiva, entonces los problemas del 

principal y el agente generan más costos para la instituci·nò. (2002:15). 

Además, Ávila reafirma lo que mencionan Millán y Natal, que una de las 

características en la relación del principal y el agente, es que el agente busca 

maximizar sus objetivos conforme a los límites e incentivos ofrecidos por el principal. 

El principal estructura la relación con el agente de tal forma que las soluciones 

producidas a través de los esfuerzos del agente deben ser las propicias de modo que 

permitan satisfacer los intereses del principal, situación que crea un conflicto entre 

ambos ya que el principal siempre experimenta alguna reducción en el bienestar 

debido al comportamiento del agente en las situaciones que mejor satisfacen sus 

intereses e incurre en mayores costos tratando de mitigar las pérdidas de la agencia, 

en donde se desempeña el agente. 

 

2.2.1.5.1.1.- ¿Quién rinde cuentas y por qué?. 

 

Par responder a esta interrogante, habría que recordar que en todos los ámbitos de 

la vida cotidiana, encontramos a individuos exigiendo y rindiendo cuentas por todo 

tipo de cosas, por una infinidad de razones y actos que salen del control o que 

rompen las reglas (formales o informales) que guían sus vidas.  

Lo anterior nos muestra que la rendición de cuentas se puede aplicar a diversas 

cuestiones, pero lo que interesa en el presente trabajo es la rendición de cuentas en 

el ámbito público. Al respecto Schedler menciona que en un sentido amplio, la 

rendición de cuentas en política, comprende todas las demandas por rendición de 

cuentas que se dirigen hacia los profesionales de la política con excepción de los 

funcionarios bajos y los jueces, quienes se suponen que están alejados de la política. 

(2004). 

Para responder a la interrogante de ¿por qué se rinde cuentas? Schedler refiere 

a otras preguntas como: ñàpor qué tipo de conductas y bajo qué tipo de criterios 

llamamos a rendir cuentas a los servidores públicos? ¿cuáles son nuestras escalas 
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de medición? ¿cómo definimos la mala y la buena conducta, las malas y las buenas 

decisiones, en el ámbito del Estado? ¿cuáles son los usos y abusos de poder que la 

rendición de cuentas pretende prevenir, remediar y castigar?ò.(2004: 31). 

Para comprender la amplitud de estándares normativos que se invocan en la 

práctica política de la rendición de cuentas, habría que distinguir las siguientes 

variantes según Schedler (2004: 31):  

 

Políticos, la rendición de cuentas evalúa los procesos de toma de decisión, valora las 

cualidades y capacidades personales. Bajo criterios administrativos, la rendición de 

cuentas pregunta si los actos burocráticos se apegan a los procedimientos 

establecidos, si llevan a los resultados esperados con eficacia. Bajo criterios 

profesionales, la rendición de cuentas vigila por la aplicación de normas de 

profesionalismo. Bajo criterios financieros, la rendición de cuentas sujeta el uso del 

dinero público a las disposiciones legales, pero también a estándares de 

transparencia, austeridad y eficiencia. Bajo criterios legales, la rendición de cuentas 

monitorea el cumplimiento de la ley. Bajo criterios constitucionales, evalúa si los actos 

legislativos están acordes con disposiciones constitucionales. Finalmente, bajo 

criterios morales, se preocupa por si los políticos y funcionarios actúan de manera 

apropiada en términos de normas sociales prevalecientes, independientemente de las 

normas legales vigentes. 
 

Frente a esta clasificación que realiza Schedler, podemos decir que quienes 

están sujetos a rendición de cuentas son todos aquellos actores cuyo accionar 

afecten al interés general debido a la omisión, desconocimiento e incumplimiento de 

ciertos principios o reglas (formales o informales).  

 

2.2.1.5.1.2.- ¿Quién exige cuentas?. 

 

Responder a esta interrogante varía de acuerdo al tipo de rendición de cuentas y de 

acuerdo a los actores que están sujetos a rendición de cuentas por los actos, 

responsabilidades y facultades que tengan a su cargo, por lo tanto, exigirían cuentas 

los que no estén de acuerdo con los resultados, toma de decisiones, procesos, etc. 

Para aclarar ¿Quién exige cuentas?, Schedler (2004), refiere a la clasificación 

que realiza OôDonnell respecto a la rendición de cuentas horizontal y vertical, donde 

la primera se refiere a las relaciones de control entre agencias de Estado, mientras 

que la segunda se refiere a relaciones de control de la sociedad hacia el Estado. 
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Para ahondar aún más sobre la rendición de cuentas vertical, se hace 

referencia respecto a la clásica imagen de la jerarquía piramidal, donde hay una 

relación directa entre la altura y la posesión de recursos: arriba está el poder, abajo 

la impotencia. En este sentido, la rendición de cuentas vertical describe una relación 

entre desiguales, entre superiores y subordinados. 

En este caso y como se mencionó en un apartado anterior, la exigencia de 

cuentas se basaría en la capacidad de los ciudadanos, asociaciones cívicas y 

medios de comunicación para vigilar, interpelar y sancionar a políticos 

(electoralmente), funcionarios y a todas aquellas organizaciones que tengan a su 

cargo facultades para actuar de una determinada manera en beneficio o perjuicio del 

interés general. 

Respecto a los controles horizontales su característica principal es la relación 

entre iguales, por lo tanto, los que exigen cuentas están ña la altura de los ojosò de 

quien rinde cuentas ya que los dos están en posiciones de poder equiparables. En la 

teoría democrática, la expresión de una relación horizontal, es la clásica división de 

poderes. (Schedler, 2004). 

Por otra parte, el mismo autor menciona que una agencia pública que exige 

cuentas no puede estar literalmente en igualdad de condiciones con la agencia que 

rinde cuentas; es necesario que el controlador debe ser más poderoso que el 

controlado. ñLas agencias de rendici·n de cuentas, dentro de sus §mbitos de 

competencia, deben contar con la autonomía y autoridad suficientes para investigar 

sospechas, exigir justificaciones e imponer sanciones, en donde sea necesarioò 

(Schedler, 2004: 35). 

El problema en que se recae con un sistema donde el controlador tiene mayor 

poder que aquel que rinde cuentas es, ¿cómo o quien va controlar a los 

controladores cuando incurran en faltas u omisiones? ya que no somos ángeles y por 

tanto no somos perfectos. 

Ante esta situación Schedler plantea que se debe establecer un sistema de 

rendición de cuentas que no se parezca ni a una pirámide ni a un archipiélago, sino 

su estructura ideal sería una red recursiva de agencias de control que mantengan 
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relaciones intransitivas de rendici·n de cuentas. Donde  ñAò rinde cuentas a ñBò, 

quien rinde cuentas a ñCò, quien a su vez rinde cuentas a ñAò nuevamente. (Schedler, 

2004). 

2.2.1.5.1.3.- Obstáculos para la rendición de cuentas. 

 

El ámbito municipal es el espacio donde se puede observar que la eficacia de la 

rendición de cuentas es muy limitada, mucho mayor que en los ámbitos estatal y 

federal de gobierno (lo cual se debe a diferentes problemas).  Pareciera que a 

medida que se desciende del ámbito federal al estatal y al local se va reduciendo 

también el sentido de responsabilidad de los gobernantes y por tanto la facilidad de 

monitoreo.  

Por otra parte, Ugalde menciona que en lo que respecta al ámbito municipal no 

existen estudios sobre como rinden cuentas los servidores públicos municipales, los 

que existen no son confiables, y para ejemplificar este asunto refiere que en el 

Estado de México existen 122 municipios cuya fiscalización es en parte 

responsabilidad del Congreso Local, el cual por falta de recursos adecuados y por 

falta de interés revisa apenas a unos pocos, y los demás quedan sin ningún control. 

La situación antes descrita ¿será la misma que se encuentra en el Estado de 

Oaxaca?, respecto a esta pregunta hay que recordar que en nuestro Estado se 

cuenta con 570 Municipios, cantidad mucho mayor a la del Estado de México, a lo 

cual se suma que existe un sistema de usos y costumbres que muchas veces puede 

ser favorable o no para la rendición de cuentas. 

Ahora bien, Ugalde menciona en el No. 4 de la serie de rendición de cuentas 

que, los principales obstáculos para la rendición de cuentas en el ámbito municipal 

se centran en tres factores: marco jurídico ambiguo, falta de capacidad administrativa 

y responsabilidad política limitada, los cuales se describen con más detalle a 

continuación. 

Marco Jurídico Ambiguo: El marco jurídico que rige las relaciones 

intergubernamentales refleja un escenario de ambigüedad, insuficiencia y 

obsolescencia en las leyes y reglamentos. Gran parte de los municipios no cuentan 

con una normatividad administrativa de base ni con reglamentos de planeación 
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municipal. Para mostrar, este problema Enrique Cabrero Mendoza, realizó un estudio 

donde muestra la fragilidad del marco jurídico en el ámbito municipal. El 55% de los 

ayuntamientos del país no cuenta con un reglamento interno de administración 

municipal, y cuando sí existe, con frecuencia no está actualizado. Aunque la 

existencia de un reglamento no es garantía de un orden administrativo interno, su 

inexistencia propicia desorden en los procedimientos y falta de precisión en el manejo 

de recursos y en los sistemas contables y de registro. De igual manera, el 74% de los 

municipios del país no cuenta con un reglamento de planeación. (Cabrero, 2000). 

Otro de los autores que hace alusión al papel que juega el marco jurídico para la 

rendición de cuentas es Castelazo, quien menciona en la democracia contemporánea 

no hay rendición de cuentas sin cuerpo jurídico que la sostenga, explique, obligue y 

en su caso sancione la inoperancia. (Castelazo, 2003). 

Capacidad administrativa limitada: La escasa capacidad administrativa en 

muchos municipios del país no permite que los ayuntamientos rindan cuentas a sus 

ciudadanos y a los poderes legislativos. Además existe la ausencia de un sistema 

mínimo que ejecute la función de organización del gasto, lo cual impide que ante un 

incremento de recursos, la asignación y el control de los mismos sea cuidada con un 

mínimo de eficiencia. 

De acuerdo con Enrique Cabrero Mendoza, sólo 46% de los ayuntamientos 

realiza algún tipo de auditorías o supervisiones financieras; 41%, una actividad 

sistemática de control para disminuir costos, y 21%, estudios en materia tributaria. Es 

evidente que muy pocos municipios del país (los urbanos medios y grandes) 

desempeñan funciones de gestión financiera; el resto sólo ejecuta funciones 

operativas y rudimentarias de ejercicio del gasto o simplemente improvisa. 

Con respecto al perfil de los funcionarios de los ayuntamientos, en la Encuesta 

Nacional de Gestión Municipal 26, se corroboró que el nivel jerárquico y de 

responsabilidad está correlacionado con el nivel de estudios formales: en los niveles 

de alta responsabilidad predomina el grado de licenciatura e incluso un pequeño 

número de posgrados, mientras que en los estratos medio y bajo se refleja un gran 

porcentaje de individuos sin licenciatura. 
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Responsabilidad política limitada: Las leyes y reglamentos establecen las 

obligaciones de los gobernantes para rendir cuentas a los ciudadanos de sus actos. 

Sin embargo, el origen principal de la responsabilidad política proviene del 

intercambio de impuestos por seguridad y orden entre ciudadanos y gobernantes. 

Algunos estudiosos han sugerido que en sociedades donde la carga fiscal es limitada, 

el sentido de responsabilidad pol²tica de los gobernantes frente a sus ñs¼bditosò es 

menor que en otras sociedades donde la gente financia la gestión de su gobierno.  

En México, los ayuntamientos cuentan con pocas potestades tributarias por un 

lado; y por otro, no ejercen las facultades recaudatorias que les pertenecen. Por 

ejemplo, los municipios cuentan con la facultad para recaudar el impuesto predial. 

Sin embargo, muchos de ellos no hacen esfuerzos administrativos para reformar su 

catastro y elevar sus ingresos propios.  

Para Alberto Díaz Cayeros, el principal problema del federalismo mexicano 

radica en el déficit de representación y rendimiento de cuentas [...] Los gobiernos 

estatales y municipales [...] realizan sus funciones sin que sus ciudadanos aporten 

necesariamente los recursos que hacen posible dicho gasto. Por ende, esos 

ciudadanos al no pagar carecen de los incentivos para exigir cuentas de un gasto 

financiado con recursos provenientes de otros ciudadanos y regiones del país. 

La alta dependencia fiscal de los ayuntamientos frente a la Federación y la 

consecuente baja dependencia frente a sus ciudadanos pueden haber estimulado un 

bajo nivel de responsabilidad política de los gobernantes, y puede haber generado 

también cierta apatía y desinterés de los habitantes para llamar a cuentas a sus 

presidentes municipales. 

Otro de los autores que hace mención de los obstáculos en cuanto a la 

rendición de cuentas es García Arreola (2004), quien enumera como principales las 

siguientes: Los vacios legales y la no aplicación de las leyes en materia indígena; la 

relación política, social y económica de la cabecera municipal con las agencias 

municipales, que no siempre existe, y si existe es muy débil; la centralización en la 

toma de decisiones; el control y manipulación de las decisiones y de las asambleas 
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para la elección de autoridades de municipios que se rigen por usos y costumbres, 

entre otras. 

 

2.2.1.5.2.- Teoría de acción colectiva. 

 

Las acciones colectivas son el resultado de interacciones complejas tanto en el 

interior como el exterior de las organizaciones, se desarrollan en un campo de 

conflicto de recursos. La posibilidad de que se produzcan acciones remite a la 

existencia de necesidades producto de la escasez de recursos y que estas sean 

representadas colectivamente como problemas a los que hay que darles una 

solución. Al mismo tiempo, los actores definen un adversario, al que se le adjudica 

una responsabilidad sobre las decisiones vinculadas al recurso necesitado o 

demandado. (Bolos, 2003). 

Ante este tipo de situaciones a los que se enfrentan los ciudadanos en el ámbito 

municipal y las autoridades que están en su representación, se pretende buscar la 

forma de ¿cómo hacer que las autoridades transparenten sus acciones?, lo cual 

traerá consigo el que se tome en cuenta el bien común. Ya que la falta de respuesta 

a las demandas de la sociedad, generan un escenario de crisis de representación, de 

credibilidad, desconfianza, y por consiguiente de conflicto. 

Por otra parte, Olson (2005) menciona que las acciones colectivas surgen 

debido a que los opositores de éstos (autoridades, servidores públicos) tienen 

incentivos para actuar de manera racional, como lo son incentivos económicos, pero 

estos no son los únicos ya que las personas son motivadas a veces por un deseo de 

lograr prestigio, respeto y amistad y otros objetivos sociales y psicológicos, porque la 

posición social y aceptación social son bienes individuales no colectivos. 

Por lo tanto, la finalidad de las organizaciones -acción colectiva- es proteger los 

intereses de sus miembros, los cuales deben estar en igualdad de condiciones tanto 

económicas como sociales, ya que con estas características se verán en la 

necesidad de exigir que se les tome en cuenta al momento de decidir sobre acciones 

que afectan sus intereses. Bajo esta concepción podemos afirmar que la actuación 
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en colectivo es viable hasta cierto punto para pedir que las autoridades rindan 

cuentas y actúen a favor de las personas que los eligieron para su representación. 

 

2.2.2.- Cuenta pública. 

2.2.2.1.- Definición.  

 

La cuenta pública municipal es un documento que las autoridades municipales tienen 

la obligación de presentar ante el Congreso Local, según el artículo 115 

constitucional en su fracción IV, donde se presentan los resultados habidos en el 

ejercicio presupuestario, con relación a los ingresos y gasto público y el detalle sobre 

el uso y aprovechamiento de los bienes patrimoniales. La cuenta pública se rinde 

parcialmente cada mes, bimestre, cuatrimestre según el caso de cada entidad 

federativa, y al final del ejercicio fiscal los resultados del mismo, (Sotelo, 1999). 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, fracción VI de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Oaxaca (LFSEO), la Cuenta P¼blica es ñel 

informe que los Poderes del Estado y los entes públicos estatales rinden al H. 

Congreso del Estado de Oaxaca de manera consolidada a través del Ejecutivo 

Estatal, así como el que rinden los Municipios y los entes públicos municipales en 

forma consolidada a través de aquellos, a efecto de comprobar que la recaudación, 

administración, manejo, custodia y aplicación de los ingresos y egresos estatales y 

municipales durante el ejercicio fiscal comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre 

de cada año, se ejercieron en los términos de las disposiciones legales y 

administrativas aplicables, conforme a las normas de información financiera y con 

base en los programas aprobadosò. 

Siendo el propósito de la cuenta pública municipal, obtener información, veraz, 

relevante y confiable del registro de las operaciones a través de una contabilidad 

integral; financiera y presupuestal, contable y programática, tal documento muestra 

los resultados del ejercicio presupuestal durante un periodo determinado y contiene 

los elementos para una evaluación financiera de las acciones de la gestión municipal, 
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que permite determinar el grado de aplicación de la Ley de Ingresos y el Presupuesto 

de Egresos.15 

De manera similar menciona Ra¼l V§zquez (2003, 357), que la ñcuenta anual de 

la hacienda pública es el informe financiero, presupuestal, programático y económico 

que el poder ejecutivo envía a la Cámara de Diputados cada año, respecto a los 

resultados y la situación a que condujo su gestión administrativaò. 

Por su parte, en el INDETEC se mencionó en 1998 que la cuenta pública anual 

se concibe en términos generales, como el documento financiero que refleja las 

operaciones y los resultados del quehacer hacendario municipal realizado en un 

ejercicio fiscal determinado. Se rinde parcialmente cada mes, trimestre o 

cuatrimestre (según sea el caso), y al finalizar el período de un año se presentan los 

resultados en forma acumulada. 

Continuando con el mismo autor, éste refiere que la cuenta pública anual 

establece por un lado los resultados del ejercicio presupuestario con relación a los 

ingresos, al gasto público, al patrimonio y a la deuda pública; además, señala cuáles 

fueron las principales políticas financieras, económicas y sociales que se 

instrumentaron e influyeron en el comportamiento de las finanzas públicas del 

municipio. (INDETEC, 1998). 

 

2.2.2.2.- Fundamento legal. 

 

En el ámbito municipal, existen diversos ordenamientos que regulan la rendición de 

cuentas de los gobiernos municipales, algunos son creados para fiscalizar y regular 

el uso y destino de los fondos federales transferidos a los municipios. El artículo 113 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca (CPELSO), 

establece los lineamientos generales en que se orienta el ejercicio de dichos 

recursos y se complementa con leyes estatales y reglamentaciones municipales, en 

la fracción II, se menciona que los municipios a través de sus ayuntamientos, 

administrarán libremente su hacienda, la cual se compondrá de sus bienes propios y 

                                                           
15 Manual de Cuenta Pública Municipal de Oaxaca. Honorable Congreso del Estado de Oaxaca. 

Auditoría Superior del Estado. http://www.aseoaxaca.gob.mx/manuales/cuenta%20publica.pdf 
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de los rendimientos que éstos produzcan, así como de las contribuciones e ingresos 

que la Legislatura del Estado establezca a su favor. 

En el artículo 45 (CPELSO), se señala que ñEl segundo per²odo de sesiones se 

destinará de preferencia a la revisión y fiscalización de la cuenta pública del Estado y 

de los municipios, relativas al a¶o anteriorò. 

Por otra parte, en el artículo 59 fracción XXII (CPELSO),  establece que el 

Congreso tiene la facultad de ñRevisar y fiscalizar cada a¶o por conducto de la 

Auditoría Superior del Estado, la cuenta pública del Estado y de los Municipios, 

Organismos Públicos Autónomos, así como cualquier persona física o moral que 

administre recursos p¼blicosò. Reforzando lo mencionado en el artículo 3 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de Oaxaca (LFSEO), que para la revisión y 

fiscalización de las cuentas públicas el Congreso se auxiliará de la Auditoría Superior 

del Estado (ASE), misma que goza de autonomía presupuestal, técnica y de gestión, 

de conformidad con lo establecido en esta ley. 

Continuando con la fundamentación de la cuenta pública municipal, en el 

artículo 65 BIS de la CPELSO, dispone que la Auditoría Superior del Estado de 

Oaxaca es el órgano técnico del congreso que tiene a su cargo la revisión y 

fiscalización de la cuenta pública de los poderes del estado y municipios, entes 

públicos estatales y municipales, organismos públicos autónomos que ejerzan 

recursos públicos y en general, cualquier entidad, persona física o moral, pública o 

privada que haya recaudado, administrado, manejado o ejercido recursos públicos. 

Otro de los fundamentos de la cuenta pública la encontramos en el mencionado 

artículo 113 fracción II último párrafo  (CPELSO), el cual establece que ñLa 

legislatura del Estado aprobará la Ley de Ingresos de los Municipios, revisará y 

fiscalizará su cuenta pública y los recursos que integran la hacienda municipal serán 

ejercidos en forma directa por los ayuntamientos o bien, por quien ellos autoricen, 

conforme a la ley.ò 

Por otra parte, la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Oaxaca, 

menciona en su artículo 8 que el Ejecutivo del Estado presentará al Congreso, o en 

los recesos de éste a la Diputación Permanente, a más tardar el treinta de abril, la 
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cuenta pública del estado correspondiente al año inmediato anterior. Por lo que se 

refiere al último año de gobierno de cada administración, ésta deberá presentarse al 

congreso en los siguientes plazos: la correspondiente al periodo comprendido de los 

meses de enero a junio de ese año, dentro de los treinta y un días del mes de julio; la 

correspondiente a los meses de julio y agosto, dentro de los treinta días del mes de 

septiembre; la correspondiente a los meses de septiembre y octubre dentro de los 

primeros cinco días del mes de noviembre; y las de noviembre y diciembre, a más 

tardar al día treinta de abril del año siguiente. 

Así mismo, los Poderes del Estado y los entes públicos estatales rendirán a la 

ASE, a más tardar al día 31 de agosto del año en que se ejerza el presupuesto 

respectivo, el informe de avance de gestión financiera sobre los resultados físicos y 

financieros de los programas a su cargo por el periodo comprendido del 1 de enero al 

30 de junio del ejercicio fiscal en dicho curso. 

En lo referente a los municipios, en el artículo 9 la LFSEO menciona que los 

ayuntamientos presentarán al Congreso o en los recesos de éste a la Diputación 

Permanente, a más tardar el día quince de junio, la cuenta pública de los Municipios 

correspondiente al año anterior. Los municipios y los entes públicos municipales 

rendirán a la Auditoría Superior del Estado, en forma consolidada dentro de los 

primeros quince días siguientes a la conclusión del periodo, el informe trimestral de 

avance de gestión financiera sobre los resultados físicos y financieros de los 

programas a su cargo. 

Aunado a lo anterior en el artículo 11 se menciona que las Cuentas Públicas 

que se rindan al Congreso deberán consolidar la información de los informes de 

avance de gestión financiera según se trate del Estado o Municipios. 

Otra de las normas que hace referencia a la cuenta pública es la Ley Municipal 

para el Estado de Oaxaca (LMEO), que en el artículo 46 fracción IX determina que 

son atribuciones de los Ayuntamientos; aprobar e integrar, dentro de la primera 

quincena del segundo periodo de sesiones ordinarias del Congreso Local, la cuenta 

pública anual del ejercicio anterior, misma que deberá ser remitida a la Contaduría 

Mayor de Hacienda (Actualmente Auditoría Superior del Estado) para su revisión y 
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fiscalización, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 fracción II de la 

CPELSO. 

Según Alfredo Carlos Victoria Marín, Leonardo García Zavala y Estela 

Guadalupe Cortez Rodríguez, el fundamento de la cuenta pública se encuentra en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) en la fracción IV 

artículo 74. Donde se establecen las funciones de vigilancia de la Cámara, las cuales 

abarcan la revisión de la cuenta pública y el ejercicio del presupuesto de egresos de 

la federación.  

De acuerdo a lo anterior, ñla revisi·n de la cuenta pública tendrá por objeto 

conocer los resultados de la gestión financiera, comprobar si se ha ajustado a los 

criterios señalados por el presupuesto y el cumplimiento de los objetivos contenidos 

en los programas. Para la revisión de la cuenta pública, la Cámara de Diputados se 

apoyará en la entidad de Fiscalización Superior de la Federación. Si del examen que 

ésta realice aparecieran discrepancias entre las cantidades correspondientes a los 

ingresos o a los egresos, con relación a los conceptos y las partidas respectivas o no 

existiera exactitud o justificación de los ingresos obtenidos o en los gastos 

realizados, se determinarán las responsabilidades de acuerdo con la Leyò. 

Por último, otra de las normas que se refieren a la fundamentación de la cuenta 

pública es la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, que fue 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009, la cual en su 

artículo primero menciona que la ley es de orden público y tiene por objeto 

reglamentar los artículos 74, fracciones II y VI, y 79 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en materia de revisión y fiscalización de la cuenta 

pública. La fiscalización de la cuenta pública comprende la revisión de los ingresos y 

de los egresos, incluyendo subsidios, transferencias y donativos, fondos, los gastos 

fiscales y la deuda pública; del manejo, la custodia y la aplicación de recursos 

públicos federales, con excepción de las participaciones federales, así como la 

información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática que las 

entidades fiscalizadas deban incluir en dicho documento, conforme a las 

disposiciones aplicables. 
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Además, en la misma ley se menciona que la fiscalización de la cuenta pública 

tiene el objeto de evaluar los resultados de la gestión financiera de las entidades 

fiscalizadas; comprobar si se observó lo dispuesto en el presupuesto, la Ley de 

Ingresos y demás disposiciones legales aplicables, así como la práctica de auditorías 

sobre el desempeño para verificar el cumplimiento de los objetivos y las metas de los 

programas federales, conforme a las normas y principios de posterioridad, anualidad, 

legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad. 

Por otra parte, en la misma ley se menciona que la revisión de la cuenta pública 

está a cargo de la Cámara de Diputados, la cual se apoya para tal efecto en la 

Auditoría Superior de la Federación, misma que tiene a su cargo la fiscalización de 

dicha cuenta (artículo 3).  Y que la fiscalización de la cuenta pública que realiza la 

Auditoría Superior de la Federación se lleva a cabo de manera posterior al término 

de cada ejercicio fiscal; tiene carácter externo y por lo tanto se efectúa de manera 

independiente y autónoma de cualquier otra forma de control o fiscalización que 

realicen las instancias de control competentes. (Artículo 4). 

Así mismo, en el artículo 6 se menciona que los servidores públicos y las 

personas físicas o morales, públicas o privadas, que capten, reciban, recauden, 

administren, manejen, ejerzan y custodien recursos públicos federales, deberán 

atender los requerimientos que les formule la Auditoría Superior de la Federación 

durante la planeación, desarrollo de las auditorías y el seguimiento de las acciones 

que emita dentro de los plazos que se establezcan. Y cuando los servidores públicos 

o particulares no atiendan las recomendaciones que se hayan hecho, los titulares de 

las áreas responsables serán sancionados.  

 

2.2.2.3.- Clasificación. 

 

En este apartado se tomará en cuenta la clasificación que propone la INDETEC en lo 

que respecta a la cuenta pública, la cual es de orden jurídico, contable y 

administrativo. 
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2.2.2.3.1.- De orden Jurídico. 

 

Respecto a ésta, el INDETEC menciona como características principales de la 

cuenta pública lo siguiente: la cuenta pública para su formulación y  presentación 

debe estar fundamentada, es decir, que todos los pasos que se sigan desde su inicio 

hasta su presentación ante el Congreso, deben tener los fundamentos legales que le 

darán sustento y validez. 

Otra de las características de orden jurídico de la cuenta pública es que ñdebe 

mostrar que las operaciones financieras se realizaron conforme a las disposiciones 

legales, debe de estar sujeta a las leyes que le dan sustentoò. 

 

2.2.2.3.2.- De orden contable. 

 

En cuanto al orden contable, la cuenta pública según el INDETEC, debe expresar 

amplia y detalladamente los resultados de la actividad financiera municipal, 

entendiendo por ésta el que la información que se presente vía cuenta pública no 

muestre resultados que sólo busquen cumplir con los requisitos y que por tanto son 

convenencieros, sino que debe mostrar lo que se recibió y lo que se gastó. 

Como segundo punto, debe estar soportada por los documentos 

comprobatorios de las operaciones realizadas. Los documentos comprobatorios 

servirán como evidencias de que la información que se está proporcionando es 

verídica. 

En tercer lugar, la cuenta pública debe mostrar la congruencia de los 

presupuestos de ingresos y egresos autorizados y ejercidos, es decir, que muestre lo 

que se recibió y lo que se gastó, que en ningún caso se haya recibido un tanto por 

ciento y se gastó menos, si ocurre esta situación, las autoridades competentes serán 

sujetas a sanciones.  

 

2.2.2.3.3.- De orden administrativo. 

 

Las principales características que hay que tomar en cuenta en esta materia son que: 

debe señalar los logros y limitaciones del programa de trabajo hacendario realizado; 

debe mostrar la congruencia del ejercicio físico-financiero del programa general de 
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trabajo desarrollado en el año; debe precisar cuáles fueron las políticas, lineamientos 

y sistemas administrativos que se implementaron para el mejor desarrollo y alcance 

de resultados de la actividad financiera. 

 

2.2.2.4.- Formulación de la cuenta pública. 

 

Sotelo menciona que el proceso de formulación de la cuenta pública comprende tres 

etapas como lo son: la recopilación y sistematización de la información, la 

elaboración de los anexos, y por último, la integración y presentación de la cuenta 

pública. Respecto a estas tres etapas, el autor señala las principales actividades que 

se realizan en cada una, como se muestra a continuación. 

 

2.2.2.4.1.- Recopilación  de la información. 

 

Dentro de ésta etapa Sotelo menciona que en este primer paso se capta la 

información hacendaria y programática, y una vez que se haya obtenido esta 

información, se procede a la ordenación de la misma de acuerdo a su tipo y al orden 

cronológico en que se suscitaron las operaciones correspondientes. Por último se 

clasifica y analiza la información para detectar los aspectos más relevantes que 

habrán de incorporarse a la cuenta pública. 

 

2.2.2.4.2.- Elaboración de anexos. 

 

En esta segunda etapa el autor refiere los principales anexos, gráficas y cuadros 

estadísticos que se utilizarán como son: resumen de ingresos totales y derivados por 

cada rubro; análisis presupuestario de ingresos; resumen del gasto total por capítulo 

presupuestal, por programa, etc.; análisis presupuestario del egreso; análisis de las 

partidas ejercidas más significativas; estado de origen y aplicación de recursos del 

ejercicio fiscal; relación de las obras públicas ejecutadas; descripción de los 

principales bienes cuyo gasto de inversión permitió incrementar el patrimonio y 

atender necesidades de servicios; estado de deuda pública y de posición financiera. 
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2.2.2.4.3.- Integración y presentación de la cuenta pública. 

 

A nivel federal, Raúl Castro Vázquez menciona que la información que debe 

contener la cuenta pública anual de la hacienda pública federal, son financiera, 

presupuestal y económica (con el fin de cumplir con lo establecido en la fracción IV 

del artículo 74 en la CPEUM con apoyo en el artículo 43 de la Ley de Presupuesto, 

Contabilidad y Gasto Publico Federal) como se describe a continuación: 

Información financiera: es la que se refiere a la obtención y la aplicación de los 

recursos y a su situación al final del ejercicio. La información mínima que debe de 

entregarse comprende cuatro subsistemas; subsistema de egresos; subsistema de 

fondos federales: subsistema de recaudación; subsistema de deuda pública. 

Información presupuestal: ésta se refiere a las asignaciones aprobadas a cada 

entidad en el presupuesto de egresos y al importe que a dichas asignaciones ha sido 

radicado, comprometido y pagado; así mismo se refiere a las estimaciones o 

ingresos reales del ejercicio por cada fracción, inciso, sub inciso, etc., de la Ley de 

Ingresos. La información mínima que las dependencias deben entregar son divididas 

en los siguientes subsistemas: subsistema de egresos; subsistema de recaudación; 

subsistema de deuda pública. 

Información económica: ésta comprende cédulas explicativas y en su caso 

justificativo del ingreso y del gasto, así como del endeudamiento registrado y de las 

políticas y estrategias aplicadas por cada uno de dichos conceptos. La información 

mínima que deben de entregar las dependencias, en subsistemas son: subsistema 

de egresos y subsistema de deuda pública. (Vázquez, 2003, 347-353). 

Para el caso del estado de Oaxaca, en el Manual de Cuenta Pública Municipal 

se menciona que la información que debe contener, comprende la información 

financiera, presupuestal, económica y programática. 

Respecto a esta última, en el artículo 7, fracciones I a la IV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Oaxaca, se establece que la cuenta pública 

estará constituida por: I. Los estados financieros, presupuestarios, económicos y 

programáticos; II. Los resultados de las operaciones derivadas de la aplicación de las 

respectivas leyes de ingresos y del ejercicio de los presupuestos de egreso estatal y 
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municipal; III. Los estados detallados de las deudas públicas estatal y municipales; y 

IV. La información sobre la gestión y cumplimiento de sus principales objetivos. 

En cuanto a la información financiera, presupuestal, económica y programática, 

en el Manual de la Cuenta Pública de Oaxaca, refiere que los H. Ayuntamientos de 

los municipios, deberán producir como mínimo, la información contable y 

presupuestaria que a continuación se menciona: Estado de situación financiera; 

Estado de variación en la hacienda pública; Estado de cambios en la situación 

financiera; Notas a los estados financieros; Estado analítico del activo. 

En lo que concierne a la Información presupuestaria, ésta debe desagregarse 

de la siguiente forma: estado analítico de ingresos, del que se derivará la 

presentación en clasificación económica por fuente de financiamiento y concepto y el 

estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos, del que se derivarán las 

siguientes clasificaciones: administrativa, económica y por objeto del gasto, y 

funcional-programática. 

A efecto de que los H. Ayuntamientos de los municipios elaboren la cuenta 

pública municipal a continuación se detallan los conceptos que deberán integrar 

dicho documento; 

Presentación; Marco económico, social y político; Política de ingresos; Política 

de egresos; Obra pública; Política de deuda pública; Estados financieros; Información 

adicional complementaria. 

Por su parte, Sotelo (1999) menciona que en ésta se procede a hacer una 

redacción que describa relaciones o incorpore en su caso lo siguiente: 

 

El entorno socio-económico en que se desarrolló el manejo de las finanzas 

municipales. Las principales políticas federales y las variables económicas que 

impactaron en el ejercicio financiero del municipio. Los resultados generales que se 

alcanzaron con el ejercicio del presupuesto, así como las causas que lo originaron. 

Los anexos gráficos y cuadros estadísticos que muestran los resultados cuantitativos 

de las operaciones financieras realizadas. Los anexos referentes a la documentación 

comprobatoria que se agrega por separado al documento. 
 

En la guía técnica No. 5 del INAP se menciona que en cuanto a la presentación 

y aprobación de la cuenta pública, esta facultad le corresponde al Presidente 

Municipal el presentar la cuenta pública al ayuntamiento en sesión de cabildo, éste la 
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analizará, discutirá y, en su caso, la aprobará. Si el Ayuntamiento considera que la 

cuenta pública necesita ajustes o correcciones, la regresará a la tesorería. (1985: 

26). 

Una vez aprobada la cuenta pública, el Secretario del ayuntamiento la enviará 

al Congreso del Estado, ahí Auditoria Superior del Estado revisará el documento, 

verificando si los resultados corresponden a las necesidades de ingreso y gasto y 

emitirá un dictamen que someterá al Congreso. Si es aprobada, el Congreso 

notificará al Presidente Municipal su conformidad para el cierre del ejercicio contable 

correspondiente, a trav®s de un oficio denominado ñfiniquitoò. (INAP, 1985). 

 

2.2.2.5.- Proceso de revisión y aprobación de la cuenta pública. 

 

En cuanto al proceso de revisión  y aprobación de la cuenta pública, Sotelo menciona 

que existen dos tipos, interno y externo, los cuales se describirán a continuación así 

como el procedimiento para el caso de los municipios de Oaxaca. 

 

2.2.2.5.1.- Interno. 

 

Para Sotelo en el proceso interno intervienen diferentes órganos o dependencias del 

ayuntamiento como los son: tesorería, presidencia municipal, cabildo y la comisión 

edilicia. La tesorería formula la cuenta pública y la somete a consideración del 

Presidente Municipal, éste examina la cuenta, ordena enmiendas y presenta el 

documento al cabildo; por su parte el cabildo recibe el documento y lo turna a la 

comisión edilicia correspondiente. Ésta última analiza, revisa y evalúa la cuenta 

pública y emite dictamen que someta a consideración del Cabildo. Y como última 

instancia este último en pleno, analiza, discute y evalúa tanto el dictamen de la 

comisión edilicia como el propio documento de la cuenta pública; y en caso de su 

aprobación, emite el acuerdo de cabildo correspondiente. 
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2.2.2.5.2.- Externo. 

 

Una vez aprobada internamente la cuenta, se remite el documento al Congreso Local 

para su revisión, análisis y evaluación, donde la tarea técnico-legislativa 

correspondiente a la revisión de la cuenta pública, se realiza a través de tres etapas: 

Primera etapa: Esta comprende la revisión y análisis de la Auditoría Superior 

del Estado de Oaxaca, enfocándose a las siguientes actividades: trabajos de 

auditoría contable, patrimonio, obra pública. Posteriormente se emiten un pliego de 

observaciones y recomendaciones y después el dictamen de auditoría. 

Segunda etapa: Esta le corresponde a la Comisión Legislativa, la cual realiza 

una revisión, análisis y evaluación de la cuenta, a través de los siguientes pasos: 

revisión y análisis del dictamen de auditoría, y contrastación con el documento de 

cuenta pública, para emitir después un dictamen. 

Tercera etapa: Esta última etapa le corresponde a la asamblea general del H. 

Congreso Local, donde se analizan, discuten y evalua el dictamen de Auditoría, así 

como el dictamen de la Comisión Legislativa y en su caso aprueba la cuenta pública 

emitiendo el decreto respectivo, para luego turnarlo al ejecutivo para su promulgación 

y publicación correspondiente. (Sotelo: 146). 

Por otra parte, en el capítulo IV, artículo 41 de la LFSEO, se menciona que la 

aprobación de las cuentas públicas por parte del Congreso produce el efecto de 

extinguir las cauciones otorgadas para el manejo de los fondos o valores públicos a 

los servidores públicos y empleados, cuando existan. Para estos efectos, el Pleno del 

Congreso instruirá al auditor superior del estado para que emita el finiquito 

correspondiente, detallando de manera justificada los antecedentes y pormenores de 

la extinción de la responsabilidad de los servidores públicos para con el erario.16 

 

                                                           
16

 Ley de Fiscalización Superior del Estado de Oaxaca (23 de abril de 2008). Decreto No, 606. H. 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca LX Legislatura Constitucional, en 
http://www.congresooaxaca.gob.mx/lx/info/legislacion/035.pdf 
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2.2.2.6.- Procedimiento para la entrega y revisión de la cuenta 

pública. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entidad 

Municipal 

H. Congreso del Estado 

(Comisión Permanente de 

Vigilancia de la Auditoría Superior 

del Estado de Oaxaca) 

Inicio 

Auditoría Superior 

del Estado de 

Oaxaca (ASE) 

Presenta a través 

de oficio, 

documentos y 

archivo de la 

información de la 

Cuenta Pública a 

la Comisión 

Permanente del 

Congreso del 

Estado, a más 

tardar el 15 de 

Junio. 

Recibe y turna a la Comisión 

Permanente de Vigilancia de la 

ASE mediante oficio, los 

documentos y archivo 

magnético, que integran la 

cuenta pública, (art. 73  

Fracción II de la LFSEO) 

La Comisión Permanente de 

Vigilancia de  la ASE recibe de 

la Auditoría Superior del Estado 

los informes de resultados de la 

fiscalización de la Cuenta 

Pública. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Turna al pleno del Congreso 

del Estado los informes de 

resultados de la fiscalización de 

la Cuenta Pública. 

El Congreso del Estado 

resuelve y en su caso instruye 

al Auditor Superior del Estado 

para que emita el finiquito 

correspondiente (art. 41 de 

LFSEO) 

Recibe la 

Comisión 

Permanente de  

Vigilancia la 

Cuenta Pública de 

los Municipios del 

Estado para su 

revisión y 

fiscalización (art. 

79 Fracción XII de 

la LFSEA) 

Revisa y fiscaliza 

la cuenta pública, 

formulando el 

informe de 

resultados de la 

revisión. 

Turnándolos a la 

comisión de 

vigilancia de la 

ASE y en su caso 

inicia el 

procedimiento de 

fincamiento de 

responsabilidades

. 

Emite el finiquito Fin de 

procedimiento 
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CAPÍTULO III 

 

METODOLOGÍA 
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3.1.- Descripción de la metodología. 

El planteamiento de una metodología adecuada es la garantía de que las relaciones 

que se establezcan y los resultados tengan un grado de exactitud y confiabilidad, a 

continuación  se presenta la metodología que guió la presente investigación. 

En este apartado de la metodología se plantean los medios y herramientas que 

se utilizaron para la obtención de información necesaria para la conclusión de este  

trabajo de investigación, y una vez que se obtuvo dicha información se procedió al 

análisis de estos, con el fin de emitir juicios de valor en cuanto al problema que se 

está estudiando.  

Esta investigación posee un carácter descriptivo, ya que en primer lugar se 

describen los paso a seguir en cuanto a la cuenta pública, así mismo, los elementos 

necesarios para entender lo que implica la rendición de cuentas, los cuales sirvieron 

para la estructuración de la herramienta que se utilizó en el trabajo de campo 

(cuestionario). Además, la investigación tiene un carácter de tipo cualitativo, ya que  

las preguntas que contiene la herramienta de trabajo, van enfocadas a determinar 

que tanto se siguen los pasos del proceso de elaboración, presentación, aprobación 

de la cuenta pública municipal, esto mismo ocurre con la rendición de cuentas, donde 

se busca medir la percepción de los ciudadanos de la población. Esto último hace 

referencia a ciertas personas que se elegirán a través de una muestra. 

Por otra parte, la herramienta que se utilizó para recabar información de 

campo, consistió en un cuestionario que se utilizó para encuestar a las autoridades 

de las agencias municipales con el fin de saber cuál es su percepción respecto al 

desempeño de las autoridades municipales y sobre todo sobre la importancia que le 

dan a la rendición de cuentas que existe en la cabecera municipal; de la misma 

manera se encuestó a los habitantes de San Francisco Ozolotepec por ser quienes 

tienen más contacto y acercamiento con las autoridades municipales, para saber que 

percepción tienen sobre la rendición de cuentas. 
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3.2.- Técnicas de investigación. 

En este apartado  se aclaran las técnicas utilizadas para llevar a cabo la 

investigación, la cual se ejecutó en cuatro fases metodológicas, como a continuación 

se describe. 

 En la primera fase, se revisaron diferentes fuentes bibliográficas y virtuales  

relacionadas con el tema de investigación (rendición de cuentas y cuenta pública), 

con la finalidad de teorizar el tema, describir sus etapas, elementos, así mismo se 

realizó una visita al Municipio de San Francisco Ozolotepec para informarse de 

quienes son las autoridades encargados de la elaboración de la cuenta pública 

municipal, el cual es el tema de estudio junto con la rendición de cuentas. 

 En la segunda fase, se procedió a redactar y por tanto, a tomar la información 

relevante para describir el tema, el cual sirvió para construir la herramienta de campo 

(aplicación de cuestionarios), además de servir como soporte junto con los 

resultados para explicar la situación que se vive en el municipio de estudio en lo 

concerniente a la rendición de cuentas y la cuenta pública. 

 En la tercera fase, se realizó una base de datos en donde se pueden observar 

todas las respuestas que proporcionaron los servidores públicos municipales y los 

habitantes de la población de estudio, respecto a la rendición de cuentas y las 

respuestas que corresponden al proceso de elaboración de la cuenta pública. Y una 

vez que se hizo esta actividad, se procedió a la interpretación de los resultados y por 

tanto de las respuestas que se obtuvieron. 
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3.3.- Técnica de investigación de campo. 

Para la recolección de datos, el instrumento que se utilizó es la aplicación de 

cuestionarios, el cual está conformado por una serie de preguntas que buscan 

determinar la percepción que posee tanto población como autoridades municipales 

respecto a la rendición de cuentas, así mismo, se diseñó otro cuestionario que tiene 

como objetivo medir los conocimientos que poseen las autoriddades municipales en 

lo concerniente a la elaboración de la cuenta pública municipal. Ademas con este 

último, se busca determinar si la cuenta pública puede ser considerada un medio 

apropiado para rendir cuentas ante la sociedad. 

Los cuestionario diseñados para medir los conocimientos sobre la cuenta 

pública se le aplicaron a las autoridades encargadas de elaborar dicho documento, 

los cuales son; Presidente municipal, Síndico, Tesorero y Regidor de Hacienda. 

Por otra parte, es necesario aclarar que las preguntas que contienen los 

cuestionarios aplicados están sustentadas por el marco teórico de la presente 

investigación, ya que para su elaboración se tomó en cuenta por una parte los 

elementos necesarios para que haya rendición de cuentas, y por otra, el proceso que 

se sigue para la elaboración y aprobación de la cuenta pública en el ayuntamiento. 

Las preguntas del cuestionario que refieren a la rendición de cuentas se elaboraron 

con la finalidad de medir u obtener la percepción de los ciudadanos en cuanto al tipo 

de información que se brinda, ¿si existe ésta?, ¿cuándo se lleva a cabo?, ¿quién lo 

hace?, respuestas que servirán para determinar si existe o no rendición de cuentas 

en San Francisco Ozolotepec en los periodos 2008-2010. 

 La técnica de aplicar cuestionarios a actores claves o ciertos servidores 

públicos es un tipo de muestreo ñintencionado o sesgadoò, ya que en éste el 

investigador selecciona los elementos que a su juicio son representativos y que estos 

tengan los conocimientos necesarios para alcanzar los fines de la investigación, es 

decir, representativos del fenómeno que se estudia. (Tamayo, 2002). 
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Para calcular el número de personas a encuestar para medir su percepción 

respecto a la rendición de cuentas se retoman las características que presenta Rojas 

Soriano (2009) en cuanto a la muestra en los estudios complejos, la cual se usa 

cuando se presentan las siguientes circunstancias:  

1.- Una población pequeña (menor a 5 000 elementos). 

2.- Varios grupos en los que se fijará la muestra. 

Para estas situaciones es conveniente el uso de la siguiente fórmula: 

 

 

 

Donde: 

ñnò Tamaño de la muestra. 

ñZò es igual al nivel de confianza requerido para generalizar los resultados hacia toda 

la población. 

ñEò precisión con que se generalizaran los resultados 

ñpqò se refiere a la variabilidad del fen·meno estudiado. 

ñNò es igual a poblaci·n total 

Para sustituir la formula anterior se utilizan los siguientes valores:  

Z= 95 % = 1.96 (Nivel de confianza) 

E= 15 % = .15 % (Error) 

p= 70 % = .7% (Me contestan bien) 

q=30 % = .3 % (No contestan bien) 

N=1400 

1 + 
1 

N 

Z²  q 

E²  p 

Z²  q 

E²  p 
-1 

n= 
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La formula es: 

 

 

 

 

Sustituyendo valores en la fórmula: 

 

                                                     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

n= 72 cuestionarios. 

De acuerdo al resultado obtenido al sustituir los valores en la formula se aplicó el 

cuestionario a 72 habitantes de la comunidad. 

 

1 + 
    1 

    1400 

(1.96)2(.3) 

 (.15)2(.7) 

(1.96)²(.3)  

 (.15)2(.7) 
-1 

n= = 

(3.8416)(.3) 

 (.0225)(.7) 

1 + 
    1 

    1400 

(3.8416)(.3)  

 (.0225)(.7) 
-1 

1.15248 

 0.1575 

1+0.0007142857 
 1.15248  

  0.1575 
-1 

n= = 

7.317333333 

1+0.0007142857 (7.317333333 -1) 

n= 

7.317333333 

1+0.0007142857 (6.317333333) 

= 

7.317333333 

1+0.0045123809 

= 

7.317333333 

1.0045123809 

1 + 
1 

N 

Z²  q 

E²  p 

Z²  q 

E²  p 
-1 

n= 
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3.4.- Selección de los entrevistados. 

Como se ha venido mencionando, la investigación se enfoca únicamente a actores 

claves, es decir, el cuestionario se aplicó a los integrantes o  los servidores públicos  

del ayuntamiento encargados de documentar la cuenta pública municipal, siendo los 

encargados de esta actividad de acuerdo al grado de responsabilidad, como sigue; 

El tesorero municipal 

El presidente municipal,  

El síndico municipal y  

El regidor de hacienda del municipio. 

Por otra parte, los cuestionarios destinados a la población se aplicaron en 

primera instancia a algunos servidores públicos de la agencia municipal de San Juan 

Guivini, quienes estuvieron dispuestos a contestar las preguntas formuladas en el 

instrumento de campo, así mismo a los habitantes de la localidad de San Francisco 

Ozolotepec, sobre todo, a aquellas personas que se encontraban en su domicilio en 

el momento en que se aplicó el instrumento. 
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CAPITULO IV 

 

PROCESAMIENTO E 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS 
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4.1.-  Interpretación de resultados. 

 

En este apartado se presentan los resultados que arrojaron los instrumentos 

utilizados en el trabajo de campo, enfocándose éstos en las dos variables o 

conceptos que se han venido abordando desde el inicio de esta investigación, las 

cuales son la rendición de cuentas y la cuenta pública. Retomando lo descrito en el 

apartado anterior, para los servidores públicos municipales (los encargados de 

elaborar la cuenta pública municipal) se les diseñó un cuestionario abordando los dos 

temas mencionados y en cuanto a la población se aplicó otro cuestionario referente a 

la rendición de cuentas, con el fin de medir la percepción que tiene la ciudadanía 

respecto a las actividades que realizan las autoridades municipales.  

Cabe recordar que de las preguntas plasmadas en el cuestionario aplicado a la 

población y servidores públicos sobre la rendición de cuentas surge una clasificación 

de categorías, en donde se retoman las preguntas como sub-categorías, esta 

división se hizo con la finalidad de facilitar el procesamiento de la información 

recabada en el trabajo de campo y así mismo se busca determinar si existe o no 

rendición de cuentas en el municipio estudiado, estas categorías son: transparencia y 

acceso a la información, espacios participativos, procesamiento y retroalimentación 

(ver cuadro 2). 

De la misma manera se diseñó un cuadro con categorías y sub-categorías 

sobre la cuenta pública (conocimientos generales sobre la cuenta pública, 

conocimiento sobre funciones y atribuciones en materia de cuenta pública, 

credibilidad y confiabilidad sobre el proceso de elaboración hasta la aprobación de la 

cuenta pública), esto con el fin de facilitar la interpretación y descripción de los 

resultados (ver cuadro 3).  

Para entender el ¿por qué? de las categorías utilizadas en cuanto a la rendición 

de cuentas y cuenta pública para explicar los resultados de los cuestionarios es 

necesario describir en qué consiste cada una: 

Á Transparencia y acceso a la información 

Á Espacios participativos 

Á Procesamiento y retroalimentación 
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Transparencia y acceso a la información. 

 

Como se mencionó en el apartado de rendición de cuentas, para que exista dicho 

acto debe de haber por lo menos acceso a la información y que él o las autoridades 

que rendirán cuentas, tengan la obligación de mostrar datos verídicos y deban de ser 

transparentes, ya que tanto ellos como todas las instituciones públicas, o entidades 

que administren asuntos de interés público o recursos públicos deben contar con 

mecanismos permanentes de información al ciudadano. 

Por lo tanto, el ser transparentes con el manejo de los recursos públicos y 

demás acciones, le permiten al ciudadano conocer qué pasa con la gestión que se 

esté llevando a cabo sobre el asunto de lo público y  así poder ejercer su derecho a 

conocer, vigilar, evaluar y en última instancia opinar, porque en ellos recaen las 

consecuencias de los actos de las autoridades, sean benéficos o perjudiciales. Pero 

ese acceso a la información debe ser en un lenguaje sencillo y accesible para que 

toda la población entienda, y por lo tanto, disminuir la posibilidad de crear confusión 

en la ciudadanía a la hora de que ésta se acerque a conocer qué pasa con la gestión 

de lo público. Además, cabe recordar que el acceso a la información es un elemento 

fundamental que sustenta la participación ciudadana y por ende la rendición de 

cuentas. 

Por otra parte, para que esa transparencia se haga realidad se necesita de 

medios, a través de los cuales se pueda difundir la información, en donde toda la 

población pueda tener acceso a cualquier tipo de información. 

Espacios de participatición. 

Por espacios participativos se entiende un lugar donde pueda darse el diálogo entre 

ciudadanía y autoridades o viceversa. Es decir espacios donde se permita la 

interacción de estos actores para analizar y evaluar las gestiones llevadas a cabo, 

lugar donde se pueda replantear, revisar en qué se ha avanzado, pero este espacio 

debe crearse o abrirse a toda la población, tanto a los habitantes de la cabecera 

municipal como de las agencias municipales que integran el municipio, y por lo tanto, 
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entregar y difundir la información a todos y que el municipio no se reduzca solo a la 

cabecera municipal. 

Procesamiento y retroalimentación. 

Por esta categoría se debe de entender el acto que debe existir una vez que estén 

los espacios suficientes para que tanto población como autoridades puedan 

concertar sobre asuntos que les compete a todos, porque de esta concertación 

surgirán resultados, acuerdos, propuestas, sanciones o premios que deben de 

incorporarse en las agendas del gobierno con el fin de seguir gestionando para la 

mejora de la comunidad en conjunto. 

En cuanto a la cuenta pública municipal, se hizo una clasificación de tres 

categorías, que son producto de las preguntas aplicadas a las autoridades 

municipales, las cuales son: 

Á Conocimientos generales sobre la cuenta pública 

Á Conocimiento sobre funciones y atribuciones en materia de cuenta pública 

Á Credibilidad y confiabilidad sobre el proceso de elaboración hasta la 

aprobación de la cuenta pública 

 

Conocimientos generales sobre la cuenta pública. 

 

En esta categoría se retomaron preguntas generales sobre la cuenta pública, por 

ejemplo si creen viable a la cuenta pública como un mecanismo de rendición de 

cuentas, y si esta refleja el desempeño de su gobierno, así como si entregan una 

cuenta pública. 

 

Conocimientos sobre funciones y atribuciones en materia de cuenta pública. 

 

En lo que respecta a esta categoría se buscó detectar el conocimiento que las 

autoridades municipales tienen sobre sus funciones y atribuciones en lo que respecta 

a la cuenta pública, sobre todo en cuanto al marco jurídico que establece las 

facultades y atribuciones de los servidores públicos municipales. 
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Credibilidad y confiabilidad sobre el proceso de elaboración hasta la aprobación de la 

cuenta pública. 

 

Con ésta última categoría se buscó determinar qué tanto se apegan las autoridades 

municipales a los lineamientos y manuales que señalan el proceso de elaboración 

hasta la aprobación de la cuenta pública, dando enfasis en preguntas como ¿la 

cuenta pública se discute y analiza en sesión de cabildo?, ¿Conocen como se integra 

la cuenta pública?, entre otras. 
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Cuadro 2 

VARIABLE Y CATEGORIAS TOMADAS EN CUENTA EN LA INVESTIGACIÓN 

VARIABLES BLOQUE (CATEGORIA) SUB-CATEGORIA 

RENDICION DE 
CUENTAS 
(POBLACION) 

 
 
 
 
 

 

TRANSPARENCIA Y ACCESO 

A LA INFORMACION 

 

Solicitud de información 

La información fue proporcionada 

Caso de negación de información 

Conoce cuando se entrega la cuenta pública 

 

ESPACIOS DE 

PARTICIPACION 

 

Participación en los informes de gobierno Mpal. 

Información amplia sobre gastos justificados en la cuenta pública. 

Existencia de medios para informarse 

Suficiencia de asambleas para informar 

 

 

PROCESAMIENTO Y 

RETROALIMENTACION 

 

 

Desempeño del gobierno 

Acción tomada cuando la información no se proporcionó. 

Importancia de la rendición de cuentas 

Incorporación de las recomendaciones de la ciudadanía. 



99 

 

 
 
 
 
 
 
 
RENDICION DE 
CUENTAS 
(SERVIDORES 
PUBLICOS) 

 
 
 
 
 

 

TRANSPARENCIA Y ACCESO 

A LA INFORMACION 

 

Restricción para tener acceso a información pública. 

Frecuencia con que se rinden cuentas (informe). 

Información a que tienen derecho los ciudadanos  

 

 

ESPACIOS DE 

PARTICIPACION 

 

Medios utilizados para informar 

Propuesta de como informarse por parte de la población 

Propuesta del ayuntamiento para fortalecer la rendición de 
cuentas. 

Suficiencia de medios existentes para informar. 

 

 

PROCESAMIENTO Y 

RETROALIMENTACION DE LA 

INFORMACION 

 

 

Medios conocidos por la población para incorporar sus opiniones. 

Demanda de información de la población 

Importancia de rendición de cuentas 

La información brindada sirve para medir el desempeño de su 
gobierno 

La población tiene alguna forma de como sancionar por 
incumplimiento. 

 Fuente: elaboración propia basado en el instrumento de campo. 
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VARIABLE Y CATEGORIAS TOMADAS EN CUENTA EN LA INVESTIGACIÓN 

VARIABLE BLOQUE (CATEGORIA) SUB-CATEGORIA 

 

 

 

 

 

 

CONOCIMIENTO 

DE LOS 

SERVIDORES 

PUBLICOS SOBRE 

LA CUENTA 

PUBLICA 

CONOCIMIENTOS 

GENERALES SOBRE LA 

CUENTA PUBLICA 

Dificultad al iniciar su trienio 

Capacitación al asumir su cargo 

Encargado de elaborar el presupuesto 

Colaboración de un asesor financiero municipal 

Existencia de un Plan de Desarrollo Municipal 

Elaboración y entrega de una cuenta pública 

La cuenta pública refleja el desempeño del gobierno municipal 

La cuenta pública como mecanismo de rendición de cuentas 

CONOCIMIENTO SOBRE 

FUNCIONES Y 

ATRIBUCIONES EN 

MATERIA DE CUENTA 

PUBLICA 

Encargado de la cuenta pública 

Responsable directo de la cuenta pública y enviarlo al Congreso 

Conoce de la ley que faculta para elaborar la cuenta pública 

Encargado de vigilar sobre la cuenta pública 

Conoce del lugar donde se entregan los resultados de la cuenta pública 

Conoce de la función de la cuenta pública 

CREDIBILIDAD Y 

CONFIABILIDAD SOBRE 

EL PROCESO DE 

ELABORACION HASTA 

LA APROBACION DE LA 

CUENTA PUBLICA 

Participación del ayuntamiento en las propuestas, discusión y 

autorización de la cuenta pública. 

Conoce de la información que contiene la cuenta pública 

Conoce de sus facultades sobre la cuenta pública 

Conocimiento del periodo en que se entrega la cuenta pública. 

Conoce sobre la relación que guarda la cuenta pública con el ingreso 

y gasto municipal 

Existencia de un órgano interno para revisar la cuenta pública 

Discusión de la cuenta pública en sesión de cabildo 

Revisión de la cuenta pública al autorizarla 

Cuadro  3 

Fuente: elaboración propia basado en el instrumento de campo. 
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Continuando con lo descrito, es necesario aclarar que en un primer instante se 

desglosaran los resultados correspondientes a los servidores públicos municipales 

encargados de elaborar la cuenta pública y así mismo describir la percepción que 

estos tienen sobre la rendición de cuentas. Una vez hecha dicha actividad se 

describen los resultados obtenidos de la percepción que tiene la población en lo que 

respecta a la rendición de cuentas. A continuación, y con el objeto de poder emitir 

juicios de valor sobre si existe o no rendición de cuentas, se confrontaron las 

respuestas proporcionadas por las autoridades municipales y las obtenidas de la 

ciudadanía. 

Por último, cabe señalar que en el contenido del cuestionario existen preguntas 

con múltiples respuestas y otras que son binarias ya que se reducen a SI y NO, por 

lo tanto es necesario aclarar que las preguntas con respuestas binarias fueron 

tratadas aparte de las que tienen respuestas múltiples, presentándose en primer 

lugar las preguntas dicotómicas y después las de opción múltiple, pero utilizando las 

mismas categorías determinadas para el procesamiento de datos. 
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4.1.1.- La cuenta pública. 

 

En este apartado, se describirán las respuestas que proporcionaron los servidores 

públicos municipales de acuerdo a las preguntas formuladas en el cuestionario sobre 

la cuenta pública municipal, la interpretación de dichos resultados se llevará a cabo 

en tres momentos, esto es de acuerdo a las categorías descritas anteriormente, 

primero la categoría de conocimientos generales sobre la cuenta pública, segundo la 

de conocimientos sobre las funciones y atribuciones de los servidores públicos en 

materia de cuenta pública y finalmente el correspondiente a la credibilidad y 

confiabilidad del proceso de elaboración hasta la aprobación de la cuenta pública.  

Como se mencionó en el apartado anterior, primero se describen los resultados 

obtenidos de las preguntas con respuestas binarias y posteriormente las de opciones 

múltiples. 

 

4.1.1.1.- Conocimientos generales sobre la cuenta pública. 

 

De acuerdo a la información obtenida en el trabajo de campo una vez que se 

procesó, esta refleja que en cuanto a los conocimientos generales sobre la cuenta 

pública se puede observar que el 100 % de los servidores públicos (los cuatro 

entrevistados) encuestados respondieron que se enfrentaron a alguna dificultad al 

iniciar su trienio, y el mismo porcentaje respondieron que recibieron capacitación al 

iniciar su gestión. 

En lo que respecta a la cuenta pública se refleja que los cuatro encuestados 

(100%) confirmaron el entregar una cuenta pública y de la misma forma coinciden en 

que la cuenta pública es un mecanismo viable para rendir cuentas de sus acciones a 

los ciudadanos, ya que dicho documento contiene toda la información o evidencia 

necesaria en caso de que así se requiera; pero en lo que no concuerdan es que este 

documento refleje el desempeño del gobierno municipal (ver gráfica 1). 
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Gráfica 1 

 

Fuente: elaboración propia basado en el procesamiento de la información de campo. 

 

Por otra parte, se cuenta con la información clasificada en ésta categoría 

(conocimientos generales sobre la cuenta pública) pero con múltiples respuestas, tal 

es el caso de los datos mostrados en la gráfica 2, donde podemos observar que de 

los cuatro encuestados tres dan a conocer que tienen bien definido quién es el 

servidor encargado de elaborar la cuenta pública, ya que en el 75% de los casos 

contestaron que es el Tesorero Municipal, como se puede observar en la gráfica 

mencionada. 
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Gráfica 2 

 

Fuente: elaboración propia basado en el procesamiento de la información de campo. 

 

4.1.1.2.- Conocimientos sobre funciones y atribuciones en materia 

de cuenta pública.  

 

En lo que respecta a este apartado (categoría), no existen preguntas que tengan 

respuestas binarias, por lo tanto, todas aquellas incluidas aquí se irán describiendo 

por separado. Cabe recordar que aquí se busca determinar ¿qué tanto los servidores 

públicos encargados de elaborar, presentar y aprobar la cuenta pública, conocen 

sobre sus funciones y atribuciones que marcan las leyes en la materia?. 

Como una de las primeras preguntas de este apartado, tenemos aquella que 

tiene como fin conocer si los servidores públicos distinguen los tipos de información 

que contienen dicho documento, y de acuerdo a la información obtenida en el trabajo 

de campo tenemos que el 50 % (dos servidores públicos) respondieron que en dicho 

documento se concentran solo gastos, y de los otros dos, uno dijo que concentra 

información sobre gastos y el otro contestó que en la cuenta se concentran las 

deudas. En esta pregunta se esperaba que los entrevistados eligieran las tres 

opciones mostradas (gastos, ingresos, deudas), ya que las fuentes consultadas 

primeramente afirman que la cuenta pública debe contener información financiera, 
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presupuestaria, programática y en estos tres rubros debe contener información sobre 

la política de ingreso, gasto y deudas, así mismo las de recaudación. (Ver gráfica 3) 

Gráfica 3 

 

Fuente: elaboración propia basado en el procesamiento de la información de campo. 

 

Contrario a lo anterior ocurre en la pregunta donde se cuestiona ¿quién es el 

responsable directo de la cuenta pública?, ya que en este caso se obtuvo que el 75% 

de los entrevistados señalaron que el Tesorero Municipal es el encargado de 

concentrar toda la información necesaria para la elaboración de la cuenta pública, lo 

cual da a entender que si conocen quien es el encargado de concentrar la 

información necesaria para su elaboración, pero no conocen que información debe 

contener entonces al momento de su discusión o aprobación. (ver gráfica 4). 

Gráfica 4 

 

Fuente: elaboración propia basado en el procesamiento de la información de campo. 
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Otra de las preguntas tomadas en cuenta para describir la categoría de 

conocimientos sobre funciones y atribuciones de los servidores públicos, es la 

relacionada con la periodicidad con que se entrega la cuenta pública. Para este caso 

la mayoria respondió que la cuenta pública se entrega anualmente. (ver gráfica 5). 

Gráfica 5 

 

Fuente: elaboración propia basado en el procesamiento de la información de campo. 

Por último, tenemos la pregunta relacionada con las facultades que tiene cada 

servidor público municipal en lo concerniente a la cuenta pública, en donde se obtuvo 

que el 50% contestó que sus facultades se enfocan en vigilar que dicho documento 

se envié al Congreso Local para su análisis y aprobación, y de los dos faltantes, uno 

respondió que su facultad es aprobar la cuenta pública y el otro mencionó que sus 

facultades se enfocan en formular y presentar la cuenta pública. (Ver gráfica 6)  

Gráfica 6 

 

Fuente: elaboración propia basado en el procesamiento de la información de campo. 
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Respecto a la información anterior, se entiende que los encargados de vigilar que se 

envié al Congreso la cuenta pública son en este caso el Síndico Municipal y el 

Regidor de Hacienda, el encargado de formularla es el Tesorero Municipal quien es 

el encargado de concentrar los documentos necesarios para su elaboración, y en 

cuanto a la otra respuesta (aprobar la cuenta pública) corresponde al Presidente 

Municipal, pero en este caso, considero que dicho dato da a entender que la cuenta 

pública no se envía a discusión  con un órgano encargado de revisarla antes de 

enviarla al Congreso, además de que quien aprueba y autoriza dicho documento es 

el ayuntamiento.  

 

4.1.1.3.- Credibilidad y confiabilidad sobre el proceso de elaboración 

hasta la aprobación de la cuenta pública. 

 

En este apartado se trata de describir las distintas actividades y situaciones que se 

presentan durante el proceso de elaboración hasta la etapa final de la cuenta pública, 

similares a la mencionada en el apartado anterior, donde un servidor público da a 

conocer que él es el único encargado de aprobar la cuenta pública, cuando éste acto 

debería ser realizado por un órgano colegiado (el Ayuntamiento). 

Para iniciar con este apartado, se presentan algunas preguntas con respuestas 

binarias respecto al tema, a través de una gráfica donde se puede observar que los 

cuatro encuestados respondieron que efectivamente la cuenta pública si guarda 

relación con el ingreso y el gasto municipal; pero en donde hubo desacuerdo por 

parte de los servidores públicos fue en si el ayuntamiento participa en la discusión y 

autorización de la cuenta pública, ya que en este caso el 50% no estuvo de acuerdo 

en que el ayuntamiento participa en dicho proceso, ya que para ellos el ayuntamiento 

no se reduce a los cuatro encargados directamente de la cuenta pública, sino que  ya 

que el ayuntamiento o cabildo corresponde a todos los regidores que lo conforman, 

el suplente del presidente y demás personas que lo integran. 

Lo anterior concuerda con la respuesta a la pregunta de si existe algún órgano 

interno encargado de revisar la cuenta pública, como se observa en la gráfica 7, en la 

que se muestra que de cuatro entrevistados 3 respondieron que no existe un órgano 
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que se encargue específicamente sobre la cuenta pública. Como complemento de lo 

anterior tenemos que de cuatro encuestados tres respondieron que no se discute la 

cuenta pública en sesión de cabildo, lo cual da a entender que los servidores 

públicos facultados para autorizar dicho documento solo se presentan a firmarla 

(autorizar). 

Otra de las preguntas tomadas en cuenta en este apartado está relacionada 

con la anterior y se refiere a si se ¿revisa la cuenta pública al autorizarla (firmarla)?, 

respecto a la cual dos de los cuatro si revisan lo que firman y de los otros dos 

faltantes, uno no revisa y el otro respondió que solo cumple con firmar el documento. 

(Ver gráfica 7). 

Gráfica 7 

 

Fuente: elaboración propia basado en el procesamiento de la información de campo. 
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De las respuestas mostradas en las graficas anteriores, podemos observar que 

los cuatro encuestados si poseen los conocimientos básicos y necesarios sobre la 

cuenta pública, pero en la última grafica mostrada se observa que existe una falta de 

responsabilidad, de iniciativa por enterarse bien en qué consiste la cuenta pública, lo 

mismo que no existe ese sentido de querer mostrar a sus demás integrantes del 

ayuntamiento ¿qué se está comprobando? y tampoco el querer informarlos del 

proceso que se sigue para la elaboración de dicho documento, para que llegado el 

momento de que éstos ocupen algún cargo relacionado con la cuenta pública ya no 

les sea tan complicado y por tanto ejerzan los recursos públicos y asuntos públicos 

de la mejor manera posible, con el fin de beneficiar a los ciudadanos. 

 

4.1.2.- La rendición de cuentas. 

 

A continuación se presentan los resultados que se obtuvieron una vez realizado el 

trabajo de campo en cuanto a la rendición de cuentas, tanto para los servidores 

públicos como para los habitantes de la cabecera municipal, ya que son éstos los 

que en última instancia son los beneficiados o afectados de las acciones ejecutadas 

por el ayuntamiento y son los mismos ciudadanos quienes pueden emitir su opinión 

respecto a su percepción de la rendición de cuentas de las autoridades municipales. 

Como se mencionó en el apartado de marco referencial, de acuerdo a los 

autores citados en esa sección, la rendición de cuentas implica dos cuestiones; 

primero es la obligación de políticos y funcionarios o servidores públicos de informar 

sobre sus decisiones y de justificarlas en público (answerability); y por otra parte se 

espera que quienes reciben la información (los ciudadanos), tengan la capacidad de 

sancionar en caso de que hayan violado sus deberes públicos (enforcement). 

(Schedler, 2004:12). 

El autor citado junto con John Ackerman (2008;16) han propuesto entender a la 

rendici·n de cuentas como ñun proceso pro-activo por medio del cual los servidores 

públicos informan, explican y justifican sus planes de acción, su desempeño y sus 

logros y se sujetan a las sanciones y recompensas correspondientesò. Y para poder 
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interpretar los datos obtenidos del trabajo de campo se realizó la clasificación de 

categorías mostradas anteriormente. 

De las categorías mencionadas se empezará a describir la percepción de los 

servidores públicos respecto a la rendición de cuentas, con el fin de determinar si 

para ellos existe dicho acto y encontrar como responde la población frente a las 

acciones tomadas por el ayuntamiento. 

Para la interpretación de los resultados se seguirá la misma modalidad que se 

llevó a cabo con la cuenta pública, es decir, se comenzarán a describir las tres 

categorías tomadas en cuenta (transparencia y acceso a la información, espacios 

participativos y  procesamiento y retroalimentación de la información) para los 

servidores públicos y posteriormente para los ciudadanos de la población. 

 

4.1.2.1.- Transparencia y acceso a la información. 

 

En este apartado los servidores públicos municipales respondieron al cuestionario 

planteado, que sí existen restricciones para tener acceso a la informaci·n ñp¼blicaò 

municipal, ya de los cuatro encuestados tres respondieron que si existe y otro 

mencionó que no. En el mismo porcentaje respondieron que no recibieron 

capacitación de como informar a la población, (lo que se ha venido haciendo es 

realizar un informe de actividades para presentar a la población anualmente) y que 

además para su gobierno la rendición de cuentas es de suma importancia. (ver 

gráfica 8) 

Por otra parte, los servidores públicos respondieron que la información de la 

cuenta pública no se utiliza para rendir cuentas a la población, por lo que nos 

preguntamos ¿a qué le llaman entonces rendir cuentas o informar? (ver gráfica 8). 
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Gráfica 8 

 

Fuente: elaboración propia basado en el procesamiento de la información de campo. 

 

Respecto a este mismo apartado de transparencia y acceso a la información, se 

obtuvo que el 100% o los cuatro encuestados respondieron que la población sólo 

tiene  derecho a información administrativa, lo que da a entender que no se puede 

accesar a información  financiera, presupuestal, es decir, información completa que 

tenga que ver  con el ingreso municipal y sus gastos ejercidos, pero si a información 

como el censo de la población, multas aplicables a ciertos casos de alteración del 

orden público, entre otras. (Ver gráfica 9). 
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Gráfica 9 

 

Fuente: elaboración propia basado en el procesamiento de la información de campo. 

 

Una vez descrito lo que piensan los servidores públicos respecto a la rendición 

de cuentas se procede a describir la percepción que tiene la población respecto al 

tema en cuestión; en este caso encontramos la siguiente información después de 

haber realizado el trabajo de campo. 

La opinión de la población refuerza la información recabada del cuestionario 

aplicado a los servidores públicos, ya que del total (72) de habitantes encuestados, 

sólo el 21 % de ellos ha solicitado algunas vez información a las autoridades 

municipales y el 79 % no ha solicitado información, pero del 21 % que solicitó 

información el 13% no recibió lo solicitado mientras que 8 % si la recibió. (ver gráfica 

10). 

Respecto a los datos anteriores se puede deducir o inferir que el 79 % que no 

ha solicitado información, no lo ha hecho porque supone que no le será 

proporcionada o que no le interesa conocer sobre las acciones que ejecutan las 

autoridades municipales y que les es suficiente ver las obras que realizan. Otro dato 

interesante de estas dos preguntas, seria que del porcentaje de información 

proporcionada correspondan a las administrativas que se mencionó en el apartado 
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de la cuenta pública, donde los cuatro encuestados respondieron que los habitantes 

tienen derecho a este tipo de información y a las financieras y presupuestales no. 

Continuando con la interpretación de los resultados obtenidos, tenemos que el 

53 % de la población consultada, respondió que si conoce de algún caso donde las 

autoridades se negaron a proporcionar información. Por otra parte,  el 33 % de la 

población consultada opinó que los datos que proporcionan las autoridades 

municipales no son verídicas (no los consideran verdaderos porqué no se ven las 

obras hechas y están justificando mucho y por lo tanto solo informan lo que les 

conviene, porque casi toda la población no dice nada) y el 63 % considera que si son 

verídicas. (Ver gráfica 10). 

Por último, el 78 % de la población encuestada respondió que no conoce del 

periodo cuando se entrega la cuenta pública lo cual nos da a entender que las 

autoridades no proporcionan la información sobre que movimientos realizan, por otra 

parte, el 21 % que respondió que si conoce de cuando se entrega dicho documento, 

se compone por lo regular de personas que han sido autoridades municipales 

anteriormente. 

Gráfica 10 

 

Fuente: elaboración propia basado en el procesamiento de la información de campo. 
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Por último, tenemos en cuanto a la transparencia y acceso a la información, que 

el 75 % de la población considera que la información que proporcionan las 

autoridades en sus informes corresponde a gasto y 18 % respondió que la 

información proporcionada corresponde a los avances de obras. En los datos 

reflejados en la gráfica 11 se puede observar que ninguna de los encuestados 

respondieron que las autoridades rindan informe sobre todos los ingresos que tienen 

ya sea por vía multas, recaudación, participaciones federales, lo cual da a entender 

que las autoridades municipales no son transparentes en sus acciones. (ver gráfica 

11). 

Gráfica 11 

 

Fuente: elaboración propia basado en el procesamiento de la información de campo. 

 

4.1.2.2.- Espacios de participación. 

 

En lo que respecta a esta categoría, podemos observar que no existen suficientes 

medios o espacios donde la población y autoridad puedan concertar sobre asuntos 

de interés general, tampoco para rendir informes a la ciudadanía. 

En cuanto a esta categoría tenemos que los servidores públicos no han 

emprendido ninguna acción para fortalecer la rendición de cuentas, entendido por 

esta que se crean otros medios donde la población pueda enterarse de las acciones 
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del gobierno municipal. Lo anterior se refleja claramente en la gráfica 12, donde se 

puede ver que los cuatro entrevistados respondieron que no se ha hecho ninguna 

acción. 

Contraste a lo anterior los servidores públicos respondieron que consideran 

suficientes los medios que tienen para informar sobre sus acciones, lo cual nos deja 

en el supuesto de que no están dispuestos a buscar cómo informar cada día mejor a 

la población y así mismo esta actitud quizás sea parte del porqué la población opina 

que la información que proporcionan las autoridades no es verídica. De la misma 

manera, de los cuatro encuestados, dos afirmaron que la población ha hecho 

propuestas sobre cómo informarse mejor, dentro de las cuales encontramos, folletos 

o anuncios por lo menos cada 6 meses, y los otros dos no concuerdan. (ver gráfica 

12). 

Gráfica 12 

 

Fuente: elaboración propia basado en el procesamiento de la información de campo. 
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Como complemento de lo anterior podemos mencionar la siguiente pregunta 

¿cómo informan de sus acciones a la población?, a lo cual, los cuatro servidores 

públicos entrevistados respondieron que los informes se llevan a cabo a través de las 

asambleas como se muestra en la gráfica 13, y que no ven la posibilidad de 

implementar otros medios. Lo que podemos inferir de la acción tomada por parte de 

las autoridades es que no están dispuestos a buscar nuevas formas de informar, 

porque no le dan la importancia necesaria a transparentar los recursos que se 

manejan el ayuntamiento. (Ver gráfica 13). 

Gráfica 13 

 

Fuente: elaboración propia basado en el procesamiento de la información de campo. 

 

Una vez descrito lo que piensan los servidores públicos respecto los espacios 

participativos, como categoría de la rendición de cuentas, se prosigue a la 

interpretación de la opinión de la población respecto a los espacios que existen para 

concertar con las autoridades. 

Respecto a los espacios participativos, la población opina que en un 92 % han 

asistido a las asambleas que organizan las autoridades municipales para informar 

sobre sus acciones, y el otro 8 % corresponde a las autoridades de las agencias 

municipales quienes respondieron que no han participado porque no fueron 

convocados. (Ver gráfica 14) 
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Por otra parte, tenemos que el 100% de la población consultada confirmó que el 

informe de gobierno es el único medio existente para enterarse de las acciones la 

autoridad municipal. Así mismo, el 44% de la población expresó que el ayuntamiento 

informa ampliamente sobre los gastos justificados en la cuenta pública, el 43 % 

mostró que no informan ampliamente sobre dichos gastos justificados y otro 13 % 

corresponde a los que respondieron que se informa y se justifica lo que les conviene. 

(Ver gráfica 14). 

Como se mencionó en la gráfica 12, para las autoridades son suficientes las 

asambleas para informar de sus actividades, situación en la que casi concuerdan con 

la población, ya que del 100% de ésta el 51% considera que con las asambleas son 

suficientes como medios para informarse y por tanto estos espacios participativos 

son suficientes, pero el otro 49% respondió que no es suficiente la asamblea y que 

algunas personas protestan el que se implementen los folletos o algunos trípticos y 

que si es en asambleas que sean de manera detallada no saltarse rubros. (Ver 

gráfica 14). 

Gráfica 14 

 

Fuente: elaboración propia basado en el procesamiento de la información de campo. 
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De las acciones tomadas por parte de las autoridades municipales, se cuestionó 

a la población sobre como califican el desempeño de aquéllas, resultando que el 

69% respondió que lo consideran bueno en las gestiones llevadas a cabo en su 

trienio, pero el 31 % manifestó que falta rendición de cuentas y que en este tema 

estamos muy atrasados. (ver gráfica 15). 

Gráfica 15 

 

Fuente: elaboración propia basado en el procesamiento de la información de campo. 

 

Por último, tenemos en esta categoría que del porcentaje de población que ha 

solicitado infomación y cuando estas no se le proporcionaron, realizaron las acciones 

siguientes: el 6 % protestó, el 4 % insistió y el otro 4 % no realizó ninguna acción, 

debido a que observaron que los que insistieron fueron castigados. (ver gráfica 16). 

Gráfica 16 

 
Fuente: elaboración propia basado en el procesamiento de la información de campo. 
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4.1.2.3.- Procesamiento y retroalimentación de la información. 

 

En este apartado se describen los resultados obtenidos en la presente categoría, 

dentro de ésta se espera que exista interacción de la población con el gobierno y que 

producto de ese acto surgirán propuestas de mejora, las cuales serán incorporadas 

en la agenda de gobierno para ser atendidas. En esta parte se desarrollará lo que 

piensan tanto servidores públicos como la población. 

En lo que respecta a los servidores públicos, podemos observar en la gráfica 17 

que de cuatro encuestados 3 contestaron que no existen medios conocidos por la 

población para incorporar sus opiniones en los asuntos del gobierno municipal, ya 

que en las asambleas solo se informa, no se abre ese espacio de concertación y 

diálogo. Por lo tanto, lo que existe es una rendición de cuentas tradicional donde las 

autoridades solo informan y la población escucha.  

Otro de los datos reflejados en la grafica 17 es que los servidores públicos 

aceptaron que la población si ha demandado información, ya que 3 de los 4 

servidores públicos municipales encuestados lo confirmaron. Por otra parte, los 

encuestados expresaron que la población no cuenta con algún medio para sancionar 

en caso de incumplimiento. 

Este último punto, es vital para que exista rendición de cuentas, porque si los 

ciudadanos no tienen como sancionar, entonces las autoridades pueden realizar 

cualquier acción sin tener que rendir cuentas. Quizás parte de estas actitudes 

provenga de que la población tenga entendido que las autoridades por estar elegidas 

para fungir durante tres años, no se les pueda revocar su mandato. 

Por otra parte, se les preguntó a las autoridades que si la información que se 

brinda a la población es suficiente para evaluar su desempeño, a lo que 3 de los 4 

respondieron que si son suficientes. (Ver gráfica 17) 

 

 

 

 

 



120 

 

Gráfica 17 

 

Fuente: elaboración propia basado en el procesamiento de la información de campo. 

 
Para reforzar la información antes proporcionada, se les cuestionó a las 

autoridades municipales ¿qué sucede si no rinden cuentas a la población?, a lo cual 

respondieron dos de los cuatro encuestados que la población protesta, los otros dos 

mencionaron que la población no hace nada o que en el peor de los casos no les 

interesa. (ver gráfica 18). 

Gráfica 18 

 

Fuente: elaboración propia basado en el procesamiento de la información de campo. 
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Una vez descrito los datos obtenidos del cuestionario aplicado a los servidores, 

públicos se procede a mostrar la información obtenida de la percepción de la 

población en cuanto a la categoría de procesamiento y retroalimentación de la 

información. 

En la situación de los habitantes podemos observar que el 100% de los 

encuestados están de acuerdo que es importante que las autoridades den a conocer 

sus acciones (rendir cuentas) y por otra parte el 60 % considera que sí se incorporan 

las recomendaciones de la ciudadanía y solo el 40% se mostró inconforme con que 

se tomen en cuenta sus recomendaciones, ya que lo único que hacen es aceptar 

opiniones pero terminan haciendo lo que creen que está bien. (Ver gráfica 19) 

Gráfica 19 

 

Fuente: elaboración propia basado en el procesamiento de la información de campo. 
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5.1.-  Conclusiones. 

 

Con este capítulo se termina la investigación, en este apartado se pretende abordar 

las conclusiones a las cuales se llegó una vez que se llevaron a cabo todas las 

etapas que conforman ésta investigación, las cuales van desde la obtención de 

información documental  hasta el momento en que se aplicaron los instrumentos de 

campo y el procesamiento de la información de campo obtenida en el Municipio de 

San Francisco Ozolotepec para el periodo 2008-2010. 

Cabe recordar que ésta investigación se inició con el planteamiento del 

problema, con enunciar un objetivo general y específicos e  hipótesis, mismos que 

fueron la guía en esta última etapa para describir los resultados que se obtuvieron:  

Respecto a los objetivos podemos mencionar lo siguiente: 

1.- El objetivo general era identificar los distintos mecanismos de rendición de 

cuentas que se han utilizado y se utilizan en el municipio de San Francisco 

Ozolotepec para el periodo 2008-2010; sin embargo, se detectó que no existen 

mecanismos suficientes para rendir cuentas (ya que el 100% de la población 

encuestada respondió que no existe otro medio de información diferente al informe 

de gobierno), y que los cuatro (100%) servidores públicos municipales encuestados 

consideran suficientes las asambleas comunitarias para informar a la población. 

Por otra parte, el 51% de la población considera que son suficientes las 

asambleas para informarse, pero que se informe amplia y detalladamente. 

2.- Entre los objetivos específicos se buscaba determinar en qué grado las 

autoridades municipales están dispuestos a rendir cuentas a la ciudadanía y la 

investigación de campo arrojó como resultado que las autoridades municipales sí 

estan dispuestos a rendir cuentas pero utilizando sólo las asambleas informativas 

realizadas cada fin de año. 

Respecto a la hip·tesis, referente a que: ñLa Administración Municipal de San 

Francisco Ozolotepec, para los ejercicios 2008-2010 no rinde cuentas 

eficientemente; el manejo y la aplicación de recursos públicos municipales es 

altamente discrecional lo que conlleva a una deficiente prestación de servicios 
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p¼blicosò, podemos señalar que ésta en gran medida se llega a confirmar, ya que los 

resultados respecto a la rendición de cuentas muestran lo siguiente: 

1.-En lo que corresponde a los servidores públicos, el 75% dijo que sí existe 

restricción para accesar a información pública, el 100% de los encuestados 

respondieron que no se ha emprendido alguna acción para fortalecer la rendición de 

cuentas, asi mismo el 100% dijo que si consideran suficientes los medios que tienen 

para informar. Por otra parte, el 75% dijo que no existen medios conocidos por la 

población para incorporar sus opiniones en los asuntos de gobierno o exigir cuentas, 

el 100% respondió que no existe alguna forma de sancionar por incumplimiento y el 

60% afirmó que si se incorporan las opiniones de la población en las asambleas. 

2.-En cuanto a la población, el 21% dijo que si ha solicitado información y de 

ese total el 13% no recibió la información solicitada y los otros 8% si recibió 

información, pero estas son de tipo administrativos y los financieros son los que 

posiblemente corresponden al 13%.  

Respecto al tipo de información brindada a los habitantes, los servidores 

públicos respondieron que, la información a que tienen derecho los ciudadanos son 

de tipo administrativo (multas, censo poblacional, etc.). Entonces, si sólo se puede 

accesar a información administrativa y no existen medios para sancionar a las 

autoridades municipales cuando éstas no cumplen con rendir cuentas de sus actos, 

no podemos hablar de la existencia de rendición de cuentas, ya que este acto 

engloba tanto el acto de mostrar la información, como justificar el porqué de 

determinadas acciones, así mismo estar sujeto a sanciones por incumplimiento. 

Una vez descrito los resultados obtenidos respecto a la rendición de cuentas 

ahora se procede a contrastarlos con el fundamento teórico. 

Respecto a la rendición de cuentas Schedler menciona que ésta tiene dos 

dimenciones: ñLa primera; la obligación de políticos y funcionarios de informar sobre sus decisiones 

y de justificarlas en público. Segundo; la capacidad de sancionar a políticos y funcionarios en caso de 

que hayan violado sus deberes públicos. Estos elementos dan explicación de de la Accountability: la 

dimensión de información (obligación del poder a abrirse a la inspección pública), la dimensión 

argumentativa (lo fuerza a explicar y justificar sus acciones) y la dimensión punitiva (lo supedita a la 

amenaza de las sanciones)ò. (Schedler, 2004:12). 
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Por su parte, Manjarrez menciona que la rendición de cuentas es el resultado 

de un acuerdo social mediante el cual: a) las partes confieren y aceptan derechos y 

responsabilidades, incluyendo la especificación de fines, metas, regulaciones y la 

provisión de recursos para cumplir tales fines; b) las partes que adquieren 

responsabilidades informan sobre el cumplimiento de las mismas o, por lo menos, 

ponen a disponibilidad información sobre su desempeño;  c) las partes delegantes de 

responsabilidades cumplen su deber de requerir tales informes, y;  d) se establecen 

recompensas y sanciones asociadas conforme a los resultados obtenidos en el uso 

de las responsabilidades y los recursos asignados. (2003: 44). 

Si analizamos las dos definiciones descritas y la confrontamos con los 

resultados obtenidos, podemos afirmar que no existe rendición de cuentas ya que los 

dos conceptos mencionados refieren a tres elementos esenciales para que exista el 

acto de rendir cuentas, los cuales son: responsabilidad, información y sanciones. En 

el trabajo de campo, se detectó que no existe responsabilidad por parte las 

autoridades de proporcionar información alusivas a su desempeño, por otra parte, la 

población no posee los medios necesarios para sancionar a las autoridades en caso 

de incumplimiento. 

Pero tambien se encontró que el porcentaje de la población que ha exigido 

cuentas es una porción minima, situación que puede ser por dos cuestiones; primero 

porque  no existen los medios para sancionar o los medios de como informarse, 

segundo, puede ser debido a una falta de responsabilidad politica, el cual tiene su 

origen principal en el intercambio de impuestos por seguridad y orden entre 

ciudadanos y gobernantes. Respecto a este último, algunos estudiosos han sugerido 

que en sociedades donde la carga fiscal es limitada, el sentido de responsabilidad 

pol²tica de los gobernantes frente a sus ñs¼bditosò es menor que en otras sociedades 

donde la gente financia la gestión de su gobierno.  

Por lo tanto, el principal problema es que tanto los gobiernos municipales 

realizan sus funciones sin que sus ciudadanos aporten los recursos que hacen 

posible dicho gasto. Por ende, esos ciudadanos al no pagar carecen de los 
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incentivos para exigir cuentas de un gasto financiado con recursos provenientes de 

otros ciudadanos. 

Respecto a los conocimientos que poseen los servidores públicos municipales 

encuestados respecto a la cuenta pública, podemos señalar lo siguiente. 

En cuanto al bloque de ñconocimientos generales sobre la cuenta publicaò, 

podemos decir que los encuestados si tienen definidos de la elaboración y entrega 

de la cuenta pública y quien lo elabora, así mismo consideran que la cuenta pública 

es un mecanismo viable para rendir cuentas a la población, ya que el sólo hecho de 

que el Congreso apruebe este documento posee cierta legalidad. 

En cuanto al bloque de ñconocimientos sobre funciones y atribuciones en 

materia de cuenta públicaò obtuvimos que 2 de los 4 encuestados respondieron que 

la información que contiene la cuenta pública es control de gastos y los otros dos 

señalaron que contiene control de ingresos y deudas. Asi mismo, tienen definidos 

quien es el responsable directo de la cuenta pública y en cuanto a la pregunta de 

¿qué facultades tienen en materia de cuenta pública?, dos respondieron que su 

función es vigilar que se envíe y se elabore, los otros dos respondieron que elaboran 

y aprueban, en este caso quien aprueba es el Presidente Municipal y en ningun 

momento se mencionó que el documento se envía para analizar o a discusión. Y 

para el 100% de los encuestados la cuenta pública sirve para rendir cuentas. 

Por ultimo, en cuanto al bloque de ñcredibilidad y confiabilidad sobre el proceso 

de elaboración hasta la aprobación de la cuenta públicaò, el 50% de los encuestados 

respondieron que el ayuntamiento no participa en la discusión de la cuenta pública, 

porque este acto no se lleva a cabo. Asi mismo, el 75% de los encuestados 

respondieron que no existe un órgano interno para la revisión de dicho documento y 

el mismo porcentaje respondi· que no se discute en sesi·n de ñcabildoò y por ¼ltimo, 

dos de los cuatro encuestados respondieron que si revisan el docuemento antes de 

autorizarla, uno no revisa y el otro solo firma por cumplir. 

En cuanto a la conclusión de la cuenta pública podemos señalar que en el 

primer bloque (conocimientos generales) las autoridades municipales si poseen 

cierta información sobre la cuenta pública y asi mismo sobre sus funciones pero en 
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donde no existe congruencia es en lo referente a la credibilidad y confiabilidad sobre 

el proceso que siguen para elaborar la cuenta pública, ya que los reglamentos y 

manuales que señalan sobre el proceso que se debe de seguir no son los mismos 

pasos que se encontraron en el trabajo de campo.  

El proceso que se debe de seguir consiste en lo siguiente: La tesorería formula 

la cuenta pública y la somete a consideración del Presidente Municipal, éste examina 

la cuenta, ordena enmiendas y presenta el documento al cabildo; por su parte el 

cabildo recibe el documento y lo turna a la comisión edilicia correspondiente. Ésta 

última analiza, revisa y evalúa la cuenta pública y emite un dictamen que someta a 

consideración del Cabildo. Y como última instancia éste último en pleno, analiza, 

discute y evalúa tanto el dictamen de la comisión edilicia como el propio documento 

de la cuenta pública; y en caso de su aprobación, emite el acuerdo de cabildo 

correspondiente. 

Si analizamos el proceso descrito y lo confrontamos con los resultados 

encontramos actos y funciones que se salen del control y que las acciones llevadas a 

cabo por las autoridades sólo los hacen por cumplir con un requisito más, y ante ésta  

situación queda en duda la posibilidad de que la cuenta pública sea un mecanismo 

viable para rendir cuentas, ya que los registros que se hacen en dicho documento se 

hacen con el fin de comprobar gastos que muchas veces no tienen ninguna relación 

con la realidad. 
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Anexo 1: Cuestionario dirigido a servidores públicos municipales. 

    UNIVERSIDAD DE LA SIERRA SUR 

UNSIS 

LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

La rendición de cuentas a través de la cuenta pública municipal en San 

Francisco Ozolotepec,  periodo 2008 - 2010. 

 

INSTRUCCIONES: conteste las siguientes preguntas de acuerdo a las funciones que realiza, 

experiencia y su percepción, subrayando o colocando una (X) a la respuesta que considera 

adecuado. 

Municipio:  
Encuestado:  

Encuestador:  Cargo: 

Fecha:  

CONOCIMIENTO SOBRE LA CUENTA PÙBLICA 

1. ¿Cuál es su grado de estudio? 

Primaria inconclusa Primaria concluida 
Telesecundaria 

inconclusa 
Telesecundaria 

concluida 

2. ¿Se enfrentó a alguna dificultad al iniciar su trienio? 

SI NO 

3. ¿Recibió alguna capacitación al asumir su cargo? 

SI NO 

4. ¿Quién elabora el presupuesto del municipio? 

Presidente Municipal Tesorero Municipal Secretario Municipal Regidores 

5. ¿El municipio cuenta con algún asesor financiero municipal? 

SI NO 

6. ¿El municipio cuenta con un Plan de Desarrollo Municipal? 

SI NO 

7. ¿El municipio elabora y entrega una cuenta pública? 

SI NO 

8. ¿El Ayuntamiento participa en las propuestas, discusión y autorización de la cuenta 
pública? 

SI NO 

9. ¿Quién elabora la cuenta pública? 

Presidente Municipal Tesorero Municipal Síndico Municipal Regidor de Hacienda 

10. ¿Qué tipo de información contiene la cuenta pública, según sus conocimientos? 
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Control de gastos Control de Ingresos Control de deudas Las tres anteriores 

11. ¿Quien es el responsable directo del manejo de la cuenta pública? 

Presidente Municipal Tesorero Municipal Sindico Municipal Regidor de Hacienda 

12. ¿Sus facultades en cuanto a la cuenta pública se enfocan en? 

Formular y 
presentar la cuenta 

publica 

Aprobar la cuenta 
publica 

Vigilar que se envié 
al Congreso Local 

Analizarlo y mandarlo 
a discusión 

13. ¿Con que periodicidad se entrega la cuenta pública? 

Cada tres meses Cada seis meses Cada seis meses 

14. ¿Quién envía la cuenta pública al Congreso Local? 

Presidente Municipal Tesorero Municipal Regidores Sindico Municipal 

15. ¿Qué ley los faculta para elaborar la cuenta pública? 

Constitución política 
de Oaxaca 

Ley Municipal para 
el Estado de 

Oaxaca. 

Ley de Fiscalización 
Superior del Estado 

de Oaxaca 
Las tres anteriores 

16. ¿Quién es el encargado de vigilar (cuenta pública)? 

Presidente municipal Síndico municipal Regidores Sindico y Regidores 

17. ¿La cuenta pública guarda alguna relación con el ingreso y el gasto municipal? 

SI NO 

18. ¿Existe algún órgano interno encargado de revisar la cuenta pública? 

SI NO 

19. ¿La cuenta pública se discute en sesión de cabildo? 

SI NO 

20. ¿Revisa la cuenta pública al autorizarla (firmar)? 

SI NO Solo cumplo con firmar 

21. ¿Ante quien se presentan los resultados de la cuenta pública? 

La población Al ayuntamiento Al congreso Los dos primeros 

22. ¿La cuenta pública refleja el desempeño del gobierno municipal? 

SI NO 

23.La cuenta pública sirve para: 

Comprobar gastos Legitimarse Rendir cuentas Evidencia de desempeño 

24. Considera a la cuenta pública como un mecanismo viable para rendir cuentas. 

SI NO 

 
 

PERCEPCION SOBRE LA RENDICION DE CUENTAS 
 

1. ¿Existe alguna restricción para accesar a la información pública municipal?  

SI NO 

2. Existen medios conocidos por la población para incorporar sus opiniones en los asuntos 
del gobierno o pedir cuentas de sus actividades. 

SI NO 

3. ¿Cómo informan las autoridades de su acción a la población? 

En asambleas En gaceta municipal Anuncios 

4. ¿Han recibido alguna capacitación sobre como informar a la población? 

SI NO 

5. ¿Realizan algún informe? 

SI NO 
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6. ¿Quién informa a la población? 

Presidente Municipal Regidores Tesorero Municipal Sindico Municipal 

7. ¿La población ha demandado alguna información? 

SI NO 

8. ¿La población tiene alguna forma de sancionar en caso de incumplimiento? 

SI NO 

9. ¿Han emprendido alguna acción para fortalecer la rendición de cuentas hacia el pueblo? 

SI NO 

10. ¿Con que frecuencia rinden cuentas? 

Cada año Cada seis meses Cada tres meses 

11. ¿La población ha propuesto alguna forma de informarse (exigir cuentas)? 

SI NO 

12. ¿A que tipo de información tiene derecho la población? 

Presupuestal Administrativa Financiera 

13. ¿Para su gobierno es importante rendir cuentas? 

SI No 

14. ¿Consideran suficientes los medios que tiene para informar? 

SI NO 

15. ¿La información que se brinda a la población sirven para medir el desempeño de su 
gobierno? 

SI NO 

16. ¿Qué sucede si no rinden cuentas de sus acciones a la población? 

Protestan Nada No interesa a la población 

17. La información de la cuenta pública ¿se utiliza para la rendición de cuentas? 

SI NO 
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    UNIVERSIDAD DE LA SIERRA SUR 

UNSIS 

LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÒN PÙBLICA 

La rendición de cuentas a través de la cuenta pública municipal en San 

Francisco Ozolotepec,  periodo 2008 - 2010. 

 

INSTRUCCIONES: Lea cuidadosamente las preguntas y elija la opción que considera 

pertinente, subrayando o tachándola. 

Municipio: 
Encuestado: 

Encuestador:  Fecha: 

RENDICION DE CUENTAS 

1. ¿Como califica el desempeño del gobierno Municipal en turno? 

Bueno Malo 

2. ¿Ha participado alguna vez en los informes de las autoridades? 

SI NO 

3. ¿Alguna vez ha solicitado información a las autoridades municipales? 

SI NO 

4. ¿La información que ha solicitado le fue proporcionada? 

SI NO 

5. ¿Qué tipo de acción realizó cuando la información  no le fue proporcionada? 

Protestar Insistir Ninguna 

6. ¿Conoce de algún caso donde las autoridades se hayan negado a informar sus acciones o 
proporcionar información? 

SI NO 

7. ¿Que tipo de información proporcionan las autoridades en los informes de gobierno? 

Gastos Ingresos Deudas Avances de Obras 

8. ¿La información que proporcionan las autoridades son verídicas? 

SI NO 

9. ¿Aparte del informe de gobierno existe algún otro medio para enterarse de las acciones de las 
autoridades? 

SI NO 

10. ¿Cree que es importante que las autoridades den a conocer sus acciones? 

SI NO 

11. El ayuntamiento informa ampliamente sobre los gastos justificados en la cuenta pública. 

SI NO Solo informa lo que le conviene 

12. ¿Conoce el periodo de cuando se entrega la cuenta pública municipal? 

SI NO 

13. ¿Considera que son suficientes las asambleas para que las autoridades informen? 

SI NO 

14. Las autoridades incorporan las recomendaciones de la ciudadanía 

SI NO 
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